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1NTROVUCC10N 

Todo br.aba.jo a.c.o.déml.c.o, a.demá.6 del. cwpec..to .te61Uc.o 11ec.ucvúo, debe 

a.polr.talt -i.dea..6, oJu'.en.ta.uonu y c.oncep.toh qu.e puedan 6elt o.)l'Lovec.ho.doh 

pOJr. R.tih )l'Lo6uion.U.tcw y u.tu.cüohoh del. VeJ?.ec.ho. Polt. el.R.ti, u.t.úno qu.e 
.ecw .tu.U deben 1t.evofuc.-i.onM w br.ad.<.c.i.onal y o.no.c.1t.6n.ic.o. u.tw.c..tu.1Ul. .<.n

.teJt.na qu.e p.'tuen.ta.n. Eh.tcw .<.nnovo.uonu deben 1t.epe1t.c.u.t.Ui. en lCLó 601uncw 

.tJt.o.d.<.uonalu a. 6ill de. .toJt.nM.l'.CLó .<.n.te1t.Mo.n.tu y o.c.c.u.<.b.tu 110 h6lo a 

R.tih upe~.tcw hi.110 a .toda c..l'.CLóe. de le.c..to1t.u. 

La c.onc.e.pc.i.6n de .e.a. .tuih, e.amo d'.ngu.R.ti de opin.i6n del. hll.h.ten.to.n.te., 

debe. heJt. d.<.Jt.ec..ta a.e. .tJt.o..tamle.n.to y ho.fuc..<.611 del. p!Lob.terna. pla.n.teado, hu.

pWn.i.endo, ho.h.tA. donde he.a. pohible., el. e.xc.uo de. c.onc.ep.toh y .teolÚCLó de 

R.tih ~.tcw cw1. e.orno .ta.mbi.€.n loh adoMoh hi.6.t61Úc.oh • 

Eh.te. br.abo.jo he. ha. e1.abo1t.a.do ba.jo el. c.onc.e.pto de la u;UUdad )l'Lo

ClVta.ndo mo.neja.Jt. u.n .e.engu.a.je c.lalt.o, d.<.Jt.ec.to 1J t€.c.n.<.c.o. He omi.Udo .e.a. 
o.c.u.mu.la.c.i.6n de. .teolÚCLó IJ hu.ma.Jt. CÜl.ic.LJ.hionu a. e1..tah. 

E.e. pu.n.to medu..talt. del. m.Umo u .e.a. p!Lob.ternd'.t.<.c.a. ju.Jt.1.d.<.c.a. que p11.ue.n

.tA. .e.a. devo.fuc.i.6n de c.he.qu.u hin pa.gM pOlt. paJLte del. ba.nc.o .Ub11.a.do, qu.e 

1t.evi.6te g1t.a.n .<.n.te1t.éh pa.Jt.a. R.tih utu.diohoh del. Ve1t.ec.ho Me1t.c.a.n.til; hin ~ 

ba.Jt.go, c.ol!hl.de1t.o mu.e.ha má.6 .<.n.te1t.ua.n.te .e.a. qu.e. he p11.eunta. c.ua.ndo el. be

ne.6.<.c.i.M.<.o del. e.he.que u el. Eh.tA.do en hu. c.o..t.<.dad de. 6-Uc.o 1J 110 w1 ~ 

c.u.la.Jt., ya qu.e. en ute c.Mo he ven o.6ec..t:tdoh .<.n.te1t.uu .tu.te.tadoh polt. el. 

Ve1t.ec.lio Púb.Uc.o, qu.e a.polt..tA. hettJt.am.len.tcw ju.Jt.1.d.<.c.cw derncw.<.a.do ambigu.M. 

Eh hoblt.uo.Uen.te. .e.a. Ainpolt..tA.nc.ia. que 1t.ev.<.h.te el. pl!.ob.temo. pOJt.que el. 

C6digo F.Uc.o..t de .e.a. Fede1t.a.c.i.6n evo.de. heiio.lM qu.€. a.u..to!Udadu hon c.ompe

.tentu pa.11.a. e1.R.tJ, IJ éh.te he o.gu.d.<.zo. hi c.ol!hi.de1t.a.moh qu.e med.<.a.1tte unoh 
hAinplv., llne.a.mien.toh in.te1t.noh, .e.a. Sec.Jt.e-taJúa. de Ha.c..lendo. lJ Clt.€.d.<..to Pú-
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b.Uc.o ha. p.'l.e.:te1icüdo a.VúbtWt. c.ompe..tettc.lo.6 a cmto!Uda.du a. qu.lettu .ea. 
ley tto he lo.6 c.ottc.ede y, mM rufo, he.iial.M lo.6 ciútec.b1,fou que ILegulaii 

el pago y, ett hu c.Mo, .ea. el,ún,l1t11c.l6n de .ea. .lttdemnüac.l6tt que debe c.u

btrJ.Me c.ott mo.üvo del no pago del cheque, llegando hof.amente ett c.Moh 

c.ontad.U.lmoh a pub.Uc.Móe en el V.la!Uo 06.lc.lal de .ea. Fede.1La.c.l6n, 06.l

c..loh c..lllc.ulMu que CÜó.tan muc.ho de he.IL loó .lMbuune.iitoh jwWUc.oh .l

d6neoh ¡xvr.a. una. c.oMec..ta, 6unc.lonaf. y mode.ILna adm.lit.lóbtac..l6n de jUó:tl

c.la. 

Apa1Lentemente el .tema que voy a. bta.talL c.oMuponde a.e. Ve11.ec.ho M~ 

c.ait.ül en v.llltud que he ha.e.e af.Uó.l6n a.e. e.he.que. e.orno rnecüo de. pago, que 

e.orno Mbemoh, u un .tltu.e.o de. c.1Lécü.to 1Legulado polL u.ta llama del Ve.1Le.

c.ho PIL.lva.do, pello el en6oque dado a u.ta .tu.ló u denbto de .ea. Admú~ 
btac.l61i Pc1b.Uc.a, c.onc.1Le.tame.nte. c.6rno ha. ven.ldo aéec..tando a.e. Eó,tado, que 

h.lendo e.e. ILe.c.auda.dM del .lnglLuo de la 6edeJW.c..lén he ve. .tu.te.lado polt 

el Ve.1Le.c.ho F.<'.óc.af., o.6.l'. e.orno .tamb.lén la 1tepe.1Lc.u.6.l6n ec.0116111.lc.a que .tlLae. 

c.oM.lgo el pago del 2 0% de. bidemn.lzac..l6n a.e. ellall.lo, que v.le.ne. a e.ngltO

hM lo.6 Mc.o.6 de la nac..l6n e.orno un ILMMc.lm.lento a.e. da.fio pa,.t.Wnon.lal 

hu61L.ldo c.on mo:tlvo de. la 1tec.aLLdac.l6n. 

La .lnqu.le.tud que me Uev6 a duaMoUM. eJi.te .tema u e.e. c.oM.lde

ILM que el Eh.tado ha. ve.n.ldo ltl!.holv.le.ttdo el p11.oblema a.e. a.zM, h,in la 

nol!irla 1te.c..to1ta. que u.table.zc.a la c.ompe..te.nc.la del 6uncúmam.len.to o de la 

au.toll.ldad pMa. .tllam-i.tAA e.e. ¡YLoc.e.d.lm.lento !f cüc..talt .e.a 1tuofuc.l61t, ya. 

que c.ue.iita. holame.iite. c.ott ,iMbwme.n.toti que maneja a hu .Ub1Le. albe.dlúo, 
p•wp.lc.lando c.on e.e.e.o la Mb.l.tlla!Li:edad y la C01!1Wpc.l6n pMa. e.v,i.ta!t el 

pago del 20% de ,indemn.lzac.l6n, c.autiando a.demif.6 c.on61lh.lonu ett.tlLe lo.6 

p'l.op-<'.M 06,ic..úto.6 Fe.de.ILaf.U de lla.c..le.ttda y .fM Adm,in.lti:tAa.cloneti F.lóc.a.
.e.u Reg.lonalu, dada la c.omp.leja mecln.lc.a adm,in.lti.tlLa:tlva en rna.te!Un 

.ttUbu.tatrJ.a. 

Ruul.ta .tambUn, que polt .e.o c.ornp.Uc.ado de. loti .tMmUu adm-in.lti.tlL~ 

.Uvoh !f lo c.on6Uho de lo.6 cUópoti.lclonu lega.tu ex.ló.tentu, aunado a 
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.f.o. poca p!tepMau6n de lo.6 empleado.6 púb.Uc.o.6 que aüe1uíe1t uto.6 Mu~ 

to.6, llevan a1 con.t'U'.buyente a Jr.ealizaJt pago.6 .útdeb.ldo.6 en de.tJU:11H?.1tto 

de .6u economía. y, e1t obta.ó oc.M.lonu, pe.Jlm.Uen a deudo.11.u m0.1to.60.6 el. 

uM de .tJUquhiuel.a.6 paM e6ec.tualt. e1. pago de la..6 con.t'U'.buuonu con 

cheque.6 .6.ln 6ond0.6, que Mben de antemano no va.11 a Hit µagado.6 pM 

la..6 Souedadu Nawnalu de C!ti!J:l..Uo, ev.<.Mndo.6e a¿,,¿ el pago de. .ltec.ct:'!: 
go.6 y mu.Uu. al c.ance.l'.a.lt.6e el. e11.&Llto 6.l.6c.a1 .ln.lc..lal y .6Wtg.l.li. uno JtU! 

vo po.11. el. val.o.11. del. cheque. devue1.to y el 20% de. .tndemnúawn, obte
n.lendo p0.6te.li..lo11J11ente. lo. .Ube.1taci61t del. pago de .f.o. mUma, ya que u.to 
e.6 .6ome.Udo c.olthtantemmte a .f.o¿, c.amb.lo.6 de. "poU.Uc.a.6" y "d.l.li.ec:bú

cu" t.ltazcufa.6 po.11. lo.6 al.toh 6unuoriaJUoti que Mumen el. pode.11.. 

Y, vMdad tiea elle.ha, tanto la. See.1te..talútt de Hau·e.nda y C!t&Llto 

Público como el tiecto11. />'L06M.lona1 de contado11.eti y abogado.6 ftan peJUn:f. 
tido que .lmpe.11.e en .f.o. p!tfoüca de lcti 11.eCWL.6oli y .11.uofuc..lonu ~ 

.t:MtivM en g ene.lta1, el a.1tb.lt.lt.lo de C/l';{,t;e.11..loti em.foentemente .6ubj eüvoti 

que., a ml ju.le.lo, de.ben eJL.1tacUcM6e necua!Uamente. 

M.<_ 6e.1tv.i.eltte. de.lle.O U ctpOl!.ta.lt Ult .tJUbu.to ac.adbrJ.i.C.O que. pueda. .6~ 

v.ll!. a R.iJli docto.6 en Ve'r.ec/10 pa.11.a que ele.ven hu expeJU/llentada y c.ali6{ 
ca.da voz en bene-6.(uo del contl!..lbuyen:te mu.le.o.no, que v..tif !L.ltg.ldo de 

un c.ont.ltol jwúd.lc.o de. .f.o. ac.üv.úirui cufm.ln.lli:t.ltaüva que peJ!mlta qtie 

la..6 a.utol!..ldade.l> .11.egule.11 liU.6 ac.t.u.aclo11u c.011601tme a lo que d.l.6po11e. la 

le.y, toda vez que el Ve.11.ec.ho cada cUa .6e ale.ja mtf.6 de lo. .1tea1.ldad e1t 

que v.lv.lmo.6. Hauendo a1U.6.l61t a ua .11.ea.Udad, 110.6 dam0.6 cuenta que. e.e 
VVteclio F.llic.al. u uno de lo.6 que menoti .6e. .1te.6pe.ta en nue.libto pa.ú, ya 
.6ea pO.lt lo c.omplef o de liU.6 .ln.6.t.ltuuone.6 y la. cUvvu,.ldad de. c.6cUgo.6 y 
le.yu, pO.lt la.& eno11mu .fagwtali l<?!JalU ex.lli:tente.l>, o .tamban poh. el. 
.6ubfeüv.l.6mo de i.IJ.6 6unuoltll..lt.lo.6 púbUc.o.6 enc.Mgruioti de. apUc.Mlc !f 
hace.ltlo vale.11.. 

F.lnalmente, qu.le.11.0 man.l6uta.lt que con u.te. btabajo no p1te.:tendo co.fmM 
e.Mli .fagullll.6, peJto al .6ei'ia1.Mla..6 Upe'r.o pueda loglU.tll.6e un colt.6en.60 co

mún cU.11..lg.ldo hac<.a lo. .6ofuu6n del. p.1toblema pla.n.te.ruio. 
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l. ANTECEDENTES HISTOR!COS. 

Han acontecido ya un gran cúmulo de hechos que podrían ejemplifi
car el tema que nos ocupa. No se pretende, dada la magnitud de la em
presa, hacer una visi6n panorámica a través de la historia; únicamen
te como meros ejemplos se señalan los siguientes datos, ya que todo lo 
que se diga acerca del cheque en su aspecto mercantil, debe ser coady!!_ 
vante para el logro de este trabajo, que está ampliamente relacionado 
con el Derecho Fiscal. 

El cheque es un documento de reciente creaci6n. Fue instituido 
para satisfacer las necesidades que surgieron en el mundo de los nego
cios con motivo del desarrollo de las operaciones bancarias. 

Puede decirse que el uso del cheque es el producto de una civili
zaci6n avanzada y que, adecuado a las necesidades del comercio y de la 
industria, aparece en el ámbito jurídico con la extensi6n de las oper! 
cienes financieras y como un resultado de una economía social superior. 

Debemos reconocer que es un instrumento de pago de capital impor
tancia, nacido de las necesidades modernas, pero también un medio de 
compensaci6n en las complejas actividades que desarrollan los bancos. 
González Bustamante ( 1 ) menciona que Thaller lo ha llamado "un instru 
mento de retiro de fondos". 

Algunos tratadistas sostienen que el origen del cheque se halla 
en Atenas apoyándose en un texto de Is6crates. Caillemer ( 2 ) entre 
otros, considera que las condiciones esenciales del contrato de cambio 
designado bajo el nombre de "cambium trajectitium" se reúnen en su tex 

Juan José González Bustamante. El Cheque, su aspecto Mercantil 
y Bancario, su Tutela Penal. Cuarta Edici6n 1983. Pág. 3. 

2 Op. Cit. Pág. 4. 
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to. En realidad, el "cambium trajectitium" sería el remoto antecede_!! 
te del contrato de cambio. Otros autores encuentran su origen en Ro
ma deduciéndolo de escritos hechos por Cicerón, Terencio y Plauto y 
afirman que los "argentari" romanos lo emplearon en sus relaciones con 
sus clientes bajo el nombre de "prescriptio" o "permutatio". 

Es indudable que en la antiguedad fue práctica extendida deposi
tar dinero en personas de confianza, a quienes el depositante daba in~ 

trucciones para que entregaran algunas sumas en numerario a terceros, 
pero como sostiene Bouteron, ( 3 ) estos documentos no tenían las ca
racter1sticas del cheque moderno porque en ellos faltaba la cláusula 
"a la orden" que es esencial para considerarlos como cheques. Consti
tuyen más bien, el remoto antecedente de la letra de cambio cuya inve_!! 
ción Savary atribuye a los judíos, que al ser expulsados de Francia d~ 
rante los reinados de Dagoberto I, Felipe Augusto y Felipe el Largo, 
se refugiaron en Lombardía y para retirar el dinero y otros efectos 
que habían dejado en territorio francés en manos de sus amigos, se in
geniaron empleando las letras o billetes escritos en pocas palabras. 

Durante la Edad Media tuvieron general aceptación unos documentos 
que tenían la forma de libranzas o asignaciones del depositante sobre 
el depositario, y que no eran sino simples mandatos de pago, pero no 
es posible deducir que en realidad tuviesen el carácter de cheques. 

Los orígenes del cheque son inciertos. Los autores discuten si 
el cheque se empleó por primera vez en Italia, en Bélgica o en Holan
da, El señor licenciado Joaquín Casasús ( 4 ) en su estudio sobre la 
libranza expresa que en España, tal como lo definen las Ordenanzas de 
Bilbao, la libranza no es mas que un cheque imperfecto. Otros trata-

3 Op. Cit. Pág. 4. 

4 Op. Cit. Pág. 5. 



distas coinciden en creer que el cheque tuvo su cuna en Inglaterra y 
que este término se ha empleado allá desde 1640. 

5 

El cheque como orden de pago es tan antiguo como la letra de cam
bio. Seguramente que en los bancos de la antiguedad fue conocida la 
orden de pago. Sin embargo, el cheque moderno tiene su nacimiento en 
el desenvolvimiento de los Bancos de Depósito de la cuenca del Medite
rráneo a fines de la Edad Media y a principios del Renacimiento. ( 5 ) 

El manejo de las cuentas y el pago por giros -esto es, por el 
traslado de una cuenta a otra en virtud de una orden de pago- fue re! 
lizado por los banqueros venecianos ( 6 ) y el famoso Banco de San Am
brosio de Milán, lo mismo que los de Génova y Bolcnia, quienes usaron 
órdenes de pago que eran verdaderos cheques, ( 7 ) 

Las mismas funciones de depósito y pagos por giros fueron realiz! 
das por los bancos españoles. ( 8 ) Desde el siglo XVI los bancos ho
landeses usaron verdaderos cheques a los que llamaban "letras de caje
ro". ( g ) El autor inglés Thomas Mun reconoce en 1630 que "los ita-
1 ianos y otros paises tienen Bancos Públicos y Privados", que manejan 
en sus cuentas grandes sumas con sólo el uso de notas escritas, y que 
tales instituciones eran desconocidas en Inglaterra. ( 10 ) El genio 

( 5 ) !ves Renouard. Les Hol1J1les d'Affaires ltaliens du Moyen Age, 
París, 1949, Pág, 109 y sig. 

( 6 ) Renouard. Op. Cit. Pág. 112, 
( 7 ) Bonelli. Della Cambiale, Dell 'Asegno Bancario del Contratto 

Di Conto Corrente. Milán. Pág. 731. 
( 8 ) Ramón Carande. Carlos V y sus Banqueros. Madrid, 1943. Págs. 

195 y sig. 
( 9 ) Bonelli. Op. Cit. 
(10 ) Sir John Clapham. The Bank of England. A History. New York, 

1945. Tomo I. Págs, 5 y 6. 
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práctico de los ingleses recoge desde el siglo XVI la institución, la 
reglamenta y le da el nombre de cheque. ( 11 ) Los reyes giraban "Ex
chequeter Bill" o "Exchequeter Debentures" sobre la Tesorería Real, y 
de tales órdenes parece derivar el nombre de "cheque". 

Francia promulga en 1882 su Ley sobre el cheque, que fue la pri
mera ley escrita sobre la materia, pero que tuvo como antecedente la 
Ley consuetudinaria inglesa. Inglaterra publica en 1883 su "Bi11 of 
Exchange" y el cheque se universaliza con rapidez, 

Cabe mencionar que el movimiento internacional de unificación del 
Derecho sobre el cheque tropezó con menos obstáculos que el movimiento 
de unificación del Derecho sobre las letras de cambio, y culminó con 
la Ley Unifonne de Ginebra sobre el Cheque de 19 de marzo de 1931, cu
yas disposiciones, en el fondo, han sido segutdas por nuestra Ley, 

( ll ) David Supino y Jorge Seino. El Código de Comercio Comentado, 
En el Tomo 9, II de Buenos Aires, 1950, Págs. 228 y 229. 
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l. PRESUPUESTOS Y REQUISITOS. 

Pre su pues tos. 

El cheque es muy semejante a la letra de cambio y tanto que la 
ley norteamericana lo define, siguiendo a la ley inglesa, como "una le
tra de cambio pagadera a la vista y girada contra un banco". ( 12) 
Nuestra ley exige que el cheque sea librado contra un banco, y agrega 
"sólo puede ser expedido por quien teniendo fondos disponibles en una 
institución de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a 
su cargo" (Artículo 175 LGTOC). 

La transcripción legal nos lleva al estudio de los principales ª.!l 
tecedentes de la creación normal de un cheque, la existencia del contra 
to de cheque y la existencia de fondos disponibles. 

a) El contrato de cheque. 

Los bancos reciben de sus clientes dinero que se obligan a devol
ver a la vista, cuando el cliente lo requiera. Para documentar las ór
denes de pago de los clientes se utilizan los cheques. En la práctica 
bancaria y en la ley, se llaman depósitos a las entregas que los clie.!l 
tes hacen al banco, pero en realidad tales depósitos son préstamos que 
el cliente hace al banco, puesto que tal banco se apropia de los dine
ros "depositados" por los presuntos libradores de cheques, 

Por el contrato de cheque, en consecuencia, el banco se obliga a 
recibir dinero de su cuenta-habiente, a mantener el saldo de la cuenta 
a disposición de éste y a pagar los cheques que el cliente libre con 

( 12 ) Aigler. Texto de la Negotiable Instrument Law en su libro 
Cases on Negotiable Paper and Banking, St. Paul Minor, 1937. 
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cargo al saldo de la cuenta. A la cuenta de cheques se le denomina en 
la práctica bancaria "Cuenta corriente de cheques" porque el cuenta-ha
biente hace entregas que se le abonan y libra cheques que se le cargan 
al ser pagados, por lo que la cuenta tiene una secuencia indefinida. 
Mes a mes, el banco envía al cuenta-habiente su estado de cuenta en que 
aparece el curso de la misma con sus cargos, abonos y saldos. Si el 
cuenta-habiente no objeta el saldo en el ténnino de diez días prescribe 
su acción para rectificarlo. 

El contrato de cheque es un presupuesto de la nonnalidad o regula
ridad, no de la esencia del cheque. Puede una persona librar cheques 
sin haber celebrado el contrato respectivo con un banco y como el che· 
que es un t1tulo abstracto, no importará para su existencia, la ausen
cia de aquel contrato; el cheque será eficaz y el tenedor podrá ejer
citar las acciones correspondientes contra los obligados, e incluso el 
librador sufrirá una sanción penal por el libramiento irregular del ch! 
que, No requiere fonnalidad especial el contrato de cheque; la ley 
presume su existencia por el hecho de que el banco proporcione talona· 
rios al cliente o simplemente porque le reciba y acredite depósitos a 
la vista. 

Como consecuencia del contrato de cheque, el banco se obliga con 
el cuenta-habiente a pagar los cheques que éste libre dentro del lími
te del saldo disponible, Esta obligación debe entenderse exclusivamen- · 
te entre banco y librador, pues el banco no tendrá, en virtud del che
que, obligación con el tenedor del título. Los derechos incorporados 
en el cheque tendrán como sujetos pasivos a los signatarios del docu
mento y no al banco librado, 

Si el banco negara el pago de un cheque sin justa causa, infrinp 
giendo sus obligaciones derivadas del contrato de cheque, deberá pagar 
al librador una pena igual al 20% del cheque desatendido si los daílos 
y perjuicios no fueron mayores, en cuyo caso los resarcirá. Esta pena 
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se basa en el descrédito que ocasiona al librador el que un cheque su
yo sea desatendido. El tenedor del cheque jamás tendrá acción contra 
el banco librado ya que entre tenedor y banco no existe relación jurí
dica alguna. ( 13 ) 

b) Los fondos disponibles •. 

La existencia de fondos disponibles es también un presupuesto de 
la regularidad del cheque; presupuesto cuya existencia no influye so
bre la eficacia del título y cuya ausencia es sancionada también penal 
mente. 

No debe confundirse un fondo disponible con un fondo o crédito li 
quido y exigible. Que un fondo sea disponible quiere dectr que, ade
más de ser líquido y a la vista, el deudor tiene la obligación de man
tener el fondo a disposición del acreedor y que éste puede detenninar 
el momento del retiro por un requerimiento que depende de su voluntad. 
En esta situación, el deudor no puede obligar a su acreedor a recibir 
ni puede liberarse haciendo la correspondiente consignación. ( 14 ) 

El fondo disponible no está sujeto a prescripción porque la obli
gación del deudor es la de mantener en disponibilidad y consecuenterne~ 
te no es un crédito exigible porque no es de plazo vencido sino que 
vence a voluntad del acreedor, a la vista, o sea, a la presentación de 
la orden de disposición que éste libre, ( 15 ) 

Requisitos. 

( 13 ) Conf.Garrigues, Op.cit. pág.36, y la generalidad de los autores. 
( 14 ) Conf, Greco. Curso de Derecho Bancario, pág. 34 de la edición 

mexicana. 
( 15 ) Greco, Curso de Derecho Bancarto, pág. 229 de la traducción me~ 

xi cana. 



El cheque deberá contener los siguientes requisitos: 

I. La mención de ser cheque inserta en el texto del documento. 
!!. El lugar y la fecha en que se expide, 
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!!!. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 
IV. El nombre del librado, que debe ser siempre una institución de 

crédito autorizada para operar con cuentas de cheques. 
V. El lugar del pago. 

VI. La firma del librador (Articulo 176 LGTOC). 

Si no se anotaron el lugar de expedición y de pago, la ley ordena 
que se tomen como tales los indicados respectivamente junto al nombre 
del librador y del librado, y si no se mencionaron dichos lugares, el 
cheque se reputará pagadero en el domicilio del librado y expedido en 
el del librador (Articulo 177 LGTOC). 

El cheque es siempre pagadero a la vista y lo será aún en el caso 
de que sea postdatado, es decir, que se le ponga una fecha posterior a 
la de su expedición. 

La ley no establece el requisito formal de que los cheques se ex~ 
pidan en machotes especiales pero según la práctica y los usos banca
rios, los bancos entregarán a sus clientes talonarios de esqueletos, 
Creo que por virtud de los usos se ha establecido la norma complementa
ria que indica como requisito formal del cheque el ser expedido en es
queleto impreso, 

2. TEORIAS EXPLICATIVAS DEL CHEQUE, 

Para explicar la naturaleza jurídica del cheque o mejor dicho, del 
contenido del titulo asf llamado, los juristas han elaborado teorías d.!_ 
versas de las que brevemente resumiré las más destacadas, 



a) Teoría del Mandato. 

Esta teoría, la más antigua y difundida, nace en aquellas legisl! 
ciones que definen al cheque como un mandato de pago: antigua ley fra.')_ 
cesa, Código Español, texto anterior sobre el cheque en el Código de C.Q. 
mercio. El tenedor, se dice, al cobrar realiza un wandato de cobro que 
le encomienda el girador, y el girado al pagar, lo hace como mandata
rio del propio girador, ejecutando un mandato de pago. Ya Moreno Cora 
( 16 ) rechazó la teoría del mandato. Respecto del mandato de cobro d~ 
bemos decir que sería un mandato en interés del propio mandatario, lo 
que no es propio de la naturaleza del mandato, y no puede decirse que 
tenga el beneficiario obligación de cobrar como mandatario; él es pro
pietario de un título, valor económico aue puede o no hacer efectivo. 
Además, ninguna acción tiene contra el librada, ni por sf mismo ni a 
nombre del librador, que sería su mandante. Como el librado al pagar P! 
ga por cuenta del girador, puede encontrarse a primera vista cierta re
lación de mandato, pero si examinamos las relaciones que median entre 
librador y librado, veremos que el contrato de cheque, generador de las 
obligaciones del girado, no puede asimilarse al mandato. 

Garrigues ( 17 ) habla de que sí hay mandato de pago porque la 
Ley española define el cheque como un mandato de pago, pero creo que el 
término "mandato" debe entenderse en el sentido de orden de pago. El 
cheque es un título que contiene fundamentalmente y a semejanza de la 
letra de cambio, una orden de pago, orden que por ningún concepto pode
mos asimilar al mandato. 

b) Teoría de la Cesión. 

16 Moreno Cora. Tratado de Derecho Comercial Mexicano. México 
19D5, págs. 171 y sigs. 

17 Garrigues. Curso de Derecho Mercantil, 2o. tomo, pág. 20. 



Los franceses han elaborado la Teoría de la Cesión. El librador, 
dicen, cede su provisión al librado. Criticando la teoría se alega 
que la provisión no puede cederse porque, según hemos visto al estu
diar el contrato de cheque, la provisión es propiedad del banco. Se 
ha pretendido superar la critica diciendo oue el objeto de la cesión 
es el crédito que el librador tiene contra el librado. 

En Derecho mexicano, la teoría de la cesión no puede considerarse 
aplicable porque entre nosotros la cesión debe ser expresa y porque a
demás, el librado ninguna obliqación tiene directamente para con el b~ 

neficiario o tenedor, obligación que sería necesaria para concebir la 
existencia de la cesión. No puede hablarse de cesión si el tenedor del 
cheque no tiene acción alguna contra el librado. 

c) Teoría de la Delegación. 

Es la tesis sostenida por Thaller. Por la delegación, el titular 
de un crédito lo enajena y el enajenante "da orden a su deudor de pres
tarse a una sustitución de acreedor. ( 18 ) 

Rige la crítica que se ha expuesto a propósito de la cesión. 

d) Teoría de la Estipulación a favor de Tercero. 

Esta teoría fue sostenida por alguna sentencia del Tribunal de 
Lyon, Francia. ( 19 ) 

Se pretende por esta teoría que el cheque no es sino la ejecución 
de un contrato de estipulación a favor de tercero, celebrado entre li-

( 18 ) Thaller. Traité Elémentaire de Droit Commercial, pág. 384 
( 19 ) Conf. Balsa Antelo y Belluci. Técnica Jur•dica del Cheque 

Buenos Aires, 1942, pág. 38. 
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brador y librado, y por medio del cual el segundo se obliga a pagar a 
los terceros que indique el librador en sus cheques. La teoría es ine
xacta, principalmente porque como hemos anotado el librado ninguna oblj_ 
gación tiene frente al tenedor del cheque; todas sus relaciones son 
frente al librador. 

e) Teoría de la Estipulación a cargo de Tercero. 

El cheque, pretende esta teoría, es una estipulación a cargo de 
tercero, celebrada entre librador y tomador, y por medio de la cual el 
primero estipula en favor del segundo que un tercero, el librado, paga
rá el cheque. En primer lugar, ya se dijo que el cheque es ·medio de p~ 
go, no estipulación, y debe agregarse que la obligación a cargo del ter. 
cero deriva del pacto entre él y el librador, y sólo es exigible por é~ 
te y no por el tenedor del cheque. 

f) Teoría de la Autorización. 

Para la mayoría de los autores italianos el contenido del cheque 
tiene la naturaleza de una asignación. "La asignación, segan el signi
ficado t~cnico-jurídico, es el acto por el cual una persona (asignante) 
da orden a otra (asignada) de hacer un pago a un tercero (asignatario). 
( 20 ) Esta figura no produce obligación a cargo del asignatario sino 
responsabilidad para el asignante. La legislación italiana llama al 
cheque "asignación bancaria". 

La asignación, en el caso del cheque, se desdobla en dos autoriza
ciones; autorización al .tomador (asignatario) para cobrar, y autori.za
ción al librado (asignado) para pagar. ( 21 ) Se explica así, sencilla-

·20 Greco. Curso de Derecho Bancario, pág.212 de la Edición Mexicana. 
21 Mossa. Derecho Mercantil. Traducción de Felipe de J. Tena, págs. 

482 y 483. 
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mente, la naturaleza de la orden de pago (asignación) contenida en el 
cheque. 

3. SANCION PENAL POR GIRO EN DESCUBIERTO. 

Ha sido preocupación del legislador la de proteger al cheque corno 
instrumento de pago sustantivo del dinero. Por ello, establece una p~ 

na para el librador y a favor del tenedor cuando un cheque no es paga
do por causa imputable a aquél, y otra pena a favor del librador y con 
cargo al librado cuando éste deja de pagar un cheque sin causa justa. 
Adenás de dichas penas, que podríamos llamar civiles o privadas, la ley 
a pretendido establecer una sanción penal especial para castigar a 
quienes enitan cheques irregulannente, cuando los títulos no sean pag2_ 
dos por culpa del propio librador, por ejenplo: porque éste no tenga 
fondos suficientes, carezca de autorización del banco para librar che
ques, o haya retirado los fondos antes del pago de tftulos ( Articulo 
193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuyo segun
do párrafo fue derogado de acuerdo al decreto de refonnas y adiciones 
al Código Penal de 30 de dicienbre de 1983 y publicado en el "Diario 0-
fi cial" de 13 de enero de 1984 ). El precepto legal citado establecía 
que, en estos casos, el librador sufrirá la pena del fraude. 

Se considera incorrecto el precepto legal ( 22 ), porque si de frau 
de se trata, nada tiene que hacer en el caso la ley comercial y debería 
ser la ley penal canún la que se ocupara de este delito. Adenás, el 
precepto era obscuro y tenia el inconveniente de hacer un reenvío a la 
l egi s l ación penal ordinaria, lo que orí gi nó diferentes criterios de in

terpretación, motivo por el cual el legislador atinadamente lo suprimió 
e incorporó al Código Penal en el Artfculo 386 fracción XXI. 

( 22 ) Raúl Cervantes Ahumada. Títulos y Operaciones de Crédito. Edi
torial Herrero, S.A., Décima Segunda Edición, 1982. Págs. 114 
a 117. 
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En una primera época, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Ju2_ 
ticia de la Nación se orientó a considerar el delito establecido por el 
Artículo 193 antes citado, como "un delito formal, con elementos const.1_ 
tutivos propios que difieren del de fraude previsto en la Fracción IV 
del Artículo 086 del Código Penal, tratando de proveer una tutela espe
cífica del cheque, dada su trascendencia en el terreno bancario y mone
tario". ( 23 ) V en consecuencia, concluía la jurisprudencia que la ªE. 
ción era punible independientemente de la existencia del dolo y de la 
causación de daño. 

Esta tesis tal vez pudo fundamentarse en la distinción técnica -no 
citada por la jurisprudencia ni por los penalistas mexicanos que se han 
ocupado del problema- entre delito y simple contravenci6n que suelen 
establecer los tratadistas italianos a propósito de la penalidad del lj_ 
bramiento irregular de un cheque. En una sentencia de la Corte de Cas~ 
ción Italiana se estableció que "La emisión de un cheque sin que exista 
con el librado la suma disponible constituye una contravención. El ca
rácter constitutivo de la contravención es la simple desobediencia a la 
Ley que prohibe las acciones u omisiones constitutivas de la contraven
ción. Poco importa que la contravención sea o no lesiva de un derecho; 
y si ésta sobreviene no puede hablarse ya de contravención sino de un 
verdadero y propio delito". 

La tesis transcrita fundamentaría tal vez la punibilidad del acto 
de emisión de un cheque irregular, aún no fraudulento, pero posterior 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronun
ció en el sentido de que tal tipo de infracciones, en la que falta para 
la figura delictiva el elemento daño, no encaja dentro de nuestro sist~ 
ma constitucional: "Sostener, como lo hace la actual jurisprudencia, 
el criterio de que es suficiente expedir un cheque que no es pagado por 

( 23 ) Apéndice al Tomo XCVII del Semanario Judicial de la Federación, 
pág. 616. 
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no tener el girador fondos disponibles en el momento de expedirlo, pa
ra que el delito de fraude se considere cometido, independientemente 
del propósito de engañar o de obtener un lucro ilícito, es tanto como 
eliminar del acto delictuoso los elementos de culpabilidad e imputabi
lidad que lo integran, y que juntos no representan más que la responsa
bilidad penal. La existencia de un "delito fonnal" de fraude creado 
por el Art~culo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito resulta un concepto falso, ilógico y atentatorio a las garantías 
individuales consagradas en nuestra Constituci6n, pues se pretende en 
tal fonna ignorar no sólo los principios del Derecho Penal sino los 
fundamentos mismos de la responsabilidad del hombre, ya que éste jamás 
podrá ser declarado penalmente responsable sino cuando quede evidencia
da la intenci6n deltctuosa o la imprudencia punible y el daño social o 
individual causado, que en realidad integran el acto ilícito penal, o 
sea, lo injusto penal". ( 24 ) 

De conformidad con la tesis transcrtta, la emisi6n de un cheque i
rregular, que no fuese pagado por causa imputable al librador, sólo pu! 
de ser sancionada en los casos en que los hechos respectivos sean cons
titutivos de fraude, Por tanto, a la luz de esta tesis jurisprudencial, 
sale sobrando el Artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, 

En realidad, lo que ha sucedido en la práctica.es que con la tesis 
formalista se ha protegido la voracidad de los usureros que exigen a 
sus mutuarios la expedición de cheques en blanco o postdatados para te
ner en contra de los deudores, en caso de no pago, la amenaza de una 
sanci6n penal, En la práctica, Procuraduría de Justicia y jueces se 
han convertido en cobradores de usureros sin escrúpulos. Y nos atreve-

( 24 ) Infonne del C.Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Año de 1950, págs, 46 y 47 de la sección correspondten 
te a la Primera Sala. -
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mos~a creer que esta realidad práctica ha influenciado la tesis juri~ 
prudencial citada, que consideramos más justa en atención precisamen
te a la realidad indicada. 

Infortunadamente, la Suprema Corte ha vuelto a la monstruosa juri~ 
prudencia del "delito formal". Pero los efectos del error de la Supre
ma Corte han sido atenuados por los jueces de Distrito, quienes por co~ 
siderar que no se trata de fraude sino del "delito fonnal" de giro en 
descubierto, conceden a los acusados libertad caucional cualquiera que 
sea el monto del cheque y no condenan a la reparación del daño por no 
tratarse, en los supuestos de la jurisprudencia, de un delito de daño. 
Además, conforme a la jurisprudencia actual, quien recibe un cheque a 
sabiendas de la no existencia de fondos suficientes es coautor del "de~ 

lito formal" respectivo. 

Creo que la circulación del cheque no amerita ser protegida con 
sanción penal, No es exacto que la sociedad esté interesada en que los 
cheques merezcan la confianza del pOblico como sustitutivos del dinero 
y no merezcan tal confianza a base de sanciones penales. Prácticamente 
se seguirán recibiendo en el comercio los cheques de las personas a qui~ 
nes el tomador tenga confianza por conocimiento personal, o los cheques 
certificados y "vademecum", o sea aquellos en los que se incorpore res
ponsabilidad del banco librado. 

Contra las anteriores razones, la comisión redactora del Código de 
Comercfo ha formulado un proyecto en esta materia, en el que pretende 
protegerse penalmente la normal expedición y circulación de los cheques 
estableciéndose una pena de prisión no muy alta -hasta de seis meses
Y multa, o ambas penas a juicio del juez. Y pretendiendo que la san
ción no sirva en la práctica a los usureros como sanción de cobro, se 
establece la misma penalidad para quienes exijan cheques irregulares C2_ 

mo garantía de deudas civiles. 
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4. FORMAS ESPECIALES DEL CHEOUE. 

a) Cheque cruzado. 
b) Cheque para abono en cuenta. 
c) Cheque certificado. 
d) Cheque no negociable. 
e) Cheque de viajero. 
f) Cheque de caja. 

a) Cheque cruzado, 

El cheque cruzado originado en la práctica inglesa, es aquél que 
el librador oel tenedor cruzan en el anverso con dos lfneas paralelas, 

El cruzamiento tiene por objeto dificultar el cobro del documento 
.a tenedores ilegítimos, pues como consecuencia del cruzamtento, el che
que sólo podrá ser cobrado por una 1nst1tución de crédito a quien debe
rá endosarse para los efectos del cobro, 

El cruzamiento puede ser de dos clases, general y especial. Es g~ 
neral cuando entre las lineas que cruzan el cheque no se pone el nombre 
de alguna institución de crédito, y en este caso podrá ser cobrado por 
cualquier banco. Es especial cuando entre las lineas paralelas se ano
ta el nombre de una institución de crédito; en este caso el cheque só
lo podrá ser cobrado precisamente por la institución anotada. 

Si el cruzamiento es general, cualquier tenedor puede convertirlo 
en especial con sólo poner el nombre de un banco entre las lineas, pero 
si el cruzamiento es especial, no puede transformarse en general. Tam
poco pueden borrarse las lfneas del cruzamiento, por lo que una .vez cr.!!_ 
zado el cheque no puede perder su naturaleza de cheque cruzado. 
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En el caso de que el librado pague un cheque cruzado a una perso
na que no sea institución de crédito, o no sea la institución especial
mente designada en caso de cruzamiento especial, será responsable del 
pago irregular según previene el Articulo 197 de la Ley General de Tít~ 
los y Operaciones de Crédito, 

b) Cheque para abono en cuenta. 

El librador o el tenedor, dice el Articulo 198 puede prohibir que 
el cheque se pague en efectivo insertando en él la cláusula "para abono 
en cuenta"; en tal caso, el librado no podrá pagar el cheque sino que 
tendrá que abonarlo en cuenta al tenedor si éste lleva cuenta con el lj_ 
brado, y si no la lleva, en la cuenta que al efecto le abra. Como el 
interés·de quien convierte el documento en cheque para abono en cuenta 
es que se abone precisamente a la cuenta de determinada persona, desde 
la inserción de la cláusula relativa el cheque no es negociable. 

Se discute si en estos casos el banco tiene obligación de abrir 
cuenta al tenedor en caso de que éste no tenga cuenta en el banco. Cre~ 
mos que tal decisión es potestativa para el banco y que puede negarse a 
abri~ la cuenta al tenedor porque el banco tiene el derecho de escoger 
a sus clientes. También en este caso el librado responde por pago irr~ 
gular. 

c) Cheque certificado. 

Antes de la emisión del cheque, dice el Articulo 199, puede el li
brador exigir que el librado lo certifique, haciendo constar que tiene 
en su poder fondos suficientes para cubrir el cheque. El librado tiene 
la obligación de certificar el cheque cuando el librador lo solicite. 
Esto se hace generalmente para que el beneficiario tenga confianza y t.2_ 

me el giro con la seguridad de que será pagado. 
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La certificación, dice la ley, no puede ser parcial y sólo puede 
extenderse en cheques nominativos. La inserción de las palabras "aceQ 
to", "visto bueno", o cualquier otra equivalente, y aún la sola finna 
del girado, previene la ley, valen como certificación. 

El cheque certificado, sigue diciendo el Articulo 199, no es nego
ciable y la certificación produce los mismos efectos que la aceptación 
de la letra de cambio. Es aquí donde la ley cambió la naturaleza del 
cheque. La Ley Uniforme previene expresamente que el cheque no es aceE_ 
table y contrariándola, la ley mexicana hace de todo cheque certificado 
un cheque aceptado, desvirtuando la naturaleza del documento. En este 
aspecto, la ley siguió el sistema, a nuestro parecer incorrecto, de las 
leyes anglosajonas. 

La Ley Unifonne y la ley italiana dan a-la certificación el sólo 
efecto de que el girado no permita el retiro de los fondos durante la 
época de presentación, pero no dan al girado la calidad de aceptante. 
El legislador mexicano, creyendo superar a sus modelos, resolvió conver. 
tir al girado en aceptante y no se cuidó de las consecuencias que trae~ 
ria la desnaturalización del cheque. El primer tropiezo lo encontró en 
el derecho de revocación del cheque que tiene el librador una vez trani 
currido el plazo de presentación. Encontró que aún transcurrido dicho 
plazo, es peligroso que ande circulando un documento aceptado por el 
bcnco y creyendo enmendar su error cometió otro mayor para revocar el 
cheque certificado; para esto, resolvió que el librador deberá devol
ver al librado el cheque para su cancelación, es decir, impidió la or
den de revocación. 

El librador que ha perdido el cheque deberá seguir siempre el pro
cedimiento de cancelación, y mientras se tramita, tendrá congelados sus 
fondos en el banco. Luego se encontró la ley con que la acción cambia
ria contra el aceptante prescribe en tres años, en tanto que ·la acción 
derivada del cheque prescribe en seis meses. Por tanto, dispuso que la 



22 

acción contra el girado certificante prescribiría en seis meses, pero 
entonces se encontró con que se cometería una gran injusticia porque 
el librado se beneficiaria con la prescripción cuando en el cheque, por 
la· propia naturaleza del titulo, el principal obligado es el librador. 

Fue entonces cuando la ley cometió un absurdo mas para tratar de 
enmendar sus errores: dispuso en el Artículo 207 que dicha prescrip
cí6n a favor del librado certifícante no beneficiaría al librado sino 
al librador. Es decir, estableció una prescripción extintiva que no es 
prescripción puesto que no libera al obligado, Y liberarlo hubiera si
do una injusticia porque el principal obligado en el cheque es el libr.!!_ 
dor, que al girar dispone de sus fondos. 

La ley fue cometiendo errores técnicos cada vez más serios tratan
do de enmendar las consecuencias de su error inicial. La institución 
debe enmendarse dando a la certificación los efectos que le dan la Ley 
Uniforme y la ley italiana, según se ha indicado; ( 25 } esto es, el 
efecto de que el librado certificante garantice que habrá fondos dispo
nibles para el pago del cheque durante el periodo de presentación. 
Transcurrido el periodo indicado, el librado deberá volver a poner los 
fondos a disposición del librador en caso de que el cheque certificado 
no hubiere sido cobrado. 

d) Cheques no negociables. 

Son aquellos que no pueden ser endosados por el tenedor. La no ne 
gociabilidad proviene de la ley, como en los cheques para abono en cue~ 
ta o certificados, o de la inserción en el documento de la cláusula rei 
pectiva. La no negociabilidad es relativa, pues tales documentos, se-

( 25 ) En el proyecto de Código de Comercio ya aparece corregido el 
error. 
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g~n dispone el Artículo 201 sólo pueden endosarse a una institución de 
crédito para su cobro. 

e} Cheque de viajero. 

Se encuentra reglamentado en los Artkulos 202 a 207 de la ~ey. 
Es pagadero sólo en su integridad por lo que generalmente se emite por 
cantidades cortas. Por ejemplo: si llevamos un cheque de viajero por 
mil pesos y estando en Guadalajara necesitamos doscientos pesos, la su
cursal del banco emitente en Guadalajara nos cambiará el cheque íntegro, 
es decir por su totalidad, y si lo deseamos solicitaremos emisión de 
nuevos cheques. Los cheques de viajero puede ponerlos en circulación 
la matriz, sus sucursales o corresponsales autorizados por ella; sólo 
que el corresponsal que ponga en circulación los cheques se obliga como: 
endosante, lo cual es inconveniente porque para exigirse el pago se te!!_ 
drá primero que acudir a la matriz y previo protesto por falta de pago 
cobrarlo del emitente. 

Los cheques de viajero son siempre a la orden y el tenedor deberá 
firmarlos, para que su firma sea certificada por el emitente y cotejada 
por quien pague el cheque. 

El librador del cheque de viajero deberá entregar al tomador una 
lista de todas la sucursales o corresponsaltas donde el cheque pueda 
ser cobrado, y si al presentarse el documento no es pagado inmediatame!!_ 
te, el librador deberá reintegrar al tomador el importe del cheque más 
la pena mínima del 20%. Los cheques de viajero por su propia naturale
za no tienen plazo de presentación y ·su prescripción es de un año. Es
te plazo es inconvenientemente corto. 

Estos documentos pueden ser pagados en la República o en el extran 
jero. 
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Los documentos que no hayan sido cobrados serán devueltos al emi
tente, quien deberá reintegrar su valor al tenedor, 

Desafortunadamente los bancos mexicanos han abandonado la práctica 
de expedir sus cheques de viajero y sirven sólo como agentes de los ba!!_ 
cos norteamericanos para la emisión de tales títulos. 

Nuestro cheque de viajero fue tomado del cheque circular italiano 
que es "un cheque a la orden, creado por una institución de crédito, a 
cargo de todas sus sucursales y corresponsales, sobre cantidades ya di~ 
ponibles en la institución en el momento de la creación y pagadero a la 
vista en cualquiera de dichas dependencias. 11 

f) Cheque de caja. 

Las instituciones de crédito pueden, según establece el Articulo 
200, expedir cheques de caja a cargo de sus propias dependencias. Es
tos cheques serán nominativos y no negociables. 

Estos títulos no son propiamente cheques sino pagarés a la vista 
por ser librados por una institución a cargo de si misma. La observa
ción es fundada, pero la práctica comercial ha con.sagrado el uso de es
tos documentos bajo la fonna de cheques, como lo reconoce la Ley Unifo!_ 
me, que los acepta sólo cuando se giran de un departamento a otro del 
propio banco. Entre nosotros, los bancos usan los cheques de caja gi
rándolos de una dependencia a otra o contra la misma dependencia libra
dora. ( 26 ) 

{ 26) Raúl Cervantes Ahumada. Op. cit. págs. 118 a 121, 
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5, CHEQUES ALTERADOS O CON FIRMA FALSIFICADA. 

La alteración del importe del cheque o la falsificación de la fir. 
ma del librador, dice el Articulo 194, no podrán ser invocadas por és
te si dió lugar a ellas por su culpa o culpa de sus factores, represen
tantes o dependientes. Se considera que el librador tiene la culpa en 
caso de falsificación de su finna, cuando el cheque está expedido en 
talonario que le hubiere proporcionado el librado, si el librador no a
visa a éste, oportunamente, el extravío de los respectivos esqueletos. 

Puede decirse que la alteración y falsificación de firma es siem
pre en perjuicio del librador, salvo que haya dado aviso del extravío 
del esqueleto o que la falsificación o alteración sean notorias. 

6. MOTIVOS DE DEVOLUCION DE CHEQUES POR LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
CREDITO. 

Las sociedades nacionales de crédito manejan 20 causas específicas 
de devolución de los cheques y una número 21 que es abierta. En el a
viso de devolución se hace constar que el cheque fue presentado para su 
pago en la institución dentro del plazo fijado en el Art. 181 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y ~ue el librado rehusó el 
pago, y esa anotación hace las veces de protesto conforme a los artícu
los 182 y 190 de la propia Ley. 

Las causas son: 

l) Fondos insuficientes. Esto de conformidad con el Art. 175 
que señala en lo conducente que "el cheque sólo puede ser ex
pedido por quien, teniendo fondos disponibles en una instit.!!_ 
ción de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques 
a su cargo". 
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2) No tener cuenta con la institución. El propio Articulo 175 
establece que "la autorización se entenderá concedida por el 
hecho de que la institución de crédito proporcione al librador 
esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acr~ 
dite la suma disponible en cuenta de depósito a la vista". 

3) Faltar la firma del librador. Este es un requisito que debe 
contener el cheque de conformidad con el Articulo 176, frac
ción VI. 

4) Por no ser la finna del librador como la registrada. Artículo 
194. 

5) La numeración del cheque, 
a) No corresponde a la de los esqueletos sumtnistrados al li

brador (Art. 175). 
b) Corresponde a la de un talonario que se reportó extravia

do (Art.194). 

6) No ser a cargo de la institución. (Art. 175). 

7) Tener la institución orden judicial de no pagar el cheque. De 
conformidad con el arHculo 42, "el que sufra el extravío o el 
robo de un titulo nominativo puede reivindicarlo o pedir su 
cancelación, y en este último caso, su pago, reposición o res
titución, conforme a los artículos que siguen". También tiene 
derecho, si opta por lo segundo y garantiza la reparación de 
los daños y perjuicios correspondientes, a solicitar que se 
suspenda el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el 
titulo mientras éste queda definitivamente cancelado o se re
suelve sobre las oposiciones que se hagan a su cancelación. La 
pérdida del titulo por otras causas sólo da derecho a las ac
ciones personales que puedan derivarse del negocio jurídico o 
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del hecho ilícito que lo haya ocasionado o producido". 

8) Haber sido revocado el cheque y haber vencido el plazo legal 
para su presentación. En virtud de que el artículo 185 señala 
que "mientras no hayan transcurrido los plazos que establece 
el art1culo 181, el librador no puede revocar el cheque ni op.Q_ 
nerse a su pago, la oposición o revocación que hiciere en con
tra de lo dispuesto en este artículo no producirá efectos res
pecto del librado sino después de que transcurra el plazo de 
presentación". 

9) El librador se encuentra en estado de concurso o suspensión de 
pagos, El artículo 188 indica que "la declaración de que el 
librador se encuentra en estado de suspensión de pagos, de 
quiebra o de concurso, obliga al librado, desde que tenga noti 
cia de ello, a rehusar el pago". 

10) No haber continuidad en los endosos. El artículo 39 indica 
que "el que paga no está obligado a cerciorarse de la autenti
cidad de los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta 
se le compruebe, pero si debe verificar la identidad de la per_ 
sona que presente el título como último tenedor, y la continui_ 
dad de los endosos ... ". 

11) Por haberse negociado indebidamente. 

12) Por ser pagado en otra moneda. 

13) Estar alterado, El artículo 8 señala que "contra las acciones 
derivadas de un título de crédito sólo pueden oponerse las si 
guientes excepciones y defensas: 
••. VI.- La de alteración del texto del documento o de los de
más actos que en él consten ... ". 
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14) Se cobre por cantidad distinta de la que vale. El Art. 16 s~ 
ñala que "el titulo de crédito cuyo importe estuviere escrito 
a la vez en palabras y cifras, valdr5, en caso de diferencia, 
por la suma escrita en palabras. Si la cantidad estuviere v~ 
rias veces en palabras y cifras, el documento valdrá en caso 
de diferencia, por la suma menor". 

15) Carecer de fecha. Artículo 176. 

16) Ya haber pagado el original o el duplicado. De conformidad 
con el articulo 118, "El pago hecho sobre uno de los ejempla
res libera del pago de todos los otros, pero el girado quedará 
obligado por cada ejemplar que acepte .... "' 

17) No tener aviso de la Tesorer1a. 

18) Estar mutilado el cheque, 

19) Estar deteriorado. 

20) No ser compensable. 

7. EFECTOS DE LA DEVOLUCION DE CHEQUES SIN PAGAR, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY GENERAL DE T!TULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

Para poder estudiar los efectos de la devolución de los cheques es 
necesario partir de la obligación que tienen las sociedades nacionales 
de crédito, de pagarlos y así llegar a las situaciones en que se nie
guen a hacerlo, y para ello conviene apegarnos a lo señalado en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Partiremos de la idea de que el cheque sólo puede ser expedido a 
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cargo de una institución de crédito. El documento que en fonna de che
que se libre a cargo de otras personas no producirá efectos de titulo 
de crédito. 

El cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos dispQ_ 
nibles en una institución de crédito, sea autorizado por ésta para li
brar cheques a su cargo, La autorización se entenderá concedida por el 
hecho de que la institución de crédito proporcione al librador esquele
tos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la suma di~ 
ponible en cuenta de depósito a la vista, al tenor del articulo 175. 

El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquier inserción 
en contrario se'tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago an
tes del día indicado como fecha de expedición es pagadero el día de la 
presentación. (Articulo 178), 

De lo anterior se deduce que las sociedades nacionales de crédito 
están obligadas a pagar los cheques si éstos fueron librados a cargo de 
una institución de crédito por quienes tengan fondos disponibles y es
tén autorizados por ésta para librar cheques a su cargo, utilizando los 
esqueletos proporcionados que deben contener la mención de ser cheque, 
el lugar y fecha de expedición, la orden incondicional de pagar una su
ma determinada de dinero, el nombre del librado, lugar de pago y la fi.!:_ 
ma del librador, y sea presentado para su pago en la dirección en él 
mencionada, y a falta de esta indicación, en el principal establecimien_ 
to que el librado tenga en el lugar de pago, dentro de los quince días 
naturales que sigan al de su fecha, si fuere pagadero en el mismo lugar 
de su expedición; dentro de un mes si fue expedido y pagadero en diver
sos lugares del territorio nacional; dentro de tres meses, si fue expe
dido en e1 extranjero y pagadero en territorio nacional; y dentro de 
tres meses si fue expedido dentro del territorio naciona1 para ser pag! 
dero en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las leyes del 1)! 
gar de presentación; la presentación puede ser también en Cámara de 
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Compensación, Aun cuando el cheque no haya sido presentado o protes
tado en tiempo, el librado debe pagarlo mientras tenga fondos del li
brador suficientes para ello, y mas aún, la muerte o la incapacidad su
perveniente del librador no autorizan al librado para dejar de pagar el 
cheque. Consecuentemente, el librador es responsable del pago del che
que. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no hecha. 

El librado está obligado a rehusar el pago del cheque desde el mo
mento en que tenga noticia de la declaración de que el librador se en
cuentra en estado de suspenstón de pagos, de quiebra o de concurso. 

lQué efectos produce la devolución del cheque sin pagar? La Ley 
contempla dos efectos, uno a cargo del librado y otro a cargo del libr! 
dor, estableciendo asimismo penalidades para ambos. En el primer caso 
a favor del propio librador y en el segundo a favor del tenedor, lo que 
hace presumir que en principio tendrá el tenedor del titulo no pagado 
la acción legal en contra del librador, quien a su vez puede repercutir 
en contra del librado si ·este último tiene la culpa, pero nunca direct! 
mente el tenedor contra el librado, con base en el contenido de los ar
tículos 184 y 193. 

Partimos del principio legal de que el que autorice a otro para e~ 
pedir cheques a su cargo está obligado con él, en los ténninos del con
venio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a 
disposición del mismo librador, a ~enos que haya disposición legal ex
presa que lo libere de esa obligación. 

Ahora bien, lcuáles son los efectos de una devolución indebida? 

l. Cuando sin justa causa se niegue el librado a pagar un cheque 
teniendo fondos suficientes del librador, resarcirá a éste los 
daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso 
la indemnización será menor del 20% del valor del cheque. 
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2, El librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado por 
causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor los 
daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso 
la indemnización será menor del 20% del valor del cheque. 

Consecuentemente, vemos que de confon11idad con la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito se establece un resarcimiento a los 
daños y perjuicios ocasionados en el orden patrimonial que nunca será 
menor al 20% del valor del cheque, lo que presupone que la Ley señala 
un porcentaje mínimo que es el 20%, pero no establece uno máximo ni se
ñala a éste como el único, por lo que podrá ser mayor al 20% del valor 
del titulo de crédito, independientemente del pago del importe del che
que. 

Pero, lquién ejercitará la acción en contra del librador? La res
puesta es el tenedor; y lquién contra el librado?, el librador en razón 
de que en el primer caso el librado está imposibilitado a pagar el che
que a su tenedor por causas imputables al propio librador, y en la se
gunda hipótesis, es el librado el que sin causa justa se niega a pagar
lo. De lo que se deduce que, siempre que a un tenedor le sea devuelto 
un cheque sin pagar éste tendrá derecho a un mfnimo del 20% de su impor_ 
te como indemnización, mismo que le pagará el librador; pero no siempre 
éste podrá repercutir en contra del librado porque la devolución pudo 
deberse a causas imputables al librador y no al librado. 

lQué señala la Ley respecto a la devolución de los cheques especi! 
les? El articulo 205 establece que "La falta de pago inmediato dará d~ 
recho al tenedor para exigir al librador la devolución del importe del 
"cheque de viajero" y la indemnización de daños y perjuicios, que en 
ningún caso serán inferiores del 20% del valor del cheque no pagado". 
La Ley no hace más mención al respecto en relación a las demás formas 
especiales de cheques. 



SEGUNDA PARTE 

LA DEVOLUCION QUE REALIZAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE 
CREDITO DE CHEQUES DADOS EN PAGO DE CREDITOS FISCALES. 



CAPITULO 1 



' l. EL CHEQUE co~o FORMA DE PAGO DE CREDITOS FISCALES. 

Para iniciar el análisis de esta segunda parte que ya es eminente
mente fiscal, partiremos del concepto de crédito fiscal. El Código Fi! 
cal de la Federación en su Artículo 4o, establece que son créditos fis
cales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos des
centralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de 
sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el 
Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los partj_ 
culares, así como aquellos a los que las leyes le den ese carácter y el 
Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, 
aun cuando se destinen a un fin especifico, se hará por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas que dicha Secretaría 
autorice. 

Es conveniente señalar qué se entiende por contribuciones, aprove
chamientos, sus accesorios y responsabilidades que el Estado tenga der! 
cho a exigir a sus servidores públicos o de los particulares, como cré
ditos fiscales de conformidad con el concepto dado, De acuerdo con lo 
establecido por el Articulo 2o, del propio Código, las contribuciones 
se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribu. 
cienes de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

l. Impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que d! 
ben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en 
la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV 
de este Artículo, 
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II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones esta
blecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por 
el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la 
ley en materia de seguridad social o a las personas que se b~ 
neficien en forma espécial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 

III, Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo 
de las personas físicas y morales que se beneficien de manera 
directa por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por los 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho pQ. 
blico, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes 
del dominio público de la Nación, 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la Fracción rr, o presten los servi_ 
cios señalados en la Fracción rv de este Articulo, las contribuciones 
correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad so
cial o de derechos, respectivamente. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indem
nización a que se refiere el antepenúltimo párrafo del Artículo 21 de 
este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la n! 
turaleza de éstas. Siempre que en este Códi~o se haga referencia únic! 
mente a contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios, con 
excepción de lo dispuesto en el Articulo lo. 

Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por fun
ciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingr~ 
sos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal. Los recargos, 
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las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se re
fiere el antepenúltimo párrafo del Articulo 21 del C6digo Fiscal de la 
Federación, que se apliquen en relaci6n con aprovechamientos son acce
sorios de éstos y participan de su naturaleza. 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste 
el Estado en sus funciones de derecho privado, asi cano por el uso, a
provechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 

En lo tocante a las responsabilidades, el Artfculo 105 del Regla
mento de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de 
la Federación señala que: "se constituirán en primer ténnino, a cargo 
de las personas que directamente hayan ejecutado los actos que las orj_ 
ginaron y subsidiariamente a los funcionarios, enpleados y agentes de 
la Federación que por la fndole de sus funciones hayan anitido la revj_ 
si6n o autorizado tales actos por causas que impliquen culpa, dolo o 
negligencia por parte de los mismos". Los particulares serán solida
riamente responsables con los funcionarios y enpleados y agentes de la 
Federación, cuando participen en irregularidades que lesionen los inte 
reses del erario federal. 

Las responsabi 1 i dad es administrativas se cons ti tui rcfo y exigirán 
preventivamente en los ténninos del Reglamento, independientenente de 
las de carácter penal en que hubieren incurrido los funcionarios, em
pleados y agentes de la Federación, o los particulares. 

Una vez visto qué son los créditos fiscales y c6mo se clasifican, 
es conveniente encaminar este estudio hacia su forma de pago. 

Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 
jurfdicas o de hecho previstas en las leyes fiscales vigentes durante 
el lapso en que ocurran. Dichas contribuciones se detenninarán confor
me a las disposiciones vigentes en el manento de su causación, pero les 
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serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con po2_ 
terioridad, 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contrib,!¿_ 
cienes a su cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autQ_ 
ridades fiscales deben hacer la determinación, los contribuyentes les 
proporcionarán la información necesaria dentro de los quince días si
guientes a la fecha de su causación. 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señal~ 
do en las disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el 
pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las ofj_ 
cinas autorizadas dentro del plazo que a continuación se indica: 

l. Si la contribución se calcula por periodos establecidos en 
ley, en los casos de retención o de recaudación de contribu
ciones, los contribuyentes, retenedores o las personas a qui~ 
nes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, las ent~ 
rarán a más tardar el día 7 del mes de calendario inmediato 
posterior al de terminación del período de la retención o de 
la recaudación, respectivamente. 

II. En cualquier otro caso, dentro de los cinco días siguientes 
al momento de su causaci6n. 

En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención 
aun cuando quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la contra
prestación relativa, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad 
equivalente a la que debió haber retenido. 

Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente 
harán la entrega del bien de que se trate si quien debe recibir los prQ_ 
vee de los fondos necesarios para efectuar la retención en moneda naciQ_ 
nal. 
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Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina 
recaudadora el recibo oficial o la fonna valorada expedidos y control! 
dos exclusivamente por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o 
la documentaci6n que en las disposiciones respectivas se establezca, 
en la que conste la impresi6n original de la máquina registradora. 

Menciona el Articulo 20 del C6digo Fiscal de la Federaci6n que 
las contribuciones y sus accesorios se causarán y pagarán en monedan! 
cional. Los pagos que deban efectuarse en el extranjero se podrán rea 
lizar en la moneda del país de que se trate. 

En los casos en que las leyes fiscales así lo establezcan, a fin 
de detenninar las contribuciones y sus accesorios se aplicará el indice 
nacional de precios al consumidor, el cual será calculado por el Banco 
de México y se publicará en el Diario Oficial de la Federaci6n dentro 
de los primeros diez dfas del mes siguiente a que corresponde . 

. Para detenninar las contribuciones y sus accesorios se considera
rá el tipo de cambio a que se haya adquirido la moneda extranjera de 
que se trate, y no habiendo adquisici6n se estará al tipo de cambio pr.Q_ 
medio para enajenaci6n con el cual inician operaciones en el mercado 
las instituciones de crédito de la Ciudad de México o, en su caso, al 
tipo de cambio establecido por el Banco de México cuando se trate de a.s_ 
tos o actividades que deban realizarse con las instituciones de crédito 
sujetos a un tipo de cambio diferente al anterior, correspondientes al 
dfa en que se causen las contribuciones. El tipo de cambio promedio P! 
ra enajenaci6n a que se refiere este párrafo será el que mensualmente 
publique la Secretaria de Hacienda y Crédito Público durante la primera 
semana del mes inmediato siguiente a áquel al que corresponda, para ca
da uno de los días de dicho mes de calendario. Para los días en que 
las instituciones de crédito no hubieren realizado operaciones se toma
rá en cuenta el tipo de cambio correspondiente al día inmediato ante-
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rior en que si las hubieran realizado. 

Cuando las disposiciones fiscales permitan el acreditamiento de 
impuestos o de cantidades equivalentes a éstos pagados en moneda extra.!}_ 
jera, se considerará el tipo de cambio que corresponda conforme a los~ 
ñalado en el párrafo anterior, referido a la fecha en que se causó el 
impuesto que se traslada o en su defecto, cuando se pague. 

Para determinar las contribuciones al comercio exterior asi como 
para pagar aquéllas que deban efectuarse en el extranjero, se consider! 
rá el tipo de cambio que fije la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 
comediante disposiciones de carácter general. 

Medios de pago. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artfculo 20 del Código Fis
cal de la Federación, se aceptarán como medios de pago los .cheques cer
tificados y los giros postales, telegráficos o bancarios; los cheques 
personales no certificados únicamente se aceptarán en los casos y con 
las condiciones que establezca el Reglamento de este Código. 

Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos 
siempre que se trate de la misma contribución, y antes de al adeudo 
principal, a los accesorios en el siguiente orden: 

a) Gastos de ejecución, 
b) Recargos, 
c) Multas, 
d) La indemnización a que se refiere el antepenúltimo párrafo 

del Articulo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

El Articulo 80. del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
establece: "para los efectos del Articulo 20 del Código, el pago de i!!!_ 



40 

puestos así como de otras contribuciones en que el pago se efectúe me
diante declaración periódica incluyendo sus accesorios, sólo podrá ha
cerse con cheques personales del contribuyente sin certificar, cuando 
sean expedidos por el mismo, Los notarios públicos que conforme a las 
disposiciones fiscales se encuentren obligados a detenninar y enterar 
contribuciones a cargo de terceros, podrán hacerlo mediante cheques sin 
certificar de las cuentas personales de los contribuyentes siempre que 
cumplan con los demás requisitos a que se refiere este Artículo. 

El cheque mediante el cual se paguen las contribuciones y sus ac
cesorios deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación; tr~ 
tándose de contribuciones que administren las entidades federativas, a 
favor de su tesorería u órgano equivalente y, en el caso de aportacio
nes de seguridad social recaudadas por un organismo descentralizado, a 
favor del propio organismo anotando en el cheque el registro del contrj_ 
buyente en dicho organismo, El cheque deberá librarse a cargo de instj_ 
tuciones de crédito que se encuentren dentro de la población donde esté 
establecida la autoridad recaudadora de que se trate. La Secretaría, 
mediante disposiciones de carácter general, podrá autorizar que el che
que se libre a cargo de instituciones de crédito que se encuentren en 
poblaciones distintas a aquélla en donde esté establecida la autoridad 
recaudadora". 

La Ley de la Tesorería de la Federación vigente hasta el 31 de dj_ 
ciembre de 1985 era omisa en cuanto al pago de contribuciones con che
que personal sin certificar, y en su artículo 80. señalaba únicamente 
que "el cobro de toda clase de créditos fiscales a favor del Gobierno 
Federal y la percepción de fondos y valores por otros conceptos a que 
tenga derecho el mismo, o por cuenta ajena, se hará por la Tesorería de 
la Federación directamente o por conducto de sus organismos subalternos 
y auxiliares". 

La propia Ley aclaraba esta situación en sus Artículos 3o., 4o. 
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funciones de que trata el Artículo anterior: 
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I. Directamente, por medio de las distintas dependencias que la 
integran; 

II. Por conducto de organismos subalternos; y 
III. Por conducto de organismos auxiliares." 

"Son organismos subalternos de la Tesorería exclusivamente por lo 
que se refiere al desempeño de las fUnciones enumeradas en el P.rtículo 
2o.: 

l. Las aduanas marítimas y fronterizas; 
!!. Las oficinas federales de hacienda; y 

III. Las dependencias de las secretarfas y departamentos de Estado 
a las que, permanente o accidentalmente se les encomiende al 
guna de dichas funciones." 

"Son organismos auxiliares de la Tesorería, en los casos en que 
lasleyes u otras disposiciones les encomienden permanente o accidental
mente el desempeño de algunas de las funciones de ésta: 

l. Las tesorerías de los poderes federales, legislativo y judi
cial; 

I!. Las dependencias de los gobiernos de los Estados y municipios 
y territorios federales; los organismos descentralizados; las 
sociedades de participación estatal; y 

Il I. Los particulares 1 ega lmente autorizados," 

En el sistema federal de finanzas públicas tienen un papel desta
cado los mecanismos de recaudación, manejo, administración y custodia · 
de los fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno fede
ral, así como de ejecución de los pagos y de la ministración de recursos 
financieros; mismos que configuran las funciones tradicionales de la T~ 
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soreria de la Federación. 

En los años recientes ha operado una profunda transfon11ación del 
citado sistema como resultado de significativas refon11as a las leyes 
que lo rigen. 

Un moderno marco nonnativo regula la planeación del desarrollo n~ 
cional fundado en los principios constitucionales de rectoría económica 
del Estado y de part1cipación democrática en los procesos de configura
ción del plan. 

La programación nacional de financiamiento del desarrollo fundada 
en el Plan, emplea los variados instrumentos de financiamiento público 
regulados en diversas leyes que han sido recientemente modificadas, en
tre las cuales destacan el nuevo Código Fiscal de la Federación y la 
nueva legislacidn financiera. 

La operación cotidiana de los instrumentos de la Tesorería de la 
Federación requieren por tanto, una adecuada actualización acorde a las 
características del resto del sistema financiero federal. 

Dar una apropiada respuesta a este requerimiento es propósito ce~ 
tral de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación que entró 
en vigor a partir del lo. de enero de 1986 y que abrogó a la Ley de la 
Tesorería de la Federación de 19 de diciembre de 1959. Empero, su re
glamento y disposiciones administrativas conexas siguen vigentes en to
do lo que no se oponga a la nueva Ley mientras se expide el reglamento 
de la misma. 

Se abandonó la connotación de organismos subalternos por la deno
minación de Auxiliares de la Tesorería de la Federación más acorde con 
la tarea que desempeñan, entre las cuales se encuentran diversas unida
des administrativas de la citada Secretaría, de otras dependencias y 'e~ 
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tidades del gobierno federal, del Departamento del Distrito Federal, 
de los gobiernos de los Estados adheridos al Sistema Nacional de Coor. 
dinación Fiscal y de los municipios de estos últimos, así como de par
ticulares siempre que ejerzan alguna de las funciones de Tesorería por 
disposición de la ley o de otras disposiciones legales. 

Los servicios de Tesorería de la Federación se prestarán de con· 
formidad con el Artículo 4o. de la nueva Ley: 

l. Directamente, por la Tesorería y las distintas unidades admi· 
nistrativas que la integran; y 

II. Por conducto de los auxiliares a que se refiere el Artículo 
siguiente. 

El Artículo So. señala que son Auxiliares de la Tesorerfa de la F~ 
deración, en los casos en que por mandato de las leyes u otras disposi· 
ciones o por autorización expresa de la Tesorería ejerzan permanente o 
transitoriamente alguna de las funciones de Tesorería: 

l. Las oficinas recaudadores de la Secretaría, excepto las que 
dependan directamente de la propia Tesorería; 

!I. Las unidades administrativas de las dependencias de la Admi
nistración Pública Federal Centralizada; 

III. El Banco de México, las sociedades nacionales de crédito y 
las demás entidades de la Administración Pública Paraestatal; 

IV. Las tesorerías de los poderes Legislativo y Judicial; 

V. Las dependencias del Departamento del Distrito Federal y de 
los Gobiernos de los Estados adheridos al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como de los municipios de estos últi 
mos, y 

VI. Los particulares legalmente autorizados. 
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La Tesorería conservará, en todo caso, la facultad de ejercer di
rectamente las funciones que desempeñan los auxiliares. 

Ya el Artículo 15 de la nueva Ley precisa en lo tocante a los ser 
vicios de recaudación de los fondos provenientes de la aplicación de la 
Ley de Ingresos de la Federación y de otros conceptos que deba percibir 
el Gobierno Federal, por cuenta propia o ajena, que se llevarán a cabo 
por los auxiliares que sean competentes o estén autorizados para ello, 
con observancia de las políticas que establezca la Secretaría y los prQ_ 
gramas aprobados. La Tesorería recaudará directamente los créditos por 
los conceptos que señalen las disposiciones legales, la Secretaría o la 
propia Tesorería. 

Respecto a los medios de pago, la nueva Ley señala en su Articulo 
23 que "La recaudaci6n se efectuará en moneda nacional dentro del terr.!. 
torio de la República, con las excepciones que establezcan las disposi
ciones relativas, aceptándose como medios de pago los previstos en las 
disposiciones legales vigentes ... " Por lo tanto, será aplicable lo se
ñalado en el Código Fiscal de la Federación que ya fue comentado en es
te capitulo. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de octubre de 
1964, vigente hasta en tanto se expida el Reglamento de la Ley del Ser
vicio de Tesorería de la Federación, únicamente hace mención al procedj_ 
miento en caso de que un cheque sin certificar sea devuelto por falta 
de pago, lo que será visto en el siguiente punto de este capítulo, toda 
vez que ya fue derogado el Articulo 9o. que señalaba: "cuando la recau
dación deba hacerse en efectivo también podrá aceptarse el pago con ch~ 
ques certificados y sólo se aceptarán cheques sin certificar cuando se 
satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Que se expidan a favor de la Tesorería de la Federación o de 
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sus organtsmos subalternos o auxiliares; 

II. Que el librador esté inscrito en el Registro Federal de Cau
santes; 

III. Que el documento esté a cargo de institución bancaria de la 
localidad o de la circunscripción territorial de la oficina 
recaudadora, 

IV. Que se anote al reverso del cheque el nombre del librador y 
la siguiente leyenda: "Este cheque cubre crédito por concep
to de .... y su importe deberá abonarse exclusivamente a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación"; y 

V. Que no estén endosados. 

Y a su vez el Articulo lOo. también derogado senalaba los casos 
en que no debian aceptarse cheques sin certificar, siendo: 

l. Para comprar estampillas u otras formas oficiales valoradas; 

!!. En pagos relacionados con la clausura o traspaso del giro o 
negocio del interesado; y 

!II. En pago de impuestos de importación, exportación y sus deriv! 
dos o conexos. 

2. LA DEVOLUCION DEL CHEQUE DADO EN PAGO DE CREDITOS FISCALES. 

La obligación fiscal se extingue cuando el contribuyente cumple 
con la obligación y satisface la prestación tributaria o cuando la ley 
extingue o autoriza a declarar extinguida la obligación. En el Derecho 
Fiscal sólo se admiten como formas de extinción de la obligación fiscal 
el pago, la prescripción, la compensación, la condonación y la cancela
ción. 
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El pago, que es la forma de extinción de la obligación fiscal que 
interesa para los fines de este estudio, es el modo por excelencia para 
extinguir la obligación fiscal y, en palabras de Sergio Francisco de la 
Garza, es "el que satisface plenamente los fines y propósitos de la re
lación tributaria, porque satisface la pretensión creditoria del sujeto 
activo". El pago es el cumplimiento del sujeto pasivo de su obligación, 
satisfaciendo en favor del sujeto activo la prestación tributaria. (27) 

Como ya quedo dicho, el cheque sin certificar es un modo de pago 
autorizado por nuestra legislación fiscal, y al aceptarse el cheque, se 
extingue la obligación tributaria aunque surge una nueva que es la derj_ 
vada de la devolución del cheque cuando éste no es pagado por la socie
dad nacional de crédito, ya que surge un nuevo crédito fiscal. 

En el mismo orden de ideas, entraremos al análisis de este probl~ 
ma de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

3. EL COD!GO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO, EN LO CONCER
NIENTE A LA DEVÓLUCION DE CHEQUES. 

Informe razonado de 1967. Artículo 23 (Código de 1966). 

El informe razonado del Articulo 23 del Código Fiscal de la Fede
ración del año de 1967 señala que "se establece el principio de que los 
créditos fiscales sólo pueden ser pagados en efectivo y únicamente cuan_ 
do las disposiciones fiscales establezcan que el pago se haga en espe
cie podrá admitirse ésta en sustitución del dinero. En el Código ante
rior, el pago de créditos fiscales en giros postales, telegráficos o 

( 27 ) Raúl Rodríguez Lobato. Derecho Fiscal. Colección Textos Jurí
dicos Universitarios, pág. 151. 
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bancarios y en cheques certificados, se consideraba en efectivo siempre 
que el domicilio del deudor estuviera en lugar distinto del de la ofi
cina receptora. En el nuevo Código se suprime este requistto y se gen~ 
raliza esta facilidad a todos los contribuyentes, independientemente 
del lugar en que tenga su domicilio. 

Las estampillas y marbetes se consideran medios de comprobar el 
pago de los créditos fiscales y no formas o medios de pago diversos del 
efectivo. Las estampillas o marbetes sólo se admitirán para comprobar 
el pago cuando las leyes así lo establezcan, 

Los Artículos 41 y 42 del Código anterior que se referían al uso 
de estampillas no han sido recogidos en el nuevo texto. Si bien las e~ 
tampillas son utilizadas en nuestra legislación como medio de comproba
ción del pago de impuestos o derechos establecidos en la Ley del Timbre 
y en otras disposiciones fiscales, lo que haría aconsejable trasladar 
al Código Fiscal las reglas más generales sobre el uso de estampillas, 
se estimó conveniente evitar repeticiones innecesarias. Así, se sustr-ª. 
jo del Código Fiscal anterior el artículo que era igual al 104 de la 
Le!' del Timbre, aplicable supletoriamente a otras leyes fiscales como 
lo dispone en su Artfculo 102. Por lo que toca al Artículo 42 del Códi 
go anterior, aunque no existe un precepto idéntico en la Ley del Timbre 
se consideró que su contenido es la consecuencia natural del texto de 
los Artfculos 102 y 104 de dicha Ley, por lo que también se suprimió." 

Articulo 23. Texto vioente en 1967. 

El pago de los créditos fiscales deberá hacerse en efectivo salvo 
que las disposiciones aplicables establezcan que se haga en especie. 
Las cantidades que deban recaudarse en el extranjero se cubrirán en mo
neda del país en que se haga la recaudación, convirtiéndose la moneda 
extranjera a mexicana conforme a las equivalencias que fije la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público. 
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Los giros postales, telegráficos o bancarios y los cheques certi
ficados se admitirán como efectivo. 

Las estampillas y marbetes sólo se admitirán como medio de compr.Q_ 
bar el pago de créditos fiscales cuando las leyes así lo establezcan. 

TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1968. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1969. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1970. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1971. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1972. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1973. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1974. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1975. 

Exposición de motivos 1976. Artículo 23. 

"La primera de ellas, referente al Articulo 23 tiene por objeto 
admitir como medio de pago los cheques de las cuentas personales de los 
causantes, siempre que cumplan con los requisitos que establezcan las 
disposiciones fiscales o las que al efecto dicte la Secretaría de Hacie.!l 
da y Crédito Público con objeto de facilitar a los causantes el cumpli
miento de sus obligaciones fiscales. También se adiciona a este Artíc!!_ 
lo un párrafo que tiende a evitar que los causantes realicen pagos de 
créditos fiscales con cheques sin fondos, pues aunque la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, independientemente de la pena por de
lito de fraude, establece en el Artículo 193 que el librador deberá re
sarcir al tenedor de los daños y perjuicios que con ello le ocasione 
con una indemnización que nunca será menor del 20%, dicha indemnización 
sólo puede obtenerse a través de una sentencia judicial. En tal virtud, 
se propone establecer por medio de esta adición que la indemnización al 
fisco federal será del 20% del valor del cheque y que se podrán cobrar 
el cheque y la indemnización sin tener que ir a juicio, mediante los 
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procedimientos establecidos en el Código Fiscal para los demás créditos 
fiscales." 

Texto vigente en 1976. Artículo 23. 

En la Ley que establece, reforma y adiciona diversas disposicio
nes fiscales publicada en el Diario Oficial de la Federación de 31 de 
diciembre de 1975, se adicionó el Artículo 23 con los párrafos cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación, la cual entró en vigor el lo. 
de enero de 1976, quedando dicho Artículo en los términos siguientes: 
"El pago de los créditos fiscales deberá hacerse en efectivo, salvo que 
las disposiciones aplicables establezcan que se haga en especie. Las 
cantidades que deban recaudarse en el extranjero se cubrirán en moneda 
del país en que se haga la recaudación, convirtiéndose la moneda extra.!)_ 
jera a mexicana conforme a las equivalencias que fije la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Los giros postales, telegráficos·o bancarios y los cheques certi
ficados se admitirán.como efectivo. 

Las estampillas.y marbetes sólo se admitirán como medio de comprQ. 
bar el pago de créditos fiscales cuando las leyes así lo establezcan. 

También se admitirán como medio de pago los cheques de cuentas 
personales de los causantes gue cumplan con los requisitos gue para ha
cer uso de esta forma de pago, establezcan las disposiciones fiscales o 
las gue al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La falta de pago inmediato de un cheque expedido para cubrir un 
crédito fiscal por parte de la institución a cuyo cargo se hubiere li
brado, dará derecho a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a e
xigir del librador el pago del importe del mismo y una indemnización 
·del 20% del valor del cheque, Esta indemnización y el cobro del cheque 
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se notificará y hará efectiva mediante los procedimientos establecidos 
en este Código, para los demás créditos fiscales." 

Exposición de motivos 1977. Artículo 23. 

"El Ejecutivo Federal, en uso de las facultades extraordinarias que 
le otorgó el Decreto de 21 de enero de 1932, expidió el 6 de julio de ese 
año, decreto que previene cómo se calculará el importe de los impuestos 
federales que se causen en territorio nacional, cuya liquidación requiera 
convertir moneda extranjera a pesos mexicanos o viceversa, estableciéndo
se que el cálculo se efectuará confonne a la equivalencia de la moneda e~ 
tranjera con la nacional detenninada mensualmente oor la Secretaría de H! 
cienda y Crédito Público, y que las circulares respectivas serán expedi
das por ella y publicadas en el Diario Oficial a más tardar el día 15 del 
mes anterior a 1 en que deban entrar en vigor. 11 

Aun cuando este ordenamiento legal faculta a la Secretaría para mo
dificar, cuando sea necesario, la equivalencia previamente detenninada, 
la experiencia y los complejos problemas que el actual mercado monetario 
presenta han puesto de manifiesto la necesidad de establecer una fórmula 
más dinámica al respecto. 

En consecuencia, se estima conveniente ampliar el principio que la 
Ley prevé para ingresos fiscales que deban recaudarse en el exterior, 
que contiene el Artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, a toda 
clase de créditos a favor del fisco cuya liquidación requiera convertir 
monedas extranjeras a pesos mexicanos o viceversa, previendo que las e
quivalencias que para el efecto fije la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de que la propia dependencia del Ejecuti
vo Federal las modifique en cualquier tiempo si asi lo exigen las situa
ciones prevalecientes en el mercado de cambios. 
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Texto vigente en 1977, Artículo 23. 

En el decreto que establece, reforma y adiciona diversas disposi
ciones fiscales publicadas en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 
1976, se adicionó un segundo párrafo al Articulo 23 del Código Fiscal 
de la Federación, pasando el actual segundo párrafo a ser el tercero. 
La citada reforma entró en vigor el lo, de enero de 1977, quedando di
cho Articulo en los términos siguientes: 

"El pago de los créditos fiscales deberá hacerse en efectivo, sal 
vo que las disposiciones aplicables establezcan que se haga en especie. 

Cuando para determinar en cantidad líquida créditos fiscales se 
requiera convertir monedas extranjeras a pesos mexicanos o viceversa, 
el cálculo se efectuará conforme a las equivalencias que fije la Secre
taría de Hacienda y Crédito POblico, mediante acuerdos que entrarán en 
vigor el d1a de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
que regirán durante el término que se establezca en los mismos acuerdos, 
los cuales podrán ser modificados en cualquier tiempo por la propia Se
cretaría cuando sea necesario en virtud de las situaciones prevalecien
tes en el mercado de cambios. 

Las cantidades que deban recaudarse en el extranjero se cubrirán 
en moneda del país en que se haga la recaudación, convirtiéndose lamo
neda extranjera a mexicana conforme a lo dispuesto en el párrafo ante
rior. 

Los ~iros postales, tele~ráficos o bancarios y los cheques certi
ficados se admitirán como efectivo. 

Las estampillas y marbetes sólo se admitirán como medio de compr.Q_ 
bar el pago de créditos fiscales cuando las leyes asi lo establezcan. 
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También se admitirán como medio de pago los cheques de cuentas 
personales de los causantes que cumplan con los requisitos que para ha
·cer uso de esta fonna de pago establezcan las disposiciones fiscales o 
las que al efecto dicte la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

La falta de pago inmediato de un cheque expedido para cubrir un 
crédito fiscal, por parte de la institución a cuyo cargo se hubiere li
brado, dará derecho a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público a exj_ 
gir del librador el pago del importe del mismo y una indemnización del 
20% del valor del cheque. Esta indemnización y el cobro del cheque se 
notificará y hará efectiva mediante los procedimientos establecidos en 
es te Código para los demás créditos fi sea 1 es." 

TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1978. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1979. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1980. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1981. 

Nuevo Códiqo Fiscal de la Federación. 

Se crea un nuevo Código fiscal de la Federación con vigencia a 
partir del lo. de octubre de 1982 y que, por consiguiente, a partir de 
esa fecha abrogó al anterior del 30 de diciembre de 1966, Las disposi
ciones contenidas en el nuevo Código deben considerarse en su conjunto 
como de trascendental importancia y según su exposición de motivos, per. 
siguen el dotar a la sociedad con un cuerpo de normas jurídicas, moder
no y equilibrado, que facilite el siempre conflictivo cumplimiento de 
los deberes fiscales. 

Por otra parte, se señala en forma expresa que se emitirá un re
glamento a este Código fiscal de la Federación, el cual acogerá, entre 
otros, ordenamientos al Reglamento del Registro Federal de Contribuye~ 
tes y al Reglamento del Articulo 85 del Código Fiscal de 1966. 
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Por lo que hace a la devolución de cheques, el nuevo Código Fis
cal de la Federación ya no lo prevé en el Artículo 23 sino en el 21, y 
es en su cuarto párrafo donde establece que "el cheque recibido por las 
autoridades fiscales presentado en tiempo y no pagado, dará lugar al C.Q. 

bro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% 
del va.lor de éstos y se exigirá independientemente de los demás concep
tos a que se refiere el propio artículo". 

TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1983. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN EL AÑO DE 1984. 
TEXTO VIGENTE SIN MODIFICACIONES EN E~ AÑO DE 1985. 

Articulo 21 del Códiqo Fiscal de la Federación 1986. 

"Cuando no se cubran las contribuciones en la forma o dentro del 
plazo fijado por las disposiciones fiscales, deberán pagarse recargos 
en concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago opor
tuno, dichos recargos se calcularán confonne a una tasa que será 50% ma
yor de la tasa que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, 
tomando en consideraci6n el Costo Porcentual Promedio de Captación de R~ 
cursos del Sistema Bancario proporcionado por el Banco de México. 

Los recargos se calcularán sobre el total del crédito fiscal, ex
cluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el cuar 
to párrafo de este Artículo, los gastos de ejecución y las multas por in_ 
fracción a disposiciones fiscales y no excederán del 300% del monto de 
dicho crédito. Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, 
los recargos se computarán sobre la diferencia. Los recargos se causa
rán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que de
bió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, Cuando los recar
gos detenninados por el contribuyente sean inferiores a los que calcule 
la oficina recaudadora ésta deber§ aceptar el pago y procederá a exigir 
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el remanente, 

El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presenta
do en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste y se 
exioirá independientemente de los demás conceptos a gue se refiere este 
Artículo. La indemnización mencionada, el monto del cheque y en su ca
so los recargos, se requerirán y cobrarán mediante el procedimiento ad
ministrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
gue en su caso procediere. 

Cuando el contribuyente pague en forma espontánea, en los términos 
del Artículo 73 de este Código, las contribuciones omitidas y los recar. 
gos, dichos recargos no excederán del 100% del monto de las contribuci.Q. 
nes. 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán.de con
formidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de este Articulo sobre 
el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indem
niza.ción a que se refiere el mencionado párrafo y los gastos de eje~u
ción. No causarán recargos las multas no fiscales." 

Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente en 1987. 

Por lo que hace a la devolución de cheques, continúa vigente el pá 
rrafo cuarto del Artículo, tal y como se encontraba en 1986, y únicame!!_ 
te sufrió reformas este precepto legal en lo tocante a los recargos que 
ya se causarán hasta por cinco años y no tienen la limitante del 300% 
como en el año anterior. 

En casos de pago extemporáneo de las contribuciones omitidas, el 
importe de los recargos no excederá de los causados durante un año y ya 
no del 100% como se encontraba en el texto anterior. 
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Reglamento del Códiqo Fiscal de la Federación. 

Entró en vigor en toda la República el lo. de marzo de 1984. A
brogó al Reglamento para el Cobro y Aplicación de Honorarios por Notifj_ 
cación de Créditos, al Reglamento del Artículo 85 del Código Fiscal de 
la Federación y al Reglamento del Registro Federal de Contribuyentes p~ 
blicados en el Diario Oficial de la Federación los días 31 de diciembre 
de 1973, 11 de abril de 1980 y 17 de junio de 1980, respectivamente. 

Este Reglamento se dió considerando que el C6digo Fiscal de la F~ 
deración establece en diversos preceptos que sus disposiciones habrán 
de ser reglamentadas a efecto de facilitar su cumplimiento a los contrj_· 
buyentes y demás obligados; que las materias a reglamentar son las mi~ 
mas que han sido motivo de reglamentos específicos expedidos de confor
midad con el Código Fiscal de la Federación abrogado, como son las rel-ª. 
tivas al Registro Federal de Contribuyentes, al Registro de Contadores 
Públicos que dictaminan sobre los estados financieros de los contribu
yentes y a las reglas para formularios; a la garantía del interés fis
cal y a otras obligaciones de Yos contribuyentes como son avisos, sist~ 
mas y requisitos contables, así como de conservación de documentos en 
el domicilio fiscal; que es conveniente y necesario actualizar y ade
cuar la reglamentación de dichas materias, toda vez que, como ya se in
dicó, las disposiciones de referencia se expidieron para reglamentar 
las disposiciones del Código Fiscal de la Federación ya abrogado, y ha
cerla conforme a lo dispuesto por el ordenamiento en vigor. 

No obstante lo anterior, el Artículo 9o. del Reglamento en cues. 
tión únicamente reglamenta al Artículo 21 del Código Fiscal de la Fede
ración en lo tocante a la causación de recargos y no toca lo relativo 
al cuarto párrafo que contiene la devolución de cheques dados en pago 
de créditos fiscales. 



56 

4. FACULTADES DE COBRO DE LA INDEMNIZACION POR DEVOLUCION DE CHEQUES 
DADOS EN PAGO DE CREDITOS FISCALES. 

El 20% de indemnización por cheques recibidos por las autoridades 
fiscales presentados en tiempo y no pagados, a cargo de los libradores, 
son accesorios de las contribuciones pagadas con los títulos de crédito 
en cuestión y participan de la naturaleza de éstas de conformidad con 
lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 2o. del Código Fiscal de 
la Federación en vigor y, por ende, son cr~ditos fiscales al tenor de 
lo previsto en el Articulo 4o. del propio ordenamiento legal. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo lo. de la Ley de In 
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1987, la Federación 
percibirá en el ejercicio fiscal referido los ingresos provenientes de 
los conceptos que se enumeran: 

VI. Accesorios. 

Una vez determinada la naturaleza de la indemnización pasaremos a 
determinar las facultades de cobro de la misma, y así el Articulo 31 de 
La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito POblico corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

II. Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
federales en los términos de las leyes. 

La facultad de cobro del monto del cheque devuelto, de la indemni
zación del 20% del valor de éste y, en su caso, los recargos, está con
signada en el Articulo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito POblico señala en su Articulo lo. que dicha dependencia del Po-
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der Ejecutivo Federal tiene a su cargo el despacho de los asuntos que 
le encomiendan la ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
otras leyes, así como sus reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 
Presidente de la RepQblica. Y en su Articulo 11 establece que compete 
al Tesorero de la Federación: 

l. Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyen
tes y demás obligados que deban hacerse efectivos salvo que 
correspondan ser determinados por otra unidad competente. 

II. Recaudar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 
provenientes de la aplicación de la Ley de Ingresos de la Fe
deración y otros conceptos que deba percibir el gobierno fed~ 
ral por cuenta propia o ajena, depositándolos diariamente en 
el Banco de México, así como establecer los sistemas y proce
dimientos de recaudación de los ingresos federales con la par. 
ticipación que le corresponda a las Direcciones Generales de 
Recaudación y de Aduanas. 

z'II. Ordenar y aplicar el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivos los créditos fiscales que le sean radie~ 
dos y ordenar y pagar los gastos de ejecución y las erogacio
nes extraordinarias respecto de los citados créditos; asi co
mo establecer las reglas para detenninar dichas erogaciones 
extraordinarias. 

De confonnidad con la ley del Servicio de Tesorería de la Federa
ción, vigente a partir del lo. de enero de 1986, en su Artículo 4o. di
ce que los servicios de Tesorería de la Federación se prestarán: 

l. Directamente, por la Tesorería y las distintas unidades admi
nistrativas que la integran; y 



II. Por conducto de los auxiliares a que se refiere el Artículo 
siguiente, 
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Artículo So. "Son auxiliares de Tesorería de la Federación, en 
los casos en que por mandato de las leyes u otras disposiciones o 
por autorización expresa de la Tesorería ejerzan pennanente o 
transttoriamente alguna de las funciones de Tesorerfa: 

I, Las ofictnas recaudadoras de la Secretaría, excepto las que 
dependan directamente de la propia Tesorería; 

El Artfculo 15 menciona que los servtcios de recaudación consist! 
rán en la recepción, custodia y concentración de fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 

Los servicios de recaudación de los fondos provenientes de la a
plicación de la Ley de Ingresos de la Federación y de otros conceptos 
que deba percibir el Gobierno Federal, por cuenta propia o ajena, se 
llevarán a cabo por los auxiliares que sean competentes o estén autori
zados para ello, con observancia de las políticas que establezca la Se
cretaria y los programas aprobados. La Tesorería de la Federación re
caudará directamente los créditos por los conceptos que señalen las di~ 
posiciones legales, la Secretaria o la propia Tesorería. 

Dentro de la· estructura de la Tesorería de la Federación encontr~ 
mos a la Unidad de Procedimientos Legales, a la que le compete, de con
formidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, determinar los créditos fiscales a cargo de los contribu~ 
yentes y demás obligados, que deban hacerse efectivos, salvo que corre~ 
pendan ser determinados por otra autoridad competente. (Art.129, fracc. 
IV). 
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Por último, compete a las Oficinas Federales de Hacienda principa
les, Subalternas y Agencias, dentro de la circunscripción territorial 
que a cada una corresponda: recaudar directamente o a través de auxi
liares autorizados al efecto, el importe de las contribuciones, sus ac
cesorios, aprovechamientos y productos, con excepción de los impuestos 
al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamien
tos en materia de importación y de exportación. Asimismo, concentrar 
en la Tesorería de la Federación los ingresos que recauden y determinar 
y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obliga
dos, el monto de los recargos; gastos de ejecución y erogaciones extra
ordinarias que se causen en los procedimientos de ejecución, incluso e
xigir de los libradores el pago del importe de los cheques no paqados 
de 'inmediato y de las indemnizaciones correspondientes. (Artículo 134, 
Fracc. !I, !II y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público). 

5; CREDITOS FISCALES DERIVADOS DEL 20% DE INDEMNIZACION, RECARGOS Y 
GASTOS DE EJECUCIÓN. 

El carácter de crédito fiscal surge en un principio del propio Códi 
go Fiscal de la Federación, que en su actual Artfculo 21 establece que 
el 20% de indemnización, el monto del cheque y, en su caso, los recar
gos, se requerirán y cobrarán mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución. 

~ 

De lo anterior se deduce claramente que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público tendrá derecho a determinar a cargo del librador de 
un cheque recibido por las autoridades fiscales -presentado en tiempo 
y no pagado- créditos fiscales distintos al que quedó cubierto con el 
título de crédito rechazado, que son los que corresponden al importe 
del propio cheque, al 20% del valor de éste y a los recargos que se ca~ 
sen con motivo de la mora en su pago, y ya con la reforma al Articulo 
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21 del Código Fiscal, ya no se causan recargos por la indemnización y 
los propios recargos, pero si por el importe del cheque corno establece 
el último párrafo del numeral en comento, que a la letra dice: "en el 
caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de confonnidad con 
lo dispuesto en este Art~culo sobre el total del crédito fiscal, exclu
yendo los propios recargos, los gastos de ejecución y la indemnización 
a que se refiere este Artículo". 

Más aún, en este momento es conveniente reforzar estos comentarios 
con el contenido de la fracción VI del Artículo 134 del Reglamento Int~ 

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que establece que 
"compete a las Oficinas Federales de Hacienda Principales, Subalternas 
y Agencias, dentro de la circunscripción territorial que a cada una c.Q_ 
rresponda, determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados el monto de los recargos, gastos de ejecución 
y erogaciones extraordinarias que se causen en los procedimientos de e
jecución, incluso exigir de los libradores el pago del importe de los 
cheques no pagados de inmediato y de las indemnizaciones correspondien
tes". 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe tener por pagado 
el crédito fiscal del contribuyente que lo cubre con el cheque por él 
librado, por ejemplo, el impuesto sobre la renta; sin embargo, al re
chazar la sociedad nacional de crédito el pago del título de crédito, 
detenninará la autoridad fiscal, a cargo del librador, un nuevo crédito 
proveniente del valor del cheque y del 20% de indemnización, y si éste 
no es cubierto, el contribuyente en cuestión deberá pagar además recar
gos por la mora en el pago del crédito proveniente del importe del che
que y también los gastos de ejecuci6n que se originen si se llevó a ca
bo el procedimiento administrativo de ejecuci6n para obtener el pago. 

Tratamiento dado por el Artículo 11 del Reglamento de la Ley Orgá
nica de la Tesorería de la federación. 
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En el caso de que un cheque sin certificar sea devuelto por falta 
de pago, la oficina recaudadora que lo hubiere entregado como concentr~ 
ción de sus ingresos a la institución bancaria procederá corno sigue: 

I. Restituirá desde luego su importe en efectivo a la institución 
referida, registrando la operación confonne a las modalidades 
siguientes: 

a) Si se trata de cheques recibidos directamente del librador, 
la restitución se hará con cargo a éste en la cuenta "Deu
dores Diversos", subcuenta "Deudores por Cheques sin Certi_ 
ficar no Cubiertos". Los organismos subalternos de la Te
soreria de la Federación harán dicha restitución afectando 
el crédito bancario en uso destinado al servicio de pagos 
y justificándola con acuerdo expreso que debe dictar el j~ 
fe respectivo. La Tesorería afectará su cuenta de "Caja" 
con acuerdo similar dictado por el Tesorero, y 

b) Cuando el cheque entregado a la instituci6n bancaria haya 
provenido de la concentración hecha por una oficina recau
dadora subalterna, se le devolverá con factura de fondos 
afectando la cuenta de "Remesas de Numerario" para que la 
propia subalterna dé entrada en su caja al importe de la 
remesa y salida simultánea con cargo a la cuenta de deudo
res señalada en el inciso anterior. Ambas operaciones se 
justificarán con acuerdos similares al indicado en el mis
mo inciso. 

II. La oficina receptora del cheque que se le devuelva y haya he
cho el car~o a la cuenta de deudores mencionada, notificará al 
librador del cheque para que cubra de inmediato su importe en 
efectivo a fin de cancelar su adeudo; y, en caso de no obtener 
el pago, iniciará desde luego los trámites de cobro mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución, aumentando los 
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gastos legales que se originen, Si agotado dicho procedimie.!J. 
to no se obtiene el pago del cheque, comunicará los hechos a 
la Procuraduría Fiscal de la Federación para que los denuncie 
ante las autoridades competentes y reclame el ejercicio de las 
acciones procedentes, así como el pago del importe del cheque 
mas el de los gastos originados por el procedimiento y el de 
la sanción pecunaria establecida por la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

En el mismo orden de ideas comentaremos el tratamiento que la aut.Q_ 
ridad fiscal ha dado a estos créditos fiscales, con apoyo en el Artícu
lo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación 
mediante oficios circulares. 

Oficio Circular 401-TS-57913 de 24 de julio de 1970. 

El entonces Tesorero de la Federación, Vicente Luna Campos, media.!J_ 
te Oficio Circular No. 401-TS-57913 de 24 de julio de 1970, comunicó a 
autoridades dependientes de la propia Tesorerfa -Cajero General y Je
fes de los Departamentos de Control de Cuentas y Control de Fondos- , 
diversas instrucciones giradas por el C. Subsecretario de Egresos, rel~ 
tivas a devolución de cheques sin certificar en pago de créditos fisca
les a favor del Gobierno Federal: 

"Los cheques sin certificar aceptados en pago de créditos fiscales 
en los ténninos del Artículo 9o. del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Tesorería de la Federación, se entenderán recibidos bajo la condi
ción "SALVO BUEN COBRO" conforme a lo dispuesto por el Art1culo 7o. de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que su admi
sión no extingue el adeudo relativo, y en caso de que dichos cheques 
sean devueltos por falta de pago, subsistirá el crédito que les dió ori_ 
gen, siendo exigibles los recargos correspondientes desde la fecha en 
que se causaron de acuerdo con lo previsto por el Articulo 22 del Códi-
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go Fiscal de la Federación, En tal virtud, cuando para cubrir un cré
dito a favor del Gobierno Federal se admitan cheques sin certificar, d~ 
berá expedirse al librador el recibo oficial por el documento presenta
do -que en caso de ser devuelto no deberá considerarse como comproban
te de pago del adeudo correspondiente- • Cuando los referidos cheques 
sin certificar sean devueltos por falta de pago, las oficinas recaudadQ. 
ras correspondientes procederán en los términos del Artículo 11 del Re
glamento de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, debiendo 
agotar el procedimiento administrativo de ejecución en contra de los 
responsables, a efecto de conseguir el cobro del adeudo más los accesQ_ 
rios respectivos, antes de comunicar el caso a la Procuraduría Fiscal 
de la Federación para los efectos señalados en la Fracción Il del pre
cepto invocado. La sanción pecunaria establecida en el Artfculo 193 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no deberá comprender_ 
se entre los accesorios legales del adeudo cuando su cobro se intente 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución y sólo deberá ser 
reclamado el pago de tal sanción por la Procuraduría Fiscal de la Fede
ración, en ejercicio de las acciones correspondientes, cuando actúe co.!.1_ 
forme a lo señalado por el citado Artículo 11 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Tesorería de la Federación". ( 28 ) 

Oficio Circular 401-DCF-J-100429 de 4 de enero de 1971. 

El Tesorero de la Federación en funciones, Lic. Francisco Ruiz de 
la Peña, mediante Oficio Circular No. 401-DCF-J-100429 de 4 de enero de 
1971, cursó a los Jefes de las Oficinas Federales de Hacienda las si
guientes instrucciones: 

"la. En lo sucesivo, remitirán al Departamento de Control de Fondos 

( 28 ) Oficio Circular 401-TS-57913 girado por el C. Tesorero de la Fe 
deración, Vicente Luna Campos, en fecha 24 de julio de 1970. -
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de esta Tesorería, un ejemplar de las pólizas de la cuenta 
"Deudores Diversos", subcuenta "Deudores por Cheques sin Cer
tificar no Cubiertos", que formulen de conformidad con lo est~ 
blecido en el Artículo 11, Fracción !, inciso B, del Re9lamen
to de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 

Asimismo, una vez que se hagan efectivos los créditos coni 
tituídos en la cuenta mencionada, enviarán copia de las póli
zas de ingresos respectivas. 

2a. En su oportunidad, informarán a la Oficina Jurídica de esta 
propia dependencia, sobre los expedientes de créditos no he
chos efectivos que sean remitidos a la Procuradurfa Fiscal de 
la Federación en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
citado, en su Fracción JI". ( 29 ) 

Oficio Circular 401-A-70296 de 19 de agosto de 1972. 

El C. Tesorero de la Federación, Lic. Francisco Ruiz de la Peña, 
mediante oficio circular No. 40l~A-70296 de 19 de agosto de 1972, comu
nicó a los CC. Administradores de Aduanas y Jefes de Oficinas Federales 
de Hacienda, la autorización para el pago de impuestos de· importación 
y/o exportación con cheques sin certificar dada a los Agentes o Agen
cias Aduanales, exclusivamente los días sábados con cheques sin certifj_ 
car a favor de la Tesorería de la Federación. Y en este oficio circu
lar, respecto a la devolución, solamente se señaló lo siguiente: "En 
caso de devolución de cheques por falta de fondos, se aplicará el proc~ 

dimiento establecido en el Artículo 11 del citado ordenamiento". ( 30) 

( 29 ) Oficio Circular 401-0CF-J-100429.de 4 de enero de 1971, girado 
por el C.Lic.Francisco Ruiz de la Pe"ª· Tesorero de la Federación. 

( 30 ) Oficio Circular 401-A-70926 de 19 de agosto de 1972, girado por 
el C. Lic.Francisco Puiz de la Peña, Tesorero de la Federación. 
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Oficio Circular 401-A-82404 de 5 de septiembre de 1973. 

El actual Tesorero de la Federación, en fecha 5 de septiembre de 
1973, ocupando el cargo de Contralor ya que todavía no era titular de 
la Dependencia, mediante oficio circular No. 401-A-82404, cursó a los 
CC. Jefes de los Departamentos de Caja, Valores y Operaciones Diversas, 
Movilización de Fondos, Control de Fondos y Oficinas de Ejecución, las 
siguientes instrucciones: "En relación a los cheques que son presenta
dos ante el Banco de México, S. A., para su cobro y que son devueltos a 
esta Tesorería, sin haberse acreditado en la cuenta correspondiente, en 
virtud de algunos de los señalamientos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se servirán proceder como se indica: 

lo. Cuando los mencionados cheques provengan de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Subsecretaría Forestal y de la Fauna, 
deberán devolverlos por conducto del Departamento de Valores y 

Operaciones Diversas para deducir su importe del entero efec
tuado que sirve de base para expedir las órdenes de pago co
rrespondientes, condicionadas al mismo. 

2o. En los casos de que los cheques sin certificar devueltos por 
el Banco de México, S. A., correspondan a la caja recaudadora 
de la Dirección General de Correos o cualauier otra caja recau 
dadora, deberán aplicar el mismo procedimiento seguido a las 
Oficinas Federales de Hacienda. 

3o. Por lo aue respecta a cheques sin certificar devueltos, recibi 
dos por ventanilla en esta Tesorería y que sean a cargo de in2._ 
tituciones de crédito de plazas foráneas, deberán turnarlos al 
Departamento de Control de Fondos para aue sea éste quien los 
remita mediante factura de fondos a la exactora correspondien
te y se tramite su reposición en cheque sobre la localidad. E.2., 
to es en casos que por excepción se hayan recibido por error 
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en alguna ventanilla de esta Tesorería, ya que de acuerdo con 
las disposiciones vigentes Onicamente deberán recibirse che
ques de la localidad. 

4o. Por lo que se refiere a los cheques sin certificar devueltos, 
recibidos por ventanilla en esta Tesorería, que sean a cargo 
de instituciones de crédito del Distrito Federal, serán turna
dos a la Oficina de Ejecución mediante memoranda, para que és
ta aplique el procedimiento administrativo de ejecución confor_ 
me lo establece el Articulo 11, Fracción JI del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Tesoería de la Federación, con excepción 
de los cheques recibidos de organismos descentralizados y em
presas de participación estatal que controla el Departamento 
de Movilización de Fondos, por conducto de quien se obtendrá 
el reembolso de los mismos". ( 31 ) 

Nótese que es hasta 1973 que por medio de este oficio circular ya 
se dan instrucciones para que sea la Tesorería de la Federación y no la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, la que haga efectivo·e1 crédito 
fiscal, mediante el procedimiento administrativo de ejecución y ya no 
se habla del crédito fiscal inicial que quedó cubierto con el cheque d~ 
vuelto. 

Oficio Circular 401-0J-4342 de 14 de enero de 1976. 

El C. Lic. Francisco Ruiz de la Peña, entonces Tesorero de la Fed~ 
ración, mediante oficio circular No. 401-0J-4342 de 14 de enero de 1976, 
cursó a los CC. Jefes de Oficinas Federales de Hacienda, Subalternas y 
Agencias, Administradores Fiscales Re~ionales·y Delegados Regionales de 

( 31 ) Oficio Circular No. 401-A-82404 de 5 de septiembr2 de 1973 del 
c. Contralor, C.P. Salvador Martinez Cervantes, 
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la Subsecretaría de Egresos, las siguientes instrucciones, ya con apo
yo en el Código Fiscal de la Federación, que en aquella época hacía re
ferencia a los cheques devueltos en su Artículo 231 

"De conformidad con el Artículo 23 del Código Fiscal de la Fe
deración y sus adiciones, en vigor a partir del día lo. de enero 
del presente año (1976), también se admitirán como medio de pago 
los cheques de cuentas personales de los causantes, o sea los che
ques sin certificar a que se refiere el Artículo 9o. del Reglamen
to de la Ley Orgánica de esta Tesorería, que establece los requisj_ 
tos que deben satisfacerse para su aceptación y ustedes exigirán 
invariablewente. 

En el caso de que un cheque de los expresados sea devuelto por 
fondos insuficientes o por otras causas diferentes, procederán a 
notificar al librador del cheque, para que cubra de inmediato su 
importe más una indemnización del 20% del importe del cheque, como 
dispone el expresado Artículo 23 del Código Fiscal de la Federa
ción y en caso de no obtenerse el pago, se harán efectivos desde 
luego con los accesorios legales que se causen, mediante el proce
dimiento administrativo de ejecución establecido en el propio Có
digo. 

Lo que para su estricta observancia comunico a ustedes por a
cuerdo del C. Subsecretario de Egresos".{ 32 ) 

Nótese que ya se cobran tanto el importe del cheque devuelto 
como el del 20% de indemnización, más las acciones legales procedentes 
y ya no se habla de cobrar el crédito inicial que ya quedó cubierto con 
el tftulo de crédito. 

{ 32 ) Oficio Circular 401-0J-4342 de 14 de enero de 1976, girado por 
el C.Lic. Francisco Ruiz de la Peña, Tesorero de la Federación. 



Acuerdo No. 102 dictado por el entonces Subsecretario de Jnqresos, 
Lic. Carlos Tello Macias, en fecha 23 de enero de 1976. 

El entonces Subsecretario de Ingresos, mediante Acuerdo No. 102 de 
fecha 23 de enero de 1976, señaló al C. Tesorero de la Federación lo S.i 

guiente: 

"Para la correcta aplicación de los párrafos tercero y cuarto 
del Articulo 23 del Código Fiscal de la Federación y Articulo 11, 
Fracción JI del Reglamento de la Ley Orgánica de esa Tesorería, r~ 
lativos a los cheques de cuentas personales de los causantes, de
vueltos por falta de pago, se servirá observar las directrices a
quí apuntadas, tomando nota del caso de excepción y tratamiento 
que debe dársele. 

1. En los casos de devolución por falta de pago, se exigirá del 
librador del cheque, cubra su importe más la indemnización del 
20% sobre su valor, notificando al deudor los liquide de in
mediato. 

2. Si el importe del cheque y la indemnización señalada no fueren 
pagados de inmediato, se harán efectivos mediante el procedi
miento ejecutivo con causación de recargos al 3% por mes o 
fracción de mes, computables a partir del día hábil siguiente 
al en que surta sus efectos la notificación del crédito. 

" .... " ( 33 ) 

Las causas de excepción señaladas en el último párrafo de este a
cuerdo no son anotadas ni comentadas porque eso se hará en la parte co!!_ 

( 33 ) Acuerdo No. 102 de 23 de enero de 1976 del C. Subsecretario de 
Ingresos, Lic. Carlos Tello Macias. 
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ducente a la eliminación del 20% de indemnización, 

Oficio Circular 401-0J-4386 de 27 de enero de 1976. 

El Lic. Francisco Ruiz de la Peña, entonces Tesorero de la Federa
ción, mediante Oficio Circular No. 401-0J-4386 de fecha 27 de enero de 
1976, señaló las siguientes directrices: 

"Como complemento a lo establecido en el Oficio Circular No. 
401-0J-4342 de 14 del mes en curso, y para mayor precisión en la 
observancia de su contenido, se comunican las siguientes instruc
ciones, respecto de las causas que a continuación se indican: 

l. Insuficiencia de Fondos o por no tener cuenta de cheques el 
librador. De acuerdo con el párrafo quinto del Artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación, cobrará la indemnización 
del 20% sobre el importe de los cheques devueltos, así como 
los recargos del 3% mensual si éstos se hubieren generado. 

Independientemente de lo anterior levantarán acta al respecto 
de la falta de pago de la prestación fiscal dentro de los plazos 
señalados por las leyes fiscales a efecto de que la Procuraduría 
Fiscal de Ja Federación imponga la sanción que corresponda. 

La oficina receptora del cheque devuelto, con fundamento en el 
Artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, hará la notifica
ción prevista por la Fracción Il del Artículo 11 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, reclamando el P! 
go inmediato del importe del cheque y de la indemnización que co
rresponde. 
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JI. Recepción de Cheques por parte de las exactoras. De acuerdo 
con el Articulo 50 de la Ley Orgánica de la Tesorería de la F~ 
deración, se fincarán las responsabilidades que procedan, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, cuando se reciban 
cheques sin la firma del librador o cuando no satisfagan los 
requisitos señalados en el Articulo 9o, del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 

En todos los casos en que se aplique el procedimiento adminis
trativo de ejecución para hacer efectivo el importe de cheques de
vueltos por falta de pago, más la indemnización del 20% sobre el 
valor del cheque, se cobrarán los gastos de ejecución que se hubi~ 
ren generado". { 34 ) 

No se trató aquí lo relativo a la eliminación del 20% de indemniza 
ción a que alude este Oficio Circular, ya que ésto se verá en el capít~ 

lo respectivo. 

En este Oficio Circular ya se establece además el fincamiento de 
responsabilidades para el receptor del título de crédito que carezca de 
firma del librador o que no satisfaga los requisitos legales y también 
la aplicación de sanciones administrativas previstas en la propia Ley. 

Oficio Circular 359-C-l-a-27184 de 16 de junio de 1983. 

El C. Lic. Enrique Arauja Núñez, en ese tiempo Director General de 
Recaudación, mediante Oficio Circular No. 359-C-1-a-27184 de 16 de ju
nio de 1983, comunicó a los ce. Administradores Fiscales Regionales y 
Jefes de las Oficinas Federales de Hacienda, las siguientes instruccio
nes: 

{ 34 ) Oficio Circular No. 401-0J-4386 de 27 de enero de 1976, del C. 
Lic. Francisco Ruiz de la Peña, Tesorero de la Federación. 
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En virtud de que los artículos 242 y 267 de la Ley del Seguro 
Social establecen que los recursos del IMSS están constituidos en
tre otros por las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y 
demás sujetos que señala la ley y que el pago de dichas cuotas ti~ 
ne el carácter de fiscal; de que el articulo 26 de la Ley de Pre
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal establece oue los 
organismos descentralizados recibirán y manejarán sus fondos a tr~ 
vés de sus propios órganos; de oue el Artículo 2o., último párra
fo, del Código Fiscal de la Federación determina que las indemniz~ 
ciones antes mencionadas tienen el carácter de accesorios de las 
aportaciones de seguridad social, y de que lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal, corresponde a dicho Instituto recibir el 
importe de las indemnizaciones del 20% que deben pagar los libradQ. 
res de cheques expedidos para cubrir créditos fiscales, por falta 
de pago inmediato de dichos documentos, en los términos estableci
dos por el penúltimo párrafo del Artículo 21 del Código Fiscal de 
la Federación, tratándose de créditos constitufdos por las cuotas 
que los patrones deben aportar al IMSS, deben hacerse efectivas en 
favor de éste", ( 35 ) 

Nótese que en este Oficio Circular ya se alude al Artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación y ya no al Artículo 23 que anterionnente 
corres pond ia . 

Oficio Circular 401-TC-6183 de 15 de enero de 1985. 

El actual Tesorero de la Federación, C.P. Salvador Martínez Cerva.12. 
tes, mediante Oficio Circular No. 401-TC-6183 de 15 de enero de 1985, 

( 35 ) Oficio Circular No. 359-C-1-a-27184 de 16 de junio de 1983, gi
rado por el C.Lic. Enrique Araujo NO~ez, Director General de Re 
caudación. -
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remitió a los CC, Administradores Fiscales Regionales, Jefes de Oficina 
Federales de Hacienda Principales y Subalternas, Administradores de A
duanas y Cajeros Recaudadores incorporados al Sistema de Movilización 
de Fondos, el procedimiento para el trámite de cheques devueltos por 
los corresponsales del Banco de M~xico, ( 36 ) 

6. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION PARA HACER EFECTIVO 
EL 20% DE INDEMNIZACION POR CHEQUES DEVUELTOS. 

Uno de los aspectos particulares del Derecho Fiscal es el procedi
miento económico-coactivo también llamado procedimiento administrativo 
de ejecución. El procedimiento económico·coactivo lo define Raúl Rodri 
guez Lobato ( 37 ) como aquél a través del cual el Estado ejerce su fa
cultad económico-coactiva, es decir, su facultad de exigir del contrib~ 

yente el cumplimiento forzado de sus obligaciones fiscales y, en su ca· 
so, para hacer efectivos los créditos fiscales exigibles sin necesidad 
de que intervenga el poder judicial u otra autoridad jurisdiccional pa· 
ra hacer valedero el derecho. 

Las resoluciones de la autoridad fiscal sobre el cumplimiento de 
los particulares a sus obligaciones fiscales, como todo acto administr.ª
tivo perfecto, produce sus efectos a partir del momento en que ha sido 
legalmente comunicado al destinatario, debiendo éste cumplir u obedecer 
lo resuelto; sin embargo, puede suceder que el particular no cumpla VQ. 
luntariamente, ya porque se le impone una obligación o bien porque en 
alguna forma se afecta a su esfera jurídica. Ante esta situación lcómo 
debe proceder el fisco para la ejecución de sus resoluciones? 

( 36 ) 

( 37 ) 

Oficio Circular No. 40l·TC·6183 de 15 de enero de 1985 del C.P. 
Salvador Martinez Cervantes, Tesorero de la Federación. 
Raúl Rodríguez Lobato. Derecho Fiscal. Colección Textos Juri· 
dices Universitarios, p8gs. 201 a 205. 
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En el Derecho Privado, ante el incumplimiento voluntario de una o
bligación, prevalece el principio de que el acreedor sólo puede obtener 
el cumplimiento forzoso con la intervención del Estado, por cuya autorj_ 
dad el deudor moroso será compelido a cumplir con su obligación aun en 
contra de su voluntad, Este principio ha quedado consagrado en la Con2_ 
titución Política del país como uno de los derechos fundamentales del 
individuo o garantía individual en el Artículo 17. Por lo tanto, los 
organismos jurisdiccionales son los intennediarios indispensables para 
que el particular ejercite sus derechos. 

En el campo del Derecho Administrativo, y por ende, en el Derecho 
Fiscal, la doctrina da una soluci6n contraria al problema del incumpli
miento voluntario del particular con sus obligaciones y admite que la 
administración proceda en forma directa, es decir, sin la intervención 
de los organismos jurisdiccionales para la ejecución de sus propias re
soluciones. Gabino Fraga nos dice que "esta posibilidad de acción di
recta constituye lo que en la doctrina se conoce con el nombre de cará~ 
ter ejecutorio de las resoluciones administrativas", y que, sigue di
ciendo, "esta solución está fundada en la necesidad de que las atribu
ciones del Estado que la legislación positiva ordena se realicen en far_ 
ma administrativa no estén sujetas a las trabas y dilaciones que signi
ficarían la intervención de los tribunales y el procedimiento judicial". 

En las consideraciones anteriores encontramos la justificación de 
la facultad económico-coactiva del Estado en materia tributaria. 

Desde el siglo pasado se ha cuestionado la constitucionalidad de 
la facultad económico-coactiva del Estado argumentando que es violato
ria de diversos preceptos constitucionales oue consagran los derechos 
fundamentales del individuo o garantías individuales. Sobre ello la S!!_ 
prema Corte de Justicia siempre se ha pronunciado por considerar que e2_ 
ta facultad no es violatoria de ninguna de las garantías constituciona
les, basándose principalmente en la opinidn vertida por Ignacio L. Va-
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llarta en su estudio sobre la constitucionalidad de la facultad econ6mi 
co-coactiva. Así pues, este problema ha sido ampliamente estudiado tan 
to en la doctrina administrativa como en la jurisprudencia. 

Gabino Fraga ( 37 A ) dice que est~ convencido de la absoluta nece 
sidad de que el poder administrativo sea el que tenga en sus manos la 
posibilidad de hacer efectivos los impuestos, pues de otra manera el E~ 

tado se vería en apuros para poder realizar las atribuciones que le es
tán encomendadas. En apoyo de la anterior afirmación, Fraga hace un ex2_ 
men de los diversos momentos del procedimiento administrativo de ejec~ 
ción, para poder determinar si ellos constituyen actos que por su natu
raleza deban ser conocidos por la autoridad administrativa o por la au
toridad judicial, examen que se precisa en los siguientes puntos. 

a) Liquidación -determinación- del adeudo no puede considerarse 
como acto que sea de naturaleza Judicial sino que, por los efe.f_ 
tos que produce, debe reputarse como un acto administrativo. 

b) El requerimiento de pago también constituye un acto netamente 
administrativo, pues aún en el dominio de las relaciones civi
les no exige la intervención judicial sino que puede llevarse 
a cabo por medio de un notario o de un corredor o simplemente 
ante dos testigos. 

c) El embargo de los bienes del contribuyente, si bien es cierto 
que en las leyes civiles no puede hacerse sin la intervención 
de la autoridad judicial, no por eso adquiere el carácter de 
un acto que sea, por su naturaleza intrfnseca, jurisdiccional, 
pues los procedimientos de ejecución, aun de resoluciones judi 
ciales, no son, de ninguna manera, actos judiciales sino actos 
materiales para los que la autoridad judicial ocurre al ejecu
tivo en los casos en que hay o pos i ci 6n a 1 a acción expedita de 
los miembros del poder judicial y por ello considera que, si 

( 37 A ) Op. Cit. P~g. 202. 



75 

en los casos judiciales la ejecución puede hacerse por el poder 
administrativo, no ve motivo para que, tratándose de una resol.!!_ 
ción administrativa, no pueda hacerse el embargo también por la 
misma autoridad administrativa. 

d} El remate, que no implica, tampoco, ninguna operación que pueda 
ser de carácter esencialmente judicial. 

e) Sólo queda, en su opinión, la aplicación de bienes, en donde o
curre verdaderamente la privación de la propiedad del contribu
yente, y sobre ello conviene en que, aunque la privación no 
constituye un acto que por la naturaleza intrínseca del mismo 
tenga los caracteres del acto jurisdiccional, de acuerdo con el 
sistema adoptado por nuestra constitución, se ha puesto bajo la 
salvaguardia de los tribunales el derecho de propiedad, de tal 
manera que de él no puede ser privado ninguna persona sin que 
aquéllos intervengan. 

Por lo anterior, considera que el único conflicto que realmente e
xiste está en función del Articulo 14 de la Constitución Federal en la 
parte que prohibe la privación de la propiedad si no ha mediado juicio 
seguido ante los tribunales ya establecidos; sin embargo, considera que 
"este conflicto ha sido resuelto en el sentido más conforme con la nece
sidad de que el Estado pueda realizar eficazmente sus atribuciones". 

Coincidimos con las ideas de Vallarta y Fraga ( 37 B ) que justifi
can sin lugar a dudas la existencia de la facultad económico-coactiva 
del Estado y, en su momento, su ejercicio a través del procedimiento re?_ 
pectivo. Sin embargo, tales ideas 'únicamente nos muestran la convenien
cia de esa facultad del Estado pero no nos dan su fundamento constitu
cional y es que la ley fundamental mexicana no prevé la hipótesis, lo 
que ha llevado a la doctrina y la jurisprudencia a elaborar forzadas in
terpretaciones del texto constitucional para darle apoyo jurídico a la 

( 37 B } Op. Cit. Pág. 203 
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facultad económico-coactiva del Estado. Por lo tanto, nos parece que d~ 
biera modificarse la Constitución Federal a fin de que se provea la fa. 
cultad económico-coactiva del Estado y así esta facultad tenga una auté_!! 
tica base jurídica y constitucional, 

El procedimiento económico-coactivo es un procedimiento administra· 
tivo tanto subjetiva como objetivamente considerado desde el primer pun
to de vista, porque quien lo ejecuta es la administración; desde el se· 
gundo punto de vista porque su finalidad no es la resolución de una con
troversia sino la recaudación del importe de lo debido en virtud de un 
crédito fiscal no satisfecho voluntaria y oportunamente por el deudor de 
ese crédito, y aunque dicho deudor puede discutir la legalidad del mis· 
mo, para hacerlo debe instaurar un procedimiento autónomo para dirimir 
la controversia. 

A continuación expondremos brevemente la fonna en que se realiza el 
procedimiento económico-coactivo: 

El Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación previene que la 
devolución por falta de pago inmediato de un cheoue expedido para cubrir 
un crédito fiscal da derecho a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públj_ 
coa exigir del librador, el pago del importe del mismo y una indemniza
ción del 20% del valor del cheque; indemnización que por estar consigo! 
da en una norma de carácter especial es distinta de la que establece el 
Artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pues 
mientras la primera es de interés público al darle seguridad a la recau
dación, la segunda propende a hacer más confiable el pago de los cheques 
aunque éstos no se expidan para cubrir créditos fiscales. 

El propio numeral en cita establece que la indemni?ación del 20~el 

monto del cheque y, en su caso, los recargos, se requerirán y cobrarán 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
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Dispone el Articulo 145 del Código Fiscal de la Federación que las 
autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no 
hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados 
por la ley mediante el procedimiento administrativo de ejecución. Sin 
e~bargo, existe una excepción consistente en que en ningún caso se aplj_ 
cará el procedimiento administrativo de ejecución para cobrar créditos 
derivados de productos, entendiéndose por éstos, a las contraprestacio
nes por los servicios que preste el Estado en sus funciones de Derecho 
Privado, as1 como por el uso o aprovechamiento o enajenación de bienes 
del dominio privado, al tenor del Artículo 3o, del propio ordenamiento 
legal. 

Dentro del procedimiento administrativo de ejecución encontramos 
una figura muy importante que es la conocida como embargo precautorio. 
Se podrá practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal, 
antes de la fecha en que el crédito fiscal esté determinado o sea exigi_ 
ble, cuando a juicio de la autoridad hubiera peligro de que el obligado 
se ausente, enajene u oculte sus bienes, o realice cualquier maniobra 
tendiente a evadir el cumplimiento. Si el pago se hiciere dentro de 
los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los 
gastos que origine la diligencia y se levantará el embargo. 

El embargo quedará sin efecto si la autoridad no emite, dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha en que fue practicado, resolu
ción en la que determine créditos fiscales. Si dentro del plazo señal! 
do la autoridad los determina, el embargo precautorio se convertirá en 
definitivo y se proseguirá procedimiento administrativo de ejecución, 
debiendo dejar constancia de la resolución y de la notificación de la 
misma en el expediente de ejecución. Si el particular garantiza el in
terés fiscal, se levantará el embargo. 

El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el cré
dito fiscal sea exigible se convertirá en definitivo al tiempo de la e-
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xigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento admi
nistrativo de ejecución, 

El producto obtenido como resultado de la instauración del procedi
miento administrativo de ejecución, se aplicará a cubrir los créditos 
fiscales en-el orden siguiente: 

!. Los gastos de ejecución. 

11. Los accesorios de las aportaciones de seguridad socjal. 

111. Las aportaciones de seguridad social. 

IV. Los accesorios de las demás contribuciones y otros créditos 
fiscales. 

V. Las demás contribuciones y otros créditos fiscales. 

Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de e
jecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y 
las morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal por con
cepto de gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a con 
tinuación se indican: 

l. Por el requerimiento. 
!!. Por la del embargo. 

111. Por la de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación 
al fisco federal. · 

Cuando en el caso de las fracciones anteriores el 2% del crédito 
sea inferior a una vez el salario mínimo gen~ral diario de- la zona eco
nómica correspondiente al Distrito Federal, se cobrará esta cantidad en 
vez del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución por cada una de las dilige!!_ 
cias referidas, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exc~ 
der de la cantidad equivalente a un salario mínimo general de la zona 
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económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al año. 

Asimismo se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extr~ 
ordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento administrati
vo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos, 
que únicamente comprenderán los de transporte de bienes embargados, de 
avalúo, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, la ins
cripción y cancelación de gravámenes en el registro público que corres
ponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de 
gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los peritos, así cg_ 
molos honorarios de las personas que contraten los interventores. 

Los gastos de ejecución se detenninarán por la autoridad ejecutora, 
debiendo pagarse junto con los demás créditos fiscales, salvo que se in
terponga el recurso de oposición al procedimiento administrativo de eje
cución. 

El embargo, 

Las autoridades fiscales para hacer efectivo un crédito fiscal exi 
gible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deu 
dor y en caso de no hacerlo en el acto, procederán como sigue: 

I. A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, e
najenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco. 

II. A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por dere
cho les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención 
de ellas, los ingresos necesarios que pennitan satisfacer el 
crédito fiscal y los accesorios legales, 

El embargo de bienes rafees, de derechos reales o de negociaciones 
de cualquier género, se inscribirá en el registro público que correspon. 
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da en atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate. 

Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones quedan 
comprendidos en la jurisdicción de dos o más oficinas del registro públj_ 
co que corresponda, en todas ellas se inscribirá el embargo. 

Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la auto
rización para pagar en parcialidades o por error aritmético en las decl~ 
raciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro de los seis días hábi
les siguientes a la fecha en que surta sus efectos la notificación del 
requerimiento. 

El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se consti
tuirá en el domicilio del deudor y practicará la diligencia de requeri
miento de pago y de embargo de bienes, con intervención de la negocia
ción. en su caso, cumpliendo las formalidades que se señalan para las no
tificaciones personales en el Artículo 137 del Código Fiscal de la Fede
ración. De esta diligencia se levantará acta pormenorizada de la que se 
entregará copia a la persona con quien se entienda la misma. 

Si las notificaciones del crédito fiscal adeudado o del requerimie~ 

to, en su caso, se hizo por edictos, la diligencia se entenderá con la 
autoridad municipal o local de la circunscripción de los bienes, salvo 
que en el momento de iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en 
cuyo caso se entenderá con él. 

Las notificaciones de los actos administrativos se harán: 

I. Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, 
cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos y de actos administrativos oue puedan 
ser recurridos. 

Il. Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos 
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distintos de los. señalados en la fracción anterior. 

III. Por estrados, en los casos que señalen las leyes fiscales y el 
Código Fiscal de la Federación, 

IV. Por edictos, únicamente en el caso de que la persona a quien 
deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al represe_!l 
tante de la sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su domi
cilio o que éste o el de su representante no se encuentren en 
territorio nacional. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a 
aquél en que fueron hechas, y al practicarlas deberá propor~ionarse al 
interesado copia del acto administrativo que se notifique, Cuando la 
notificación la hagan directamente las autoridades fiscales, deberá s~ 
ñalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la fir
ma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si esta se niega 
a una u otra cosa, se hará constar en el acta de notificación. 

La manifestación que haga el interesado o su representante legal 
de conocer el acto administrativo surtirá efectos de notificación en 
forma desde la fecha en que se manifieste haber tenido tal corocimien
to, si ésta es anterior a aquélla en que debiera surtir efectos la no
tificación de acuerdo con el párrafo anterior. 

Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las autorid! 
des fiscales si las personas a quienes debe notificarse se presentan en 
las mismas. 

También se podrán efectuar en el último domicilio que el interesa
do haya señalado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes, 
salvo que hubiera designado otro para recibir notificaciones al iniciar 
alguna instancia o en el curso de un procedimiento administrativo tra
tándose de las actuaciones relacionadas con el trámite o la resolución 
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de los mismos. 

Toda notificación personal realizada con quien deba entenderse se
rá legalmente válida aún cuando no se efectúe en el domicilio respecti
vo o en las oficinas de las autoridades fiscales. 

En los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nom
brado varios liquidadores, las notificaciones o diligencias que deban 
efectuarse con las mismas podrán practicarse válidamente con cualquiera 
de ellos. 

Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador 
no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domici
lio, sea para que espere a una hora fija del dfa hábil siguiente o para 
que acuda a notificarse dentro del plazo de seis dias, a las oficinas 
de las autoridades fiscales. 

Tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de 
ejecución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y si 
la persona citada o su representante legal no esperaran, se practicará 
la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto 
con un vecino. 

Las notificaciones por estrados se harán fijando durante cinco 
días el documento que se pretende notificar en un sitio abierto al pú
blico de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación. La 
autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos se tendrá como fecha de notificación la del sexto dia si
guiente a aquél en que se hubiera fijado el documento. 

Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones du
rante tres días consecutivos en el "Diario Oficial de la Federación" y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y conten-
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drán un resumen de los actos que se notifican. En este caso, se tendrá 
como.fecha de notificación la de la última publicación, 

El embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimiento 
administrativo de ejecución, cuando la oficina ejecutora estime que los 
bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales, 

Si el deudor o cualquiera otra persona impidiera matertalmente al 
ejecutor el acceso al domicilio de aquél o al lugar donde se encuentran 
los bienes, siempre que el caso lo requiera, el ejecutor solicitará au
xilio de la policía o de otra fuerza pública para llevar adelante el 
procedimiento de ejecución. 

Si durante el embargo la persona con quien se entienda la diligen
cia no abriere la puerta de las construcciones, edificios o casas señ! 
lados para la traba o en los que se presuma que existen bienes muebles 
embargables, el ejecutor, previo acuerdo fundado del jefe de la oficina 
ejecutora, hará que ante dos testigos sean rotas las cerraduras que fue- · 
re necesario para que el depositario tome posesión del inmueble o para 
que siga adelante la diHgencia. 

En igual forma procederá el ejecutor cuando la persona con quien 
se entienda la diligencia no abriere los muebles en los que aquél supon. 
ga se guardan dinero, alhajas, objetos de arte u otros bienes embarga
bles. Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras, el mismo e
jecutor trabará embargo en los muebles cerrados y en su contenido y los 
sellará y enviará en depósito a la oficina exactora, donde serán abier
tos en el término de tres días por el deudor o por su representante le
gal y, en caso contrario, por un experto designado por la propia ofici
na en los términos del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras de cajas u o
tros objetos unidos a un inmueble o de diffcil transportación, el ejec.!:!_ 
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tor trabará embar~o sobre ellos y su contenido y los sellará; para su a
pertura se seguirá el procedimiento establecido en el párrafo anterior. 

El remate, 

La enajenación de bienes embargados procederá: 

l. A partir del día siguiente a aquél en que se hubiese fijado .la 
base, 

11, En los casos de embargo precautorio, cuando los créditos se ha~ 
gan exigibles y no se paguen al momento del requerimiento, 

111. Cuando el embargado no proponga comprador antes del día en que 
se finque el remate, se enajenen o adjudiquen los bienes a fa
vor del fisco. 

IV. Al quedar firme la resolución confirmatoria del acto impugnado 
recaída en los medios de defensa que se hubieren hecho valer. 

Mientras no se finque el remate, el embargado puede proponer com
prador que ofrezca de contado la cantidad suficiente para cubrir el eré 
dito fiscal. 

El producto obtenido del remate, enajenación o adjudicación de los 
bienes al fisco, se aplicará a cubrir el crédito fiscal en el orden que 
establece el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y que ya fue 
comentado. 

En.tanto no se hubieran rematado, enajenado o adjudicado los bie
nes, el embargado podrá pagar el crédito total o parcialmente y recupe
rarlos inmediatamente en la proporción del pago, tomándose en cuenta el 
precio del avalúo. 



TERCERA PARTE 

PROBLEMATICA JURIDICO-ADMINISTRATIVA EN TORNO A LOS 
CREDITOS FISCALES DERIVADOS DEL 20% DE INDEMNIZACION 
POR DEVOLUCION DE CHEQUES. 



CAPITULO I 
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1. SOLICITUDES DE ELIMINACION DEL 20% DE !NDEMNIZACION. 

Partiendo del texto del Articulo 21 del Código fiscal de la feder~ 
ción se deduce que el 20% de indemnización se requerirá y cobrará me
diante el procedimiento administrativo de ejecución, siempre que el ch~ 

que recibido por las autoridades fiscales sea presentado en tiempo y no 
sea pagado por la institución librada; sin embargo, no se deduce que 
si se dan estos supuestos pueda solicitarse la eliminación del 20% y, en 
consecuencia, sólo se podrá no pagar esta indemnización cuando no sea 
presentado en tiempo. 

No obstante lo anterior, la Tesorería de la Federación ha venido 
recibiendo y resolviendo solicitudes de eliminación del 20% de indemni
zación y ha elaborado una serie de oficios circulares que nonnan la ma
teria, que se verán más adelante. 

2. CONDONACION DEL 20% DE INDEMNIZACION. 

La solicitud de condonación de un crédito fiscal implica el que é2_ 

te se haya generado y no obstante ello, el contribuyente desea no paga!_ 
lo y pide a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público no le sea cobr! 
do, es decir, su condonación, lo que ya no es una solicitud de elimina
ción apoyada en los oficios circulares respectivos. 

Al respecto, cabe mencionar que el Artículo 39, Fracción I del Có
digo Fiscal de la Federación prevee la condonación o eximición total o 
parcial del pago de contribuciones y sus accesorios mediante resolucio
nes de carácter general que dictará el Ejecutivo Federal cuando se sur
tan hipótesis limitadas como son el que se haya afectado o trate de im
pedir que se afecte la situación de algún lugar o región del país, una 
rama de actividad, la producción o venta de productos o la realización 
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de una actividad, así como en el evento de catástrofes sufridas por fe
nómenos metereológicos, plagas o epidemias; pero hasta la fecha no se 
han dictado medidas dentro de las que pueda encuadrarse una solicitud 
de condonación del 20% de indemnización generado por la devolución de 
cheques dados en pago de créditos fiscales, presentados en tiempo y no 
pagados por las sociedades nacionales de crédito a cuyo cargo fueron lj_ 
brados, En consecuencia, es improcedente la condonación del crédito 
fiscal derivado del 20% de indemnización considerando lo que la doctri
na entiende por condonación, ya que al hablar del sujeto activo podemos 
señalar que la principal atribución del Estado en el campo impositivo 
es la de exigir el cumplimiento de la obligaci6n fiscal y que esta atrj_ 
bución es irrenunciable salvo en casos excepcionales en que se presen
ten situaciones extraordinarias. La figura jurídico-tributaria que pe!. 
mite al Estado, dado el caso, renunciar legalmente a exi~ir el cumpli
miento de la obligación fiscal, es la condonación, que consiste en la 
facultad que la ley concede a la autoridad hacendaria para declarar ex
tinguido un crédito fiscal y, en su caso, las obligaciones fiscales fo!. 
males con él relacionadas. 

En virtud de que la facultad que comentamos permite a la autoridad 
hacendaria declarar extinguidos créditos fiscales, la condonación opera 
no sólo respecto de las obligaciones fiscales derivadas de la causación 
de tributos, sino también en el campo de las multas que como sanción se 
imponen· a los infractores de las disposiciones impositivas. En este C.! 
so, la condonación no es la solución legal al problema de la irrenunci_! 
bilidad del Estado a su atribución de exigir el cumplimiento de la oblj_ 
gación fiscal cuando esa exigencia no es conveniente, por razones de e
quidad, en virtud de una situación excepcional en la vida económica del 
Estado, sino que aquí la finalidad es, también por razones de equidad, 
moderar, en lo posible, el rigor de la ley en la aplicación de las san
ciones habida cuenta de la situación especial del infractor. 

La condonación puede ser parcial o total, En el caso de condona-



89 

ción de obligaciones fiscales sólo debe hacerse a tftulo general y nun
ca a particular, ya que esto implicaría un tratamiento desigual para 
1 os con tri buyentes, con vi o 1 ación a 1 pri nci pi o de justicia, y podrfa 
considerarse como un ejercicio caprichoso del poder por parte de la au
toridad hacendaria. En cambio la condonación de multas puede hacerse 
tanto en fonna general como en fonna individual. 

Por lo antes expuesto decimos que la condonación es una facultad 
discrecional de la autoridad y procede sólo en caso especial. ( 38 ) 

3. PRORROGA PARA EL PAGO DEL 20% DE INDEMNIZACION. 

La ob 1 i gaci ón fi s ca 1 se extingue cuando e 1 contribuyente cump 1 e 
con la obligación y satisface la prestación tributaria o cuando la ley 
extingue o autoriza a declarar extinguida la obligación. En el Derecho 
Fiscal sólo se admiten como formas de extinción de la obligación fiscal 
el pago, la prescripción, la compensación, la condonación y la cancela
ción. 

El pago es el modo por excelencia para extinguir la obligación fii 
cal y, en palabras de De la Garza ( 38 A ) , es "el que satisface plena
mente los fines y propósitos de la relación tributaria, porque satisfa
ce la pretensión creditoria del sujeto activo". El pago es el cumpli
miento del sujeto pasivo de su obligación, satisfaciendo en favor del 
sujeto activo la prestación tributaria. 

Coincidimos con Margáin ( 38 B ) al distinguir diversas clases de 

( 38 ) Raúl Rodríguez Lobato. Derecho Fiscal. Colección Textos Jurf 
dicos Universitarios, Págs. 159 y 160. 

38 A ) Op. Cit. Pág. 151. 

38 B.) Op. Cit. Pág. 151. 



90 

pago, a saber: pago liso y llano, pago en garantía, pago bajo protes
ta, pago provisional, pa90 de anticipos, pago definitivo y pago extemp2_ 
ráneo. 

al Pago liso y llano, Es el que se efectúa sin objeción alguna y 
cuyo resultado puede ser pagar lo debido o efectuar un pago de 
lo indebido, El primero consiste en que el contribuyente ent~ 
ra al fisco lo que le adeuda confonne a la ley; el segundo 
consiste en enterar al fisco una cantidad mayor de la debida o 
incluso, una cantidad que totalmente no se adeuda. El pago de 
lo indebido se origina en un error de la persona que efectúa 
el entero, quien, desde luego, tiene derecho a que se le devuel 
va lo pagado indebidamente, Surge entonces una obligación fis
cal inversa u obligación de reembolso en la cual la pretensión 
corresponde al contribuyente, aue se convierte en sujeto acti
vo, y la obligación del Estado, que se convierte en sujeto pa
sivo; de ahí que la llamamos obligación fiscal inversa, pues
to que la situación de los sujetos de la obligación fiscal nor 
mal se invierte. 

b) Pago en garantía. Es el que realiza el particular sin que exii 
ta obligación fiscal para asegurar el cumplimiento de la misma 
en caso de lle~ar a coincidir en el futuro con la hipótesis pr~ 
vista en la ley. 

c) Pago bajo protesta. Es el que realiza el particular sin estar 
de acuerdo con el crédito fiscal que se le exige y que se pro
pone impugnar a través de los medios de defensa legalmente es
tablecidos, por considerar no debe total o parcialmente dicho 
crédito. 

d) Pago provisional. Es el que se deriva de una autodeterminación 
sujeta a verificación por parte del fisco; es decir, en este 
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caso el contribuyente durante su ejercicio fiscal realiza ent~ 
ros al fisco conforme a reglas de estimación previstas en la 
ley, y al final del ejercicio presentará su declaración anual 
en la cual se reflejará su situación real durante el ejercicio 
correspondiente. 

e) Pago definitivo. Es el que se deriva de una autodeterminación 
no sujeta a verificación por parte del fisco, es decir, en es
te caso el contribuyente presenta su declaración definitiva P! 
ra el pago del tributo indicando cuál es su situación con moti 
vo de su adecuación a la hipótesis normativa y señala cuál es 
la cuantía de .su adeudo y el fisco la acepta tal y como se le 
presenta, aceptando, en principio, que el pago es correcto. 

f) Pago de anticipos. Es el que se efectúa en el momento de per
cibirse un ingreso gravado y a cuenta de lo que ya le corres
ponde al fisco. 

g) Pago extemporáneo. Es el que se efectúa fuera del plazo legal 
y puede asumir dos fonnas: espontáneo o a requerimiento. Es 
espontáneo cuando se realiza sin que haya mediado gestión de 
cobro de parte del fisco; es a requerimiento cuando media ge! 
tión de cobro de parte del fisco. El pago extemporáneo puede 
tener su origen en una prórroga o bien en la mora. Hay prórr.Q_ 
ga cuando la autoridad fiscal conviene con el contribuyente 
que ~ste pague su adeudo fuera del plazo legalmente estableci
do, y hay mora cuando el contribuyente,de manera unilateral, d! 
cide pagar su adeudo fuera del plazo legal. ( 39) 

El Código Fiscal de la Federación establece en su Artículo 65 que 

( 39 ) Obra citada, págs. 151 a 153 
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"las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determinen C.Q. 

mo consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, así C.Q. 

mo los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse junto 
con sus accesorios, dentro del mes siguiente a la fecha en que surta e
fectos su notificación". 

Asimismo el Artículo 66 señala que "las autoridades fiscales, a p~ 
tición de los contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazo, ya sea 
diferido o en parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus ªf. 
cesorios, sin que dicho plazo exceda de treinta y seis meses. Durante 
el plazo concedido se causarán recargos sobre el saldo insoluto, inclu
yendo los accesorios, a la tasa que mediante ley fije anualmente el Co.!!_ 
greso de la Unión, tomando en consideración el costo porcentual prome
dio de captación de recursos del sistema bancario, proporcionado por el 
Banco de México. 

Las autoridades fiscales al autorizar el pago a plazo exigirán se 
garantice el interés fiscal, a excepción de los casos en los que dichas 
autoridades dispensen el otor~amiento de garantfa en razón de que el 
contribuyente en los ténninos del reglamento de este Código tenga, en 
relación con el crédito, plena solvencia o su capacidad económica sea 
suficiente". 

Por su parte, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación se
ñala en su Artículo 59 que "para los efectos de la autorización del pa
go a plazo a que se refiere el Articulo 66 del Código, la solicitud de
berá· presentarse ante la autoridad administradora correspondiente, aco!!!_ 
pañando a dicha solicitud, cuando se trate de contribuyentes que se de
diquen a actividades empresariales, un infonne acerca del movimiento 
de efectivo en caja y bancos correspondiente al plazo que se solicita. 

Cuando el contribuyente solicite autorización en los términos de 
este Artfculo, en tanto se resuelve su soltcitud, deberá pagar mensual-
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mente parcialidades a doceavas partes, considerando inclusive los recar
gos causados confonne a la tasa prevista en el Articulo 21 del Código 
hasta la fecha en que se presente la solicitud respectiva. Lo dispuesto 
en este párrafo no es aplicable a las contribuciones que deban pagarse 
en el año de calendario en curso, ni a las que debteran haberse pagado 
en los últimos seis meses del año de calendario inmediato anterior". 

Consecuentemente procede se apliquen los numerales citados al caso 
concreto del 20% de indemnización por cheques devueltos y se autorice 
el pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, por ser accesorios 
de las contribuciones y participar de la naturaleza de éstas, al tenor 
de lo dispuesto en el Articulo 2o. del propio C6digo Fiscal de la Fede
ración y se aplicará, por consiguiente, lo señalado en el Artículo 60. 
de la"ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio de 1987", que 
a la letra dice: "En los casos de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales se causarán recargos al 8.5% mensual, sobre saldos insolutos, 
durante el año de 1987", no obstante que el último párrafo del Artícu
lo 21 del Código Fiscal de la FederaciBn establece que no se calcularán 
recargos sobre la índemnizaci6n del 20% por cheques devueltos, porque 
en el caso concreto de las prórrogas para el pago se aplicará el Artíc!!_ 
lo 66 del propio ordenamiento legal, que en lo conducente establece que 
" ... durante el plazo concedido se causarán recargos sobre el saldo in
soluto, incluyendo los accesorios, a la tasa que mediante ley fije a
nualmente el Congreso de la Unión ... ". 

En tal virtud, el librador del cheque devuelto que acepta adeudar 
el crédito fiscal proveniente del 20% de indemnización pero desea pagar 
su importe mediante prórroga, debe presentar su solicitud ante la Teso
rería de la Federación si se trata de un contribuyente sujeto a control 
presupuestal -empresas paraestatales-, con apoyo en lo previsto en el 
Artículo 11, Fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público, o en su caso, ante la autoridad administrado· 
ra correspondiente como señala el Artículo 59 del Reglamento del Código 
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4. RECURSOS ADMINISTRATIVOS PROCEDENTES CONTRA EL COBRO DEL 20% DE 
INDEMNIZACIÓN. 
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En un Estado de derecho es imperativo que exista un control de le
galidad sobre los actos de la autoridad administrativa, a fin de que se 
encuentren en consonancia con las leyes que los rigen y permita a los 
particulares, cuyos intereses puedan resultar lesionados por las viola
ciones que a las mismas se cometan, tener una adecuada protección. 

El derecho de los particulares a la legalidad de los actos de la 
administración, señala la doctrina, consistente en el poder que el admj_ 
nistrado tiene de exigir a la administración que se sujete en su funci.9_ 
namiento a las normas legales establecidas al efecto, y que, en conse
cuencia, los actos que realice se verifiquen por los órganos competentes 
de acuerdo con las formalidades legales, por los motivos que fijen las 
leyes, con el contenido que éstas señalen y persiguiendo el fin que las 
mismas indiquen. Por lo tanto, el derecho a la legalidad se descompone 
en una serie de derechos: el derecho a la competencia; el derecho a 
la forma; el derecho al motivo; el derecho al objeto; y el derecho 
al fin prescrito por la ley. Señala igualmente la doctrina que cual
quier alteración indebida de alguno de estos derechos debe encontrar en 
la legislación medios eficaces para su restablecimiento. 

Una manera de ejercer un control de legalidad sobre los actos de 
la administración, que permite a la vez el restablecimiento de esa 1~ 
galidad si ha sufrido alguna alteración indebida, es a través de los m~ 
dios. de defensa legalmente establecidos y al alcance de los particula
res, que proporcionan a éstos la oportunidad de obtener la anulación de 
los actos dictados con violación a la ley aplicable o sin la aplicación 
de la debida. Estos medios de defensa, los que se hacen valer ante la 



95 

propia autoridad administrativa, genéricamente se denominan recursos ad 
mi nis trati vos. 

Emilio Margáin ( 39 A ) define el recurso administrativo como "to
do medio de defensa al alcance de los particulares, para impugnar ante 
la administración publica los actos y resoluciones por ella dictados en 
perjuicio de los propios particulares, por violación al ordenamiento a
plicado o falta de aplicación de la disposición debida". 

El recurso administrativo es un medio legal de defensa y una carga 
del particular, mediante cuyo ejercicio oportuno las autoridades admini~ 
trativas están obligadas a revisar sus propios actos para revocarlos, a
nularlos, modificarlos o confirmarlos, segun proceda. 

Las expresiones "revocar, anular, modificar o confinnar", tienen u
na resonancia similar que se funde en la idea general de anular, aunque 
advertimos la existencia de criterios divergentes. 

Por revocación entendenos el acto jurfdico que deja sin efecto a 
otro, de acuerdo con las prevenciones legal es vi gentes; en otras pala
bras, no todos los actos jurfdicos son revocables, sino exclusivamente· 
aquéllos que la ley expresamente determina, verbigracia el Artfculo 117 
del Código Fiscal de la Federación dice que: "El recurso de revocación 
procederá contra las resoluciones definitivas que: 

l. Determinen contribuciones o accesorios. 

11. Nieguen la devoluci6n de cantidades que procedan conforme a la 
Ley, y 

111. Si ende di versas de 1 as anteriores, dicten 1 as autoridades adu-ª
neras". 

Por tanto, es evidente que no se puede revocar una notificación o 

( 39 A ) Op. Cit. Pág. 209. 
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un requerimiento de pago, sino únicamente las liquidaciones de créditos 
a cargo de los particulares, 

Los efectos de la revocaci6n son suprimir el acto válido que ha in
gresado al mundo jurídico completamente apto para producir los efectos 
deseados por el agente y establecidos por la nonna. La autoridad admi
nistrativa, al retractarse de lo ya resuelto, rescinde la resoluci6n y, 
repitiendo lo ya dicho, suprime el acto y sus consecuencias legales. 
Claro que no debe perderse de vista que los actos revocables se consig
nan expresamente en la ley, como enfáticamente lo afinnamos en el párr!_ 
fo anterior. 

El término "anulación" lo conceptuamos como el acto jurídico, de
clarativo, que se contiene en una resoluci6n firme, mediante el cual se 
deja sin efecto otro acto que, por carecer de alguno de los requisitos 
exigidos por la ley para su constitución, no ha producido los efectos 
jurfdicos que debiera producir o sólo los ha producido provisionalmen. 
te. Son los vicios intrínsecos al acto los que detenninan su anulación, 
generalmente para que se le repongan con las formalidades exigidas por 
la ley. Con vista a lo establecido en el Código Fiscal de la Federa
ción y referido a las notificaciones que practican las oficinas ejecut~ 
ras de la Seer.etaria de Hacienda, se observa la existencia del recurso 
nominado precisamente de nulidad de notificaciones. En el ámbito juris
diccional la anulación que compete al Trtbunal Fiscal de la Federación 
es el de resonancia más amplia, pudiendo dictarse por vicios de forma o 
por vicios de fondo; es decir, adjetivos o sustantivos, estableciendo 
este criterio en lo señalado por el Artículo 119 que señala que "el r~ 
curso de nulidad de notificaciones procederá en contra de las que se h! 
ganen contravención de las disposiciones legales". 

Los efectos de la anulaci6n son los de suprimir, retrotrayéndola a 
la fecha de realización del acto, los efectos jurídicos que produjo pro
visionalmente el acto nulo. Acompañado con lo anterior es el efecto de 
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restituir en su imperio a la norma violada mediante el acto invalidado. 

Vemos así que, por cuanto a sus efectos, la revocación y la anula
ción colindan en que suprimen un acto jurídico que, en el supuesto de 
la revocación, nació con plena eficacia y, en la hipótesis de la anula
ción, sólo había surtido provisionalmente sus efectos. 

Pasando al análisis del término modificar, lo entendemos en la fo.!:. 
ma siguiente: "Aún se llega a distinguir entre modificación y revoca
ción porque la primera refonna o sustituye parcialmente el acto, mien
tras la última le priva totalmente de efectos. { 40 ) 

Evidentemente no es una cosa insignificante el argumento de algu
nos autores sobre que, en todos los casos en que se revoca o modifica 
una resolución, estamos en presencia de una anulación. V si bien pudi~ 
ra aceptarse esta idea, requeriría de los ajustes apropiados, ya que la 
modificación de una resolución no anula a ésta en su totalidad sino ex
clusivamente en la parte modificada; y respecto a la revocación cons
triñéndola a las resoluciones que determina o establecen créditos en 
cantidad liquida. 

Finalmente el término modificar nos reporta la idea de cambiar o 
hacer de otro modo la resolución anterior, ya sea en el todo o en parte 
de la misma, y según sea, podría hablarse de una anulación total o de 
una anulación parcial, 

En relación a estos efectos del recurso mencionado en la defini
ción que ha detenido nuestra atención, insistimos en las característi
cas propias de cada uno de ellos, no siendo obstáculo para ello que pu~ 

{ 40 ) Humberto Briseño Sierra. El Derecho Administrativo en lberoa
mérica, Instituto de Investigaciones de la UNAM, pág. 96 



98 

da hablarse de anulación en todos los casos, pero dentro de su campo e~ 
trictamente teórico, ya que la ley ha establecido distingos que debemos 
atender. 

a) Observamos como primer elemento de la definición, que es un "medio 
legal de defensa", Al mencionarlo hacemos hincapié en que debe e~ 
tar establecido en la ley, por lo que únicamente pueden aceptarse 
medios de defensa previstos por la nonna jurídica. 

Si filosóficamente podemos admitir que el hombre tiene como d~ 
recho natural el de la defensa de su vida e intereses, este derecho 
no puede ser ejercitado fuera de la ley si el precepto legal no lo 
consigna, Imperativo es, por tanto, que el recurso administrativo 
conste establecido en la ley para que pueda ser empleado como un 
medio de defensa. ( 41 ) 

b) Además de ser un medio de defensa, nuestra definición considera al 
recurso administrativo como una carga. Este segundo elemento lo 
conceptuamos con Carnelutti "como el ejercicio de una facultad, 
cuando dicho ejercicio aparece necesario para el lo~ro del propio 
interés. Obligación y carga tienen en común el elemento formal. 
Las dos vinculan la voluntad del individuo, pero en la obligación 
la voluntad está vinculada para realizar el interés ajeno, mien
tras que en 1 a carga se protege el interés pro pi o". ( 42 ) 

Por su parte el jurisconsulto Eduardo Pallares define la carga 
procesal como "La condición que establece la ley de ejecutar de
terminados actos procesales si se desea lograr ciertos efectos le
gales". ( 43 ) 

( 41 ) 
( 42 ) 

( 43 ) 

Artículo 17 Constitucional, 
Francesco .Carnelutti, Instituciones del Nuevo Proceso Civil. 
Vol. I, pág. 256, 1959, Imp. Balmes 
Eduardo Pallares. Apuntes de Derecho Procesal Civil, pág.174. 
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En términos de lo anterior, el ejercicio del derecho subjetivo 
que presupone el recurso administrativo es también una carga, por
que si no se interpone en tiempo el recurso no se obtendrán los e
fectos que interesan al particular. En otras palabras, no logrará 
la resolución correspondiente que aún cuando sea desfavorable, le 
permitirá combatirla en el Trtbunal Fiscal de la Federación median 
te el ju1cto de amparo, Pero si la condición necesaria del recur
so administrativo no se ha realizado, el particular pierde el der~ 
cho de ejercitar las acciones de nulidad en el referido Tribunal y 
las acciones para que se le restituya en las garantías violadas. 

El recurso administrativo se presenta así como un presupuesto 
necesario para proteger el interés propio, como dijera Carnelutti, 
de cuya realización dependen los efectos legales perseguidos. 

La idea de carga procesal desde luego que no debe asimilarse a 
la idea de obligación que presupone un acreedor que puede exigir 
legalmente el cumplimiento de ella. En la carga procesal no exis
te este acreedor, por lo que el particular tiene albedrío y puede 
optar entre interponer el recurso o abstenerse de ello, entendido 
que perdida la oportunidad procesal también ha desprotegido su in
terés propio porque ya no logrará los efectos legales correspon
dientes. 

c) Como tercer elemento de la definición tenemos: El ejercicio opo.!'.:. 
tuno" del recurso administrativo. La excepción atinente a la opor. 
tunidad de su ejercicio es parte muy importante del concepto, ya 
que relacionamos con ella la falta de validez de un recurso inopor. 
tuno, es decir, interpuesto fuera del término previsto en la ley. 

A ese respecto, el Código Fiscal de la Federación señala en su 
Articulo 121 que: "El escrito de interposición del recurso deberá 
presentarse ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugn! 
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do, dentro de los 45 días siguientes a aquél en que haya surtido e
fectos su no ti fi caci ón", por 1 o que fuera de es te término 1 os recu.r 
sos serán rechazados por la autoridad ante quien sea presentado. 

d) El cuarto elemento es la "revisión obligatoria de sus propios actos 
por parte de 1 as au tori da des administra ti vas". 

La interposici6n del recurso es para efectos de que la autori
dad administrativa revise sus propios actos, considerando que esta 
revisión la efectuará la propia autoridad que dictó la resolución 
o procedimiento impugnado, o bien otra autoridad distinta de jerar
quía superior. 

Ahora bien, sobre el punto de la autoridad que debe resolver, 
existe discrepancia de opiniones entre los tratadistas inclinándo
se algunos porque sea una autoridad distinta a la que resuelva los 
recursos, mientras otros propugnan porque la propia autoridad res
ponsable sea la canpetente para resolver. 

La legislación administrativa ha recogido las corrientes de opi 
nión señaladas atribuyendo competencia, en algunos casos, a la pro
pia autoridad y, en otros, a autoridades diferentes, creando un si~ 
tema ecléctico poco apropiado. 

e) El último aspecto de la definición alude a los efectos que puede 
producir el recurso administrativo mediante la resolución que se 
dicte. Estos efectos son los de que se revoque, anule, modifique 
o confinne el acto canbatido. 

Algunos autores, entre ellos Andrés Serra Rojas ( 43 A ), pa
recen pensar que los resultados del recurso deben ser siempre Fav.Q_ 
rables al particular, pasando por alto que también pueden ser confi~ 
matorios del acto administrativo, lo que acontece en innumerables 

( 43 A ) Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo, Décima Edición 1981 
Tomo 11, Págs. 575 y sig. 
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ocasiones. sobre todo en aquellos casos muy frecuentes en que el 
particular, aconsejado por abogados de dudoso prestigio, sistemátj_ 
camente y sin tener verdaderos agravios que hacer valer, interpone 
recursos chicaneros para ganar tiempo y diferir el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. 

La importancia del recurso administrativo radica en que nor
malmente la ley establece que es improcedente acudir ante los org~ 
nismos jurisdiccionales si en el orden administrativo existe algún 
medio de defensa que permita al gobernado obtener la anulación del 
acto administrativo y legal. Por ejemplo, específicamente en el 
campo tributario, el Código Fiscal de la Federación en el Artículo 
120 sefiala: "La ihterposición del recurso de revocación será opta
tiva para el interesado antes de acudir al Tribunal Fiscal de la 
Federación; los demás recursos administrativos deberán agotarse 
previamente a la promoción del juicio ante dicho Tribunal. Cuando 
un recurso se interponga ante autoridad fiscal incompetente, ésta 
lo turnará a la que sea competente". 

Desde otro punto de vista, el recurso administrativo es impor
tante porque permite a la administración revisar sus actos a ins
tancia del particular, cuando éste se considera agraviado por una 
resolución que estima ilegal, y si resulta fundada la inconformi
dad puede modificarlo o nulificarlo a fin de restablecer sin mayo
res dilaciones la legalidad en el ejercicio de la función adminis
trativa. 

Con motivo del derecho de petición consagrado por el Artículo 
80. de la Constitución Federal, considerado por Brisefio Sierra co
mo el más elemental derecho de instancia, se ha desarrollado un vj_ 
cio entre los particulares para pretender crear recursos adminis
trativos donde legalmente no existen, es decir, no obstante que en 
ocasiones las leyes no prevén recursos para impugnar los actos o 
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resoluciones definitivos de la administración, es frecuente que los 
particulares, animados por el contenido del señalado precepto cons
titucional, fonnulen instancias de inconfonnidad. Ante este probl~ 
ma se ha reconocido la improcedencia de cualquier instancia de re
consideración en la vía administrativa si no está legalmente esta
blecida y, consecuentemente, que no producirá efecto jurídico algu
no la interposición, tramitación y resolución de esa instancia. 

En materia impositiva, acorde con el criterio apuntado, el Artículo 
116 del Código Fiscal de la Federación establece que contra los actos a~ 
ministrativos dictados en materia fiscal federal, se podrán interponer 
los siguientes recursos: 

I. El de revocación. 

II. El de oposición al procedimiento administrativo de ejecución. 

111. El de nulidad de notificaciones. 

De lo anterior se concluye que el principio de firmeza de la resolu
ción administrativa consiste en que ésta debe prevalecer y surtir plena
mente sus efectos jurídicos, en tanto no sea anulada como consecuencia 
de la tramitación de un medio de defensa legalmente establecido. 

El principio de firmeza es claro, sin embargo, su aplicación no 
siempre lo es. En ocasiones resulta dudosa la procedencia del recurso 
intentado por el particular, es decir, no es fácil dilucidar si en con
tra de un acto determinado procede o no el recurso intentado. Si el r~ 

curso es procedente no habrá problema para el particular, pero si no lo 
es, habrá formulado una instancia de inconformidad no establecida lega}_ 
mente para impugnar el acto de que se trate y es posible que con ello 
pierda su oportunidad de defensa al transcurrir el plazo para acudir a 
la vía adecuada. Ante una situación dudosa, estimamos que debe decla
rarse procedente el recurso y darle el trámite respectivo hasta resol
verlo, pues por encima de cualquier consideración formal debe estar la 
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salvaguardia del principio de legalidad, para cuyo fin han sido creados 
los medios de defensa al alcance de los particulares, entre ellos, pre
cisamente los recursos administrativos, Sobre este aspecto, el Poder 
Judicial Federal ha sustentado la siguiente tesis: 

\ 
i 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCIA DE LOS.~ .. No siendo manifiesta la 
improcedencia de 1 os recursos administra ti vos, aun .siendo oponi b 1 e la 
cuestión, las autoridades deben entrar al fondo de los asuntos que se 
les plantean, pues los recursos, juicios y medios de defensa en general, 
han sido creados para otorgar a los ciudadanos medios legales de facili
tar la defensa de sus derechos, por lo que al examinar su procedencia no 
deben ser tratados con un rigorismo que los convierta en trampas proce
sales que, en vez de facilitar, obstaculizan la defensa de tales dere
chos. La intención del legislador no debe estimarse como la de crear 
un laberinto en el que se extravíen los afectados por resoluciones admi
nistrativas, siendo como medios de lograr en un Estado de derecho, la so 
lución legal de los conflictos y controversias." ( 44 } 

No debemos confundir el recurso con el proceso, ya que tanto en el 
recurso administrativo como en el proceso encontramos como característi
ca común la existencia de un litigio, es decir, en ambos hay conflicto 
cualificado de intereses, que se caracteriza por la pretensión de una de 
las partes y la resistencia a esa pretensión de parte de la otra; además, 
encontramos que en ambos se está ejerciendo una función materialmente j!! 
risdiccional, independientemente de quien la ejerza. Sin embargo, recur. 
so y proceso no son idénticos y consideramos que la diferencia esencial 
consiste en que en el recurso administrativo la relación procedimental 
es lineal en tanto que en el proceso es triangular, o sea en el recurso 

( 44 } Suprema Corte de Justicia de la Nación. Informe 1973, Primer 
Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administra
tiva. 
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administrativo la administración es juez y parte y está en uno de los e~ 
tremos y el particular se encuentra en el otro extremo como la otra par
te; en cambio en el proceso encontramos a la autoridad en un punto y en 
igualdad de circunstancias que el particular, que se encuentra en otro 
punto, y como vinculo común, en un tercer punto, está la autoridad juri~ 
diccional ante quien se somete, para su decisión, la controversia que 
existe entre la administración y el administrado. 

Se ha querido dar al recurso administrativo el carácter de un me
dio de defensa que dirime controversias que versan más sobre situaciones 
o cuestiones de hecho que de derecho, libre de todo tecnicismo; sin e!!!_ 
bargo, no consideramos acertada esa tesis pues el recurso administrativo 
constituye la base de la que partirá toda defensa ulterior que promueva 
el particular, ya sea ante los tribunales administrativos o judiciales, 
y precisamente el análisis de diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación, concretamente los Artículos 202 y 219, nos permiten 
concluir que el recurso administrativo es eminentemente técnico y jurí
dico, puesto que se señala en esos preceptos que es improcedente el juj_ 
cio ante el Tribunal Fiscal de la Federación, entre otros casos, contra 
los actos que puedan impugnarse por medio de algún recurso o medio de 
defensa, con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa; tam
bién será improcedente contra actos conexos a otro que haya sido impug
nado por medio de algún recurso o medio de defensa diferente. 

Se entiende que hay conexidad cuando las partes sean las mismas y 
se invoquen idénticos agravios; siendo diferentes las partes e invocán
dose distintos agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se impugnen 
varias partes del mismo acto, independientemente de que las partes y los 
agravios sean o no diversos, se impugnen actos que sean unos anteceden
tes o consecuencia de los otros. 

Cuando se agota un recurso administrativo el interesado debe fonn.!:!_ 
lar las alegaciones jurídicas que demuestren la ilegalidad del acto im-
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cho ya que después, si tiene necesidad de acudir a los tribunales, no 
podrá corregir ninguno de los defectos que haya habido en el ofrecimie!]_ 
te y rendición de pruebas o en sus alegatos, pues el órgano jurisdiccio
nal juzgará la resolución impugnada con los mismos elementos que tuvo a 
su alcance la autoridad administrativa para emitir dicha resolución. 

En tal virtud, contra los actos administrativos que establezcan 
créditos fiscales provenientes del 20% de indemnización se podrán inter
poner los recursos previstos en el Artículo 116 del Código Fiscal de la 
Federación -revocación, oposición al procedimiento administrativo de e
jecución y nulidad de notificaciones-, toda vez que el primero procede
rá contra las resoluciones definitivas que determinen contribuciones o 
accesorios -Artículo 117, Fracción 1-; el segundo, contra actos que 
exijan el pago de créditos fiscales cuando se alegue que éstos se han 
extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre que el 
cobro en exceso sea imputable a la oficina ejecutora o se refiera a re
cargos, gastos de ejecución o a la indemnización a que se refiere el 
Artículo 21 del Código Fiscal y/o se dicten en el procedimiento admini~ 
trativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la 
Ley -Articulo 118, Fracción 1 y 11- y el tercero, contra de las noti
ficaciones que se hagan en contravención de las disposiciones legales 
-Artículo 119-. 

La interposición del recurso de revocación será optativa para el 
interesado antes de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación; los d~ 
más recursos administrativos deberán agotarse previamente a la promo
ción del juicio ante dicho Tribunal. 

Cuando un recurso se interponga ante autoridad fiscal incompeten
te, ésta lo turnará a la aue sea competente. 

El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la 
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autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado dentro de los cuarenta 
y cinco días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notifica 
ción. 

Si el particular tiene su domicilio fuera de la población en que 
radique la autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, el escrito 
de interposición del recurso podrá presentarse en la oficina exactora 
más cercana a dicho domicilio o enviarlo a la autoridad que emitió o ej~ 
cutó el acto, por correo certificado con acuse de recibo, siempre que 
el envío se efectúe desde el lugar en que resida el recurrente. En es
tos casos se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo 
la del día en que se entregue a la oficina exactora o se deposite en la 
oficina de correos. 

Si el particular afectado por un acto o resolución administrativa 
fallece durante el plazo referido, se suspenderá hasta un año si antes 
no se hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión. 

· El escrito de interposición del recurso deberá estar firmado por 
el interesado o por quien esté legalmente autorizado para ello, a menos 
que el recurrente no sepa o no pueda finnar, caso en el que imprimirá 
su huella digital. 

El recurso deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito. 

11. El nombre, la denominación o razón social y el domicilio fis
cal manifestado al Registro Federal de Contribuyentes, para el 
efecto de fijar la competencia de la autoridad, y la clave que 
le correspondió en dicho registro, 

111. La autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 
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IV. En su caso, el domicilio para oir y recibir notificaciones y el 
nombre de la persona autorizada para recibirlas. 

Cuando no se cumplan los requisitos referidos, las autoridades fis
cales requerirán al recurrente a fin de que en un plazo de diez días c~ 
pla con el requisito omitido, En caso de no subsanarse la omisión en di 
cho plazo, la promoción se tendrá por no presentada. 

El escrito de interposición del recurso deberá señalar además: 

l. El acto que se impugna. 

II. Los agravios que le cause el acto impugnado. 

111. Las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. 

Cuando no se haga alguno de los señalamientos anteriores, la autori 
dad fiscal requerirá al promovente para que en un plazo de cinco días 
los indique; en caso de incumplimiento se tendrá por no presentado el 
recurso. 

Cuando no se gestione en nombre propio, la representación de los 
interesados deberá recaer en licenciado en derecho. No será aplicable 
lo dispuesto en este párrafo si la gestión se realiza en nombre de una 
persona moral en los términos de la ley que la regula y confonne a sus 
estatutos, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de profesio
nes. 

En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de nego
cios. La representación de las personas físicas o morales ante las au
toridades fiscales se hará mediante escritura pública o en carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y tes
tigos ante las autoridades fiscales o notario. 
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Los particulares o sus representantes podrán autorizar oor escrito 
a personas que a su nombre reciban notificaciones. La persona así auto
rizada podrá ofrecer y rendir pruebas y presentar promociones relaciona
das con estos propósitos. 

Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la representa
ción le fue otorgada a más tardar en la fecha en que se presenta la pro
moción. 

El promovente deberá acompañar al escrito en que se interponga el 
recurso: 

I. Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúe en 
nombre de otro o de personas morales. 

!l. El documento en que conste el acto impugnado. 

III. Constancia de notificación del acto impugnado, excepto cuando 
el promovente declare bajo protesta de decir verdad, aue no r~ 
cibió constancia, o cuando la notificación se haya practicado 
por correo certificado con acuse de recibo o se trate de nega
tiva ficta. Si la notificación fue por edictos deberá señalar 
la fecha de la última publicación y el órgano en que esta se 
hizo. 

IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial en 
su caso. 

En el caso de que las pruebas documentales no obren en poder del 
recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de tratarse de 
documentos que legalmente se encuentren a su disposición, deberá seña
lar el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad fis
cal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para este 
efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y, tratánd.Q. 
se de los que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe la. 
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copia sellada de la solicitud de los mismos. Se entiende que el recu
rrente tiene a su disposición los documentos cuando legalmente pueda o~ 
tener copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las prue
bas que obren en su expediente en que se haya originado el acto impugn'ª
do, siempre que el interesado no hubiere tenido oportunidad de obtener
las. 

Si no se acompaña alguno de los documentos referidos, la autoridad 
fiscal requerirá al promovente para que en el plazo de cinco días los 
presente y en caso de no hacerlo se tendrán por no ofrecidas las prue
bas o, si se trata de los documentos mencionados en las Fracciones 1 a 
111, se tendrá por no interpuesto el recurso. 

Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos admi
nistrativos: 

l. Que no afecten el interés jurídico del recurrente. 

11. Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en 
cumplimiento de éstas o de sentencias. 

111. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal Fiscal de la Federa 
ción. 

IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el 
de aquellos contra los que no se promovió el recurso en el pl'ª
zo señalado al efecto, 

V. Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de 
algún recurso o medio de defensa diferente, 

El interesado podrá optar por impu~nar el acto a través del recur
so de revocación o promover dtrectamente contra dicho acto, juicio ante 
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el Tribunal Fiscal de la Federación. Deberá intentar la misma via ele
gida si pretende impugnar un acto administrativo que sea antecedente o 
consecuente de otro, a excepción de resoluciones dictadas en cumplimie!!_ 
to de las emttidas en recursos administrativos. 

Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate an 
te el Tribunal Fi5cal de la Federación, la impugnación del acto conexo 
deberá hacerse valer ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal que co
nozca del juicio respectivo. 

El recurso de oposición al procedimiento administrativo de ejecu
ción se hará valer ante la oficina ejecutora y no podrá discutirse en 
el mismo la validez del acto administrativo en que se haya determinado 
el crédito fiscal. 

Cuando el recurso de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución se interponga porque éste no se ajustó a la ley, las violaci.Q_ 
nes cometidas antes de la etapa del remate sólo podrán hacerse valer 
hasta el momento de la convocatoria en primera almoneda, salvo que se 
trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de 
actos de imposible reparación material, en cuyo caso el recurso podrá 
interponerse contra el acta en que conste la diligencia de embargo. 

Si las violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la menciona
da convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el r~ 

curso de hará valer contra la resolución que finaue el remate o la que 
autorice la venta fuera de subasta, 

El tercero que afirme ser propietario de los bienes o negociaciones, 
o titular de los derechos embargados, podrá hacer valer el recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución en cualquier 
tiempo antes de que se finque el remate, se enajenen fuera de remate o 
se adjudiquen los bienes a favor del fisco federal. El tercero que a-
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finne tener derecho a que los créditos a su favor se cubran preferente
mente a los fiscales federales, lo hará valer en cualquier tiempo antes 
de que se haya aplicado el importe del remate a cubrir el crédito fis
cal. 

La interposición del recurso de nulidad de notificación suspenderá 
los plazos para el ejercicio tanto de las facultades de las autoridades 
fiscales como de los derechos de los particulares, hasta en tanto se re 
suelva el recurso. 

La declaratoria de nulidad de la notificación traerá como conse
cuencia la nulidad de las actuaciones hechas con base en la notifica
ción anulada y que tengan relación con ella. 

Mientras se resuelve este recurso quedará en suspenso el término 
legal para impugnar la resolución de fondo. 

Cuando ya se haya iniciado juicio contencioso será improcedente e~ 
te recurso y se hará valer mediante ampliación de la demanda respectiva. 

En los recursos administrativos se admitirán toda clase de pruebas 
excepto la testimonial y la de confesión de las autoridades mediante a~ 
solución de posiciones. No se considerará comprendida en esta prohibi
ción la petición de infonnes a las autoridades fiscales respecto de he
chos que consten en sus expedientes o documentos agregados a ellos. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se h~ 
ya dictado la resolución del recurso. 

Se considerarán prueba plena, la confesión expresa del recurrente, 
las presunciones legales que no admitan prueba en contrario, as1 como 
los hechos legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos; 
pero si en estos últimos se contienen declaraciones de verdad o manifes 
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taciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plena
mente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declar!!_ 
ciones o manifestaciones pero no pueban la verdad de lo declarado o ma
nifestado. 

Las demás pruebas quedarán a la prudente apreciación de la autori-
dad. 

La autoridad deberá dictar resoluciones y notificarlas en un tér
mino que no excederá de cuatro meses contados a partir de la fecha de 
interposición del recurso. El silencio de la autoridad significará que 
se ha confirmado el acto impugnado. 

El recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impug
nar en cualquier tiempo la presunta confinnación del acto impugnado. 

La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de 
los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugn!!_ 
do, bastará con el examen de dicho punto. 

La autoridad podrá corregir 1 os errores que advierta en 1 a cita de 
los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 
agravios así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de re
solver la cuestión efectivamente planteada pero sin cambiar los hechos 
expuestos en el recurso. Igualmente podrá revocar los actos administr!!_ 
tivos cuando advierta una ilegalidad manifiesta y los agravios sean in
suficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que 
consideró ilegal el acto y precisar el alcance de su resolución. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la 
parte no impugnada por el recurrente. 
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La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen 
y si la modificación es parcial se indicará el monto del crédito fiscal 
correspondiente. 

La resolución que ponga fin al recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente. 

II. Confirmar el acto impugnado. 

III. Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

IV. Dejar sin efectos el acto impugnado. 

V. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustitu
ya cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente re
suelto a favor del recurrente. 

Si la resolución ordena realizar un detenninado acto o iniciar la 
reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro m~ 
ses aun cuando haya transcurrido el plazo que señala el Artículo 67 del 
Código Fiscal de la Federación (cinco años para que opere la caducidad) . 

. ( 45 ) 

Ciertas deficiencias en la estructuración de los recursos adminis
trativos que consagra el Código Fiscal de la Federación, entre otros 
factores, han ocasionado que en la práctica se observe una tendencia a 
no sujetar estrictamente la substanciación de esos medios impugnativos 
a los preceptos que les regulan. Como resultado final de esta orienta
ción, los recursos en detenninadas situaciones han devenido en defensas 
opcionales. 

Fix Zamudio se refiere a esta última consecuencia de la siguiente 

( 45 ) Código Fiscal de la Federación. 
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manera "la situación imprecisa en cuanto a la función y el objeto de 
los recursos administrativos, ya que por una parte sigue imperando como 
regla general el principio de la obligatoriedad de su agotamiento como 
un requisito de procedibilidad para acudir ante la jurisdicción admini~ 
trativa a los tribunales ordinarios, para impugnar la legalidad o la 
constitucionalidad de los actos o resoluciones administrativas, y por 
la otra, se va abriendo paso una tendencia muy marcada a convertir a 
tales recursos como instrumentos opcionales que pueden ser interpuestos 
libremente por el particular afectado, el cual tiene la posibilidad al
ternativa de acudir directamente a la vía jurisdiccional". ( 46) 

A este resultado final se ha llegado paulatinamente a través de di 
versos fallos, administrativos y jurisdiccionales, que resuelven plan~ 
teamientos formulados por los particulares en relación directa con los 
recursos en sí o con instituciones ligadas a ellos íntimamente. 

En algunos casos las resoluciones en cuestión se refieren a los as 
pectas ambiguos, confusos u oscuros, que con tanta frecuencia se encueD_ 
tran en el Código Fiscal de la Federación, y en ellas, las más de las 
veces, plausiblemente se ha tratado de resguardar los derechos del in
confonne para que dichas irregularidades no repercutan en su contra. 
Pero al mismo tiempo, esas resoluciones de contenido protector para el 
contribuyente., en los términos apuntados, han servido de base para otras 
más, en las cuales, ante la ausencia de las anomalías en el articulado 
del Código que se cita y demás ordenamientos fiscales, en que aquellas 
se motivan, se advierte ya con toda claridad cierta deformación inter
pretativa de los textos legales, que han propiciado la emisión de pro
nunciamientos en franca oposición con lo que expresamente dispone la 
ley. 

( 46 ) Héctor Fix Zarnudio. Introducción al Estudio de los Recursos 
Administrativos, en estudios de Derecho Público Contemporáneo, 
UNAM/FCE, México 1972, pág. 59. 
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En razón a lo anterior, procederemos a citar algunas de esas re
soluciones: 

1, Recursos Administrativos, procedencia de los,- "No siendo mani
fiesta la improcedencia de los recursos administrativos, aún sien
do oponible la cuestión, las autoridades deben entrar al fondo de 
los asuntos que se le plantean, pues los recursos, juicios y me
dios de defensa en general, han sido creados para otorgar a los 
ciudadanos medios legales de facilitar la defensa de sus derechos, 
por lo que al examinar su procedencia, no deben ser tratados con 
un rigorismo que los convierta en trampas procesales que, en vez 
de facilitar, obstaculicen la defensa de tales derechos. La inte!}. 
ción del legislador no debe estimarse como la de crear un laberin
to en el que se extravíen los afectados por resoluciones adminis
trativas sino como medios para lograr, en un Estado de derecho, la 
solución legal de los conflictos y controversias." Infonne 1973. 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir. 
cuito, página 8, 

En esta jurisprudencia se precisaron la naturaleza y alcance de 
los recursos administrativos. Se sostiene aquí un criterio acertado en 
relación con un asunto en el que no aparece clara la procedencia de la 
impugnación. En este caso, como en otros semejantes, se ha querido que 
el promovente no sufra las consecuencias negativas de una situación CO!!, 

fusa, que pudo tener su origen en un texto de la ley no suficientemente 
claro, o en la promoción no del todo acertada de su parte por no haber 
satisfecho en su demanda algunos de los requisitos que al respecto se 
exigen en aquélla. Desde luego, la oposición del tribunal se encuentra 
mas que justificada, aunque de este modo se deje un gran margen de tol~ 
rancia para el manejo de este tipo de planteamientos. 

2. De contenido muy semejante a la jurisprudencia citada en el punto 
anterior, aparece la siguiente ejecutoria: 
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Prescripción, Recursos.- "Los recursos administrativos no deben 
estimarse establecidos por el legislador como trampas o laberintos 
procesales, cuyo objeto sea entorpecer la defensa de los derechos 
de los particulares, sino como medios creados para facilitar esa 
defensa y la solución de las controversias mediante su composición 
legal. En consecuencia, cuando las autoridades han determinado la 
existencia de un crédito o realizado su cobro, debe estimarse in
terpuesto por el causante el recurso pertinente que en su demanda 
alega haber interpuesto, invocando en ese recurso la prescripción 
en ténninos de los Artículos 168, 160 y relativos del Código Fis
cal de la Federación, cuando se satisfaga cualquiera de las tres 
condiciones siguientes, sin que por un formalismo o rigorismo exa
gerados pueda exigirse que se satisfagan dos o tres de ellas ya 
que bastará una sola: 

a) Que se mencione el nombre del recurso; 

b) Que se mencione el precepto que establece el recurso; o 

c) Que la instancia pueda estimarse dirigida a quien deba resol
ver ese recurso, sin que pueda dársele a dicha instancia otra 
finalidad útil o legalmente razonable, que no sea la de inter
poner el recurso." 

Amparo directo 340/73. Infonne 1973. Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, página 40. 

En este caso, igualmente, se otorga un tratamiento muy favorable 
al recurrente al disponerse que el recurso se deberá considerar inter
puesto con la satisfacción de uno solo de los requisitos de los que nor. 
malmente debe satisfacer el escrito de inconformidad. También aquí de
be calificarse de positivo el fallo del tribunal. 

3. Y todavía dentro del mismo planteamiento aparece la siguiente eje
cutoria: 
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Amparo, Juicio Fiscal y Recursos Administrativos. Procedencia en 
Casos Dudosos.- "Los recursos y medios de defensa legales tienen 
como finalidad el dar a los afectados la mejor oportunidad legal 
de defender sus derechos, y no el crear situaciones procesales 
confusas que vengan a entorpecer la defensa de esos derechos. Por 
lo que, cuando la procedencia del juicio fiscal o del recurso admj_ 
nistrativo elegido por el afectado es dudosa, o cuando su improce
dencia no es absolutamente clara, debe oírsele en defensa de sus 
derechos cuando acude a ese medio de defensa. Como también debe 
oirsele cuando para la protección de sus garantías individuales a
cude directamente al juicio de amparo, sin agotar un recurso cuya 
procedencia era dudosa y no absolutamente clara. Pues la protec
ción del orden constitucional y legal es más valiosa, para la con
servación del estado de derecho, que los tecnicismos legales que 
pueden resolver cuestiones ambiguas de procedencia, en forma ambi
valente. V es así como deben examinarse los casos de improceden
cia, a la luz de los Artículos 73, Fracciones XIII y XV, de la Ley 
de Amparo, 190, Fracción IV del Código Fiscal de la Federación, 22 
de su Ley Orgánica y demás preceptos legales que establezcan recur. 
sos y medios de defensa administrativos. La interpretación contr'ª
ria entraña el peligro, grave para la seguridad jurídica, de que 
entre tanto los tribunales fijan sus criterios y en la medida en 
que se operen cambios en ellos, las personas afectadas vienen a 
quedar en una situación de inseguridad que las priva del derecho a 
un correcto proceso legal, por razones atribuibles a la oscuridad 
de la Ley, y no a su negligencia inexcusable". Amparo en revisión 
RA 689/70. Informe 1971. Primer Tribunal Colegiado en Materia Ai 
ministrativa del Primer Circuito, página 33. 

Aquí sigue habiendo coincidencia con los razonamientos expuestos 
en las resoluciones anteriores y todavía resulta correcta la tesis del 
tribunal, pues siendo una realidad que los criterios de las autoridades 
cambian a menudo, sería injusto que como consecuencia de uno de estos 
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cambios, o en una situación dudosa de por sí, el particular quedara sin 
defensa. 



CAPITULO 11 
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l. OFICIOS CIRCULARES QUE NORMAN LA DEVOLUCJON DE CHEQUES DADOS EN 
PAGO DE CREDITOS FISCALES Y LA DISPENSA DEL PAGO DE LA !NDEMN!ZA
CION LEGAL. 

La Tesorería de la Federación con la finalidad de agilizar el cobro 
del 20% de indeminización por cheques devueltos, ha circulado diversas 
instrucciones hasta llegar a establecer situaciones en que se exima del 
pago de esta indemnización al librador que reuna requisitos previamen. 
te establecidos en oficios-circulares, que han servido de soporte para 
la emisión de innumerables resoluciones, sin que el contribuyente tenga 
que tramitar recursos administrativos riqoristas y tardados. 

El primer intento de reglamentar este concepto, sin que se trate 
lo relativo a su dispensa, lo encontramos en el Oficio circular número 
40l·TS-57913 de 24 de julio de 1970, firmado por el C. Tesorero de la 
Federación, que no va dirigido a los particulares sino únicamente a au
toridades internas de la propia dependencia, mismo que en lo conducente 
establece que: " ... cuando los referidos cheques sin certificar sean de
vueltos por falta de pago, las oficinas recaudadoras correspondientes 
procederán en los términos del Articulo 11 del Reglamento de la Ley Or
gánica de la Tesorería de la Federación, debiendo agotar el procedi
miento administrativo de ejecución en contra de los responsables, a efe~ 
to de conseguir el cobro del adeudo más los accesorios respectivos, an
tes de comunicar el caso a la Procuraduría Fiscal de la Federación para 
los efectos señalados en la Fracción II del precepto invocado. 

La sanción pecuniaria establecida en el Artícu10·193 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito no deberá comprenderse entre 
los accesorios legales del adeudo cuando su cobro se intente mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución y sólo deberá ser reclama
do el pago de tal sanción por la Procuraduría Fiscal de la Federación, 
en ejercicio de las acciones correspondientes, cuando actúe conforme a 
lo señalado por el citado Articulo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica 
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de la Tesorería de la Federación ... ". ( 47 } 

Se observa que a la fecha de vigencia del Oficio circular, el Códi 
go Fiscal de la Federación aún no reglamentaba el cobro del 20% de in
demnización, y le correspondía el mismo, efectuarlo a la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, en ejercicio de las acciones que se apoyan en 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que todavía 
no se establecía la posibilidad de liberar de esta obligación al contri 
buyente. 

Ya es en el Oficio circular No. 401-A-82404 de 5 de septiembre de 
1973, suscrito por el C. Contralor de la Tesorería de la Federación, en 
el que aparece que será la propia dependencia la que cobrará el importe 
de los cheques, aunque no se hace ninguna referencia a la indemnización 
señalando en lo conducente: " ... 4o. Por lo que se refiere a los che
ques sin certificar devueltos, recibidos por ventanilla en esta Tesore
ría, que sean a cargo de instituciones de crédito del D.F., serán tur
nados a la Oficina de Ejecución mediante memoranda, para que ésta apli
que el procedimiento administrativo de ejecución conforme lo establece 
el Artículo 11, Fracción 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Te
sorería de la Federación, con excepción de los cheques recibidos de or
ganismos descentralizados y empresas de participación estatal que con
trola el Departamento de Movilización de Fondos, por conducto de quien 
se obtendrá el reembolso de los mismos". ( 48} 

Este Oficio circular no es aplicable a los particulares ya que no 
establece más que instrucciones de carácter interno sin señalar ninguna 
posibilidad de eliminación del 20% de indemnización, 

( 47 ) Oficio circular No. 401-TS-57913 de 24 de julio de 1970, del C. 
Tesorero de la Federación, Vicente Luna Campos. 

( 48 } Oficio circular No. 401-A-82404 de 5 de septiembre de 1973, del 
C. Contralor de la Tesorería de la Federación, C.P. Salvador 
Martinez Cervantes. 
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Y es en el Oficio circular No. 401-0J~4342 de 14 de enero de 1976 
en el que se cursan instrucciones a las oficinas exactoras respecto a 
la forma en que deben proceder; sin embarpo, todavía no se señala la 
posibilidad de eliminar el 20% de indemnización, señalando que: " ... 
en el caso de que un cheque de los expresados sea devuelto por fondos 
insuficientes o por otras causas diferentes, procederán a notificar al 
librador del cheque para que cubra de inmediato su importe mas una in~ 

demnización del 20% del importe del cheque, como dispone el expresado 
Articulo 23 del Código Fiscal de la Federación y en caso de no obtener
se el pago, se harán efectivos desde luego con los accesorios legales 
que se causen, mediante el procedimiento administrativo de ejecución e~ 
tab lec ido en e 1 propio Código ... " ( 49 ) 

Es de observarse que aquí se hace resaltar, como paso previo al 
procedimiento coactivo, el acto de la notificación, ya que diversas o
ficinas ejecutoras, sin notificación del crédito, pretendían obtener el 
pago mediante el procedimiento administrativo de ejecución, y también 
se menciona el cobro del importe del cheque mas una indemnización del 
20%, sin hablar sobre su dispensa, 

La primer instrucción relativa a la eliminación del 20% de indemni 
zación fue la dada por el C. Subsecretario de Ingresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público al C. Tesorero de la Federación en fecha 
23 de enero de 1976 mediante acuerdo No. 102, publicado en el Diario O
ficial de la Federación de 3 de febrero del mismo año. 

Se señaló que como los párrafos tercero y cuarto del Artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación y Artículo 11, Fracción II del Regl~ 

mento de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, se refieren 
a cheques devueltos no pagados por causas imputables al librador, "tra 

( 49 ) Oficio circular No. 401-0J-4342 de 14 de enero de 1976, del c. 
Lic. Francisco Ruiz de la Peña, Tesorero de la Federación. 
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tamiento especial merecerán los chenues que sean devueltos por falta 
de pago imputable al banco librado. En este caso, cuando la oficina 
matriz de la institucion de crédito así lo reconozca por escrito, úni
camente se cobrará el importe del cheque sin la indemnización del 20% 
y sin recargos y serán manejados exclusivamente por esa de su cargo". 
( 50 ) 

Se observa que aquí no se establece como necesaria la presentación 
de solicitud escrita del contribuyente, ni más aún, que deba pagar de 
inmediato el importe del cheque, sino que resultan muy vagas e impreci
sas las instrucciones contenidas en el acuerdo comentado, es por ello 
que con fecha 27 de enero de 1976, el C. Tesorero de la Federación, por 
orden del C. Subsecretario de Egresos, comunicó directrices al respecto 
a los CC. Jefes de Oficinas Federales de Hacienda, Subalternas y Agen
cias, Administradores Fiscales Regionales y Delegados Regionales de la 
Subsecretaría de Egresos, haciendo uso del Oficio circular No. 401-0J-
4386, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federacion de fecha 
3 de febrero de 1976. 

Este Oficio circular, como complemento a lo establecido en el No. 
401-0J-4342 de 14 del mismo mes, y para mayor precisión en la observa!!_ 
cia de su contenido, establece instrucciones referentes al cobro del 
20% de indemnización y a su dispensa. 

El citado Oficio circular establece reglas atinentes al cobro de 
la indemnización, a su eliminación y al aviso a la Procuraduría Fiscal 
de la Federación en el sentido de que "De acuerdo con el párrafo quin
to del Artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, cobrarán la in
demnización del 20% sobre el importe de los cheques devueltos, así como 

( 50 ) Acuerdo No. 102 dictado en fecha 23 de enero de 1976, por el C. 
Lic. Carlos Tello Macias, Subsecretario de Ingresos de la Secre 
taria de Hacienda y Crédito Público y publicado en el Diario O;;; 
ficial de la Federación de fecha 3 de febrero de 1976. 
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los recargos del 3% mensual si éstos se hubieren generado. También est! 
blece que, independientemente de lo anterior, levantarán acta respecto 
de la falta de pago de la prestación fiscal dentro de los plazos señala
dos por las leyes fiscales, a efecto de que la Procuraduría Fiscal de la 
Federación imponga la sanción correspondiente. En estos casos, cuando 
no se haya vencido el plazo señalado en las disposiciones respectivas P! 
ra el pago del crédito fiscal que se pretendió cubrir con el cheque, por 
ahora, no se cobrará la indemnización del 20% ni los recargos, si el cr! 
dito fiscal se paga en efectivo o con cheque certificado antes de que 
venza el plazo legal. Tampoco se cobrará la indemnización del 20% ni 
recargos, cuando el librador cubra de inmediato el importe del cheque y 
compruebe, con informe escrito de la institución bancaria, que éste no 
fue pagado por error de la propia institución ... en todos los casos en 
que se aplique el procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivo el importe de cheques devueltos por falta de pago, más la in
demnización del 20% sobre el valor del cheque, se cobrarán los gastos 
de ejecución que se hubieren generado. ( 51 ) 

En mi opinión, este Oficio circular adolece de defectos graves que 
impiden su correcta aplicación, ya que establece dos situaciones disti.!2_ 
tas que conducen a que las autoridades fiscales no cobren la indemniza
ción aludida, sin que se señale en ninguno de los casos la necesidad de 
una solicitud escrita del librador del cheque y hace presumir que las 
autoridades fiscales oficiosamente deben dejar de cobrarla, y podría 
hasta pensarse que bastará la gestión de parte de la sociedad nacional 
de crédito para que se observe lo previsto en este Oficio circular, lo 
que en la práctica nunca se ha dado ya que los Oficios circulares núme
ros 401-0J-4342 y 401-0J-4386 de fechas 14 y 27 de enero de 1976, son 
el soporte fundamental para que la Tesorería de la Federación desde ese 

( 51 } Oficio circular No, 401-0J-4386 de 27 de enero de 1976, del C. 
Tesorero de la Federación, Lic. Francisco Ruiz de la Peña, pu~ 
blicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de fe 
brero de 1976. -
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año, haya emitido innumerables resoluciones, concediendo y denegando la 
eliminación solicitada por los ccntribuyentes. Sin embargo, nunca ha 
eliminado oficiosamente esta sanción y ha desechado instancias de los 
bancos por no estar admitida la gestión de negocios en trámites admini~ 
trativos y no existir, consecuentemente, solicitud escrita del interes~ 

do y, más aún, ha dado instrucciones a las exactoras en el sentido de 
que cobren la indemnización cuando no haya emitido la propia Tesorería 
resolución eliminatoria del pago, recaida a solicitud expresa del libra 
dor del cheque, 

La primera hipótesis por sí sola hace resaltar fallas gravísimas 
consistentes en que, desde mi particular punto de vista, se contrapone 
con lo dispuesto en el Artículo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Federación vigente a la fecha de elaboración del Oficio circular me!!_ 
cionado, ya que el crédito fiscal que se pagó con el cheque rechazado 
por el banco quedó cubierto y la autoridad fiscal debe abrir un crédito 
distinto derivado del importe del título de crédito y el 20% de indemni 
zación sobre el mismo, y el comentado oficio circular propicia una si
tuación equivocada que trae como consecuencia un doble pago del crédito 
fiscal inicial, y como consecuencia, el segundo pago que se haga ya 
constituye un pago de lo indebido, y el contribuyente puede solicitar 
su devolución y ésta procederá en los términos previstos en el Código 
Fiscal de la Federación, ya que no debe volver a pagarse el crédito fi~ 
cal inicial sino el derivado del importe del cheque devuelto y aque-
l los que se amparan en las disposiciones de este Oficio circular para 
evitarse cubrir la indemnización referida en el Código Fiscal de la Fe
deración, caen en un segundo error que les perjudica económicamente; h~ 
cernos esta observación ya que, como quedo dicho, se establece que" .•• 
cuando no se haya vencido el plazo señalado en las disposiciones respeE_ 
tivas para el pago del crédito fiscal que se pretendió cubrir con el 
cheque, por ahora, no se cobrará la indemnización del 20% ni los recar
gos, si el crédito fiscal se paga en efectivo o con cheque certificado 
antes de que venza el plazo legal •.. ". 
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Lo anterior se traduciría en un doble pago del crédito fiscal ini
cial, lo cual se ejemplifica de la si~uiente manera: el contribuyente 
paga un crédito fiscal a su cargo proveniente del impuesto sobre la re!!_ 
ta, dentro del plazo legal establecido, con un cheque sin certificar de 
su cuenta personal; sin embargo, la sociedad nacional de crédito rech-ª. 
za el pago del título en cuestión y el librador es enterado de esta si
tuación, ya sea por el banco o por la oficina exactora, y procede a e
fectuar el pago del mismo crédito fiscal proveniente del impuesto sobre 
la renta, en efectivo o con cheque certificado, y lo hace antes de que 
venza el plazo legal, al amparo del Oficio circular No. 401-0J-4386 de 
27 de enero de 1976. 

Si somos estrictos con la redacción del instrumento en cuestión, 
debemos estimar que ya no hace falta ninguna gestión por parte del li
brador, y la oficina ejecutora que tenga radicado el crédito ya no debe 
pretender el cobro del 20% de indemnización, lo oue se considera ilógi
co ya que se cubrió el mismo crédito -I.S.R.- dos veces, y nunca que
dó cubierto el proveniente del cheque devuelto y, en mi opinión, debía 
decirse que el crédito que debe cubrirse de inmediato es el derivado 
del cheque devuelto y no el que se cubrió con el mismo, y oue debe ges
tionarse por el interesado la eliminación del pago del 20% de manera e~ 
presa, acreditando asimismo que cubrió el importe del cheque dentro del 
plazo legal concedido para pagar el crédito inicial, que en este caso 
es el Impuesto sobre la Renta, ya que con ello no se ocasionó perjuicio 
económico al fisco federal porque aún había tiempo para pagarlo y, por 
razones meramente fonnales, el trámite que se da al ingreso lleva a cu
brir un crédito con el cheque devuelto y a pagar el otro, derivado del 
título rechazado, ya sea en efectivo o mediante cheque certificado, au.!l 
que para el contribuyente esto es irrelevante porque él estaría pagan
do materialmente un solo crédito ya que el importe del cheque no lo cu
brió el banco. 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en la revi-
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.si6n No, 1371/82, resuelta en sesión de 3 de mayo de 1983, consideró lo 
siguiente: 

Procedimiento Administrativo.- Pago Inmediato de un Cheque Devuel 
to.- Existe cuando el librador cubre su importe dentro de los quince 
días siguientes al en que surti6 efectos la notificación del requeri
miento de pago.- "Establece la circular 4386, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 3 de febrero de 1976, que no se cobrará la 
indemnización del 20% ni los recargos a que se refiere el Artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación, cuando el librador del cheque de
vuelto cubra de inmediato su importe y compruebe con infonne de la ins
titución bancaria, que éste no fue pagado por error de la propia insti
tución; también previene que la oficina receptora del cheque devuelto 
requerirá al librador para que haga pago inmediato de su importe y de 
Ja indemnización en su caso. Por tanto, debe considerarse que el libr! 
dor de un cheque devuelto cubre su importe inmediatamente cuando lo pa
ga dentro de los quince días si~uientes al en que surta efectos la noti 
ficación del requerimiento de la oficina receptora confonne a lo previ~ 
to en el Artículo 18, Fracción l, del Código citado". 

Al respecto, consideramos que debe aplicarse lo dispuesto en el Ar 
tículo 65 del Código Fiscal de la Federación y ya no estimarse que la 
inmediatez del pago sea dentro de los quince días siguientes al en que 
surte efectos la notificación del requerimiento de pago, ya que la te
sis comentada se sustentó con apoyo en el Artículo 18, Fracci6n I, del 
Código en vigor en aquél entonces; pero las disposiciones vigentes es
tablecen un mes al señalar que las contribuciones omitidas que las autQ_ 
ridades fiscales detenninen como consecuencia del ejercicio de sus fa
cultades de comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán 
pagarse o garantizarse junto con sus accesorios legales, dentro del mes 
siguiente a la fecha en que surta efectos su notificación. 

La segunda hipótesis, considero, refuerza las consideraciones he
chas a la primera de ellas, porque en este caso se señala que " ... tamp2_ 
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co se cobrará la indemnización del 20%, ni recargos, cuando el librador 
cubra de inmediato el importe del cheque y compruebe con informe escri
to de la institución bancaria, que éste no fue pagado por error de la 
propia institución •.. ". Lo que denota que efectivamente, en el primer 
caso comentado, es el importe del crédito fiscal tnicial el que se debe 
pagar "nuevamente" y no el del cheque devuelto como ya se exige en esta 
segunda hipótesis; pero aún en esta coyuntura se encuentran fallas, ya 
que la inmediatez del pago del importe del cheque devuelto resulta muy 
discutible, porque el librador no siempre se da cuenta que su cheque es 
devuelto de inmediato sino que esto sucede hasta que el banco o la exa.f_ 
tora se lo notifica y lcómo establecer esa inmediatez en el pago?, imp.Q_ 
sible. También es de observarse que el informe del banco se ha prest~ 
do a innumerables componendas entre las instituciones de crédito y sus 
clientes, de lo que la propia Tesorería se ha percatado y se tomaron m~ 
didas tendientes a evitarlo, como se verá mas adelante. 

En este segundo caso se observa que a la autoridad ya no le impor
tó que el plazo legal ~stablecido para cubrir el crédito fiscal inicial 
aun no haya vencido, sino que las únicas premisas que deben darse son 
las del pago "inmediato" del importe del cheaue y la comprobación del 
error bancario en la devolución del título de crédito, sin que se seña
le la necesidad de instancia de eliminación del 20% de parte del inter~ 

sado, lo que demerita ~randemente la intención que seguramente tuvo la 
autoridad al emitir el Oficio circular No. 401-0J-4386, debido a una r~ 
dacción, que como dijimos anteriormente, adolece de fallas que evitan 
cumpla con su cometido, que no dudo haya sido el facilitar al contribu
yente el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, pero que en la práf_ 
tica ha traído una aplicación irregular en perjuicio de los contribuye!!_ 
tes que se amparan en él a su conveniencia, y las autoridades lo apli
can también en la misma forma. Creemos, además, que no es un instrurne!!_ 
to claro y preciso que realmente pueda ayudar a regular el pago del 20% 
de indemnización y menos su dispensa. 
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De acuerdo a los comentarios en lineas anteriores, los bancos ex
pidieron sin medida alguna, cartas en que argumentaban errores en el 
proceso del pago de los cheques para cubrir créditos fiscales, con la 
intenci6n de que los libradores no paguen la indemnización del 20%, y 
en ocasiones estos errores no existían y en otras no se precisaban, lo 
que trajo como resultado que la propia Tesorería de la Federación exi
giera estados de cuenta para analizar directamente los fondos existen
tes y detectar el posible error bancario, aun sin que ésto sea un requj_ 
sito según los oficios circulares rectores del procedimiento, y además 
exigiera que la constancia bancaria de error, lo pormenorizara. 

Al efecto se emitió el Oficio circular No. 401-DJ-42265 de 17 de 
junio de 1977, por el C. Tesorero de la Federación, que ha servido de 
apoyo para que la Tesorería de la Federación dicte muchas resoluciones 
negando la eliminación del 20% de indemnización, no obstante la presen
tación de carta de error bancario, con apego en el Oficio circular No. 
401-0J-4386 de 27 de enero de 1976. 

El titular de la citada dependencia, mediante Oficio circular No. 
401-DJ-42265 de 17 de junio de 1977, instruyó a los Jefes de Oficinas 
Federales de Hacienda, Subalternas y Agencias y Administradores Fisca
les Regionales, en el sentido que " ..• antes de resolver lo procedente, 
se servirá exigir al interesado, la presentación de una solicitud escrj_ 
ta a la que se agregará constancia del banco librado, que pormenorice y 
justifique el error que haya motivado la devolución del cheque, así co
mo el estado de cuenta correspondiente a la fecha del rechazo del títu-
1 o de crédito. Recibido lo anterior, lo remitirán de inmediato al De
partam.ento Jurídico de esta Tesorería, para que dictamine lo que legal
mente corresponda y el suscrito resuelva y curse a ustedes instrucciones 
en cada caso ... ". ( 52 ) 

{ 52) Oficio circular No. 401-DJ-42265 de 17 de junio de 1977, del C. 
Lic.Juan José Páramo Díaz, Tesorero de la Federación. 
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Es hasta el 17 de junio de 1977 en que la autoridad fiscal se per
cata de la falla de los anteriores Oficios circulares y es en éste en 
el que ya señala que las exactoras no deben resolver sobre el pago o 
dispensa del 20% y los recargos, sino que deben esperar resolución del 
C. Tesorero de la Federación y las instrucciones pertinentes;. sin em
bargo "Deben exigir al interesado la presentación de una solicitud es-· 
crita", lo que ya no deja a la ima~inación si se trata de actuaciones 
oficiosas de la autoridad, el pago y la dispensa de este concepto, y a
demás que la constancia del banco librado debe "ponnenorizar y justifi
car" el error que haya motivado la devolución del cheque, lo que no se 
señaló en el Oficio circular 401-0J-4386, rector de la dispensa del 20% 
y que si fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, situación 
no dada al No. 401-DJ-42265, lo oue en consecuencia le resta fuerza, o
bligatoriedad, importancia y difusión; asimismo aquí ya se exigió la 
present~ción del estado de cuenta. 

En virtud de que se siguieron observando prácticas contrarias a lo 
dispuesto en el Oficio circular No. 401-DJ-42265 de fecha 17 de junio 
de 1977, consistentes en que algunas exactoras omiten remitir al Depar
tamento Jurídico de la Tesorería de la Federación la documentación est_! 
blecida en el propio oficio, el C. Tesorero de la Federación mediante 
Oficio circular No. 401-DJ-3046 de 20 de febrero de 1978, señaló a los 
CC. Administradores Fiscales Regionales y Jefes de Oficinas Federales 
de Hacienda, Subalternas y A~encias, que se impondrán a los omisos las 
sanciones previstas por el Artículo 50 de la Ley de la Tesorería de la 
Federación, sin perjuicio de que se promoverá la constitución de las 
responsabilidades en que se incurra. ( 53 ) 

Esto demuestra no solamente la falta de fuerza de estos Oficios 
circulares en lo concerniente a su observancia de parte de los contri-

( 53 ) Oficio circular No. 401-DJ-3046 de 20 de febrero de 1978, del 
c. Lic. Juan José Páramo Diaz, Tesorero de la Federación. · 
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buyentes, sino, más aún, de las propias autoridades fiscales que prete!!_ 
dían cobrar el 20% de indemnización sin ajustarse a los lineamientos 
trazados por la superioridad. 

Tanto los bancos como los libradores de los cheques continuaron h! 
ciendo mal uso de esta posibilidad de obtener la dispensa del 20% de i!!_ 
demnización con la carta del banco que establezca reconocimiento de e
rror en la devolución del cheque y es por ello que a instancias de la 
propia Tesorería de la Federación, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros emitió la Circular No. 791 de 19 de enero de 1979, girada a los 
bancos múltiples y a las instituciones de depósito, en el sentido de 
que: "Esta Comisión ha tenido conocimiento de que algunos bancos expi
den constancias reconociendo haber cometido errores al negarse a pagar 
cheques, principalmente por no tener fondos suficientes en las cuentas 
correspondientes, sin que tales errores efectivamente existan, con el 
fin de liberar a sus cuentahabientes de las sanciones que impone el Ar
tículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Con 
tal motivo, el Comité Permanente de esta Comisión, en sesión celebrada 
el día 7 de septiembre de 1978, tomó el acuerdo de comunicar a la Seer~ 
taría de Hacienda y Crédito Público los hechos anteriores y dicha Seer~ 
taría en Oficio número 356-ll-AJ18369 de 24 de noviembre de 1978, resol 
vió lo siguiente: •.• Al respecto, sírvase hacer del Conocimiento de 
los bancos múltiples e instituciones de depósito, a través de circular, 
la exitativa de esta Secretaría, en el sentido de que se abstengan de 
extender constancia a sus clientes en los casos de devolución de che
ques, si no corresponden a hechos reales o errores que efectivamente 
existan, y estén procesados en la contabilidad de las instituciones, a
ceptando que es por causas imputables a las mismas". ( 54 ) 

Sin embargo, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación 

( 54 ) Circular No.791 de 19 de enero de 1979 del C.Lic.Enrique Creel 
de la Barra, Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros. 



en la revisión No. 1371/82, resuelta en sesión de 3 de mayo de 1983, 
consideró lo siguiente: 

1~ 

Prueba de que la devolución de un cheque obedece a un error de la 
institución bancaria.- Basta el infonne de ésta sobre el error en que 
incurrió.- "Establece la circular 4386, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 3 de febrero de 1976, que no se cobrará la indemni
zación del 20% ni los recargos a que se refiere el Articulo 23 del Códj_ 
go Fiscal de la Federación, cuando el librador del cheque devuelto hace 
el pago inmediato de su importe y comprueba mediante el infonne escrito 
de la institución bancaria, que por error de ésta no se hizo el pago; 
en consecuencia, es suficiente el reconocimiento de este error por el 
banco librado al admitir que el cheque no se pagó por un error suyo a 
pesar de que existen fondos suficientes en la cuenta de quien suscribió 
el titulo de crédito, sin que en ese caso la autoridad pueda exigir do
cumentación adicional alguna". ( 55 ) 

En razón a lo anterior, el Tesorero de la Federación mediante Ofi
cio circular No. 401-J-73304 de 13 de noviembre de 1984, dirigido a los 
CC. Administradores Fiscales Regionales y Jefes de Oficinas Federales 
de Hacienda Principales, Subalternas y Agencias, dejó sin efectos el O
ficio circular No. 401-DJ-42265, emitido por la propia Tesorería el 17 
de junio de 1977, toda vez que establece la exigencia de documentación 
adicional a la comunicación del banco en que reconozca erro~ en la dev.Q_ 
lución del cheque. ( 56 ) 

Asimismo hacemos notar, que de los Oficios circulares no nacen o
bligaciones para los particulares y únicamente se derivan derechos cua.!!_ 

55 Revisión No. 1371/82 resuelta en Sesión de 3 de mayo de 1983 por 
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 

56 Oficio circular No. 401-J-73304 de 13 de noviembre de 1984, del 
C. Tesorero de la Federación, C.P. Salvador ~artínez Cervantes. 
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do se publiquen en el "Diario Oficial de la Federaci6n", al tenor de lo 
dispuesto en el Artículo 35 del C6digo Fiscal de la Federación, lo que 
viene a desvirtuar aún mas la eficacia y fuerza legal del contenido de 
los que norman la dispensa del 20% de indemnización. 

Es oportuno mencionar que la Tesorería de la Federación tiene un 
plazo de cuatro meses para resolver las solicitudes de eliminación del 
20% apoyadas en los Oficios circulares comentados, en los ténninos del 
Articulo 37 del propio C6digo Fiscal de la Federación, de lo contrario 
operará la negativa ficta, esto es, una obligaci6n para la autoridad 
-resolver dentro del plazo de cuatro meses- y un derecho para el part.i_ 
cular, ya que las instancias o peticiones que se fonnulen a las autori
dades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de cuatro meses; tran~ 

currido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer 
los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo mien
tras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omiti
dos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el ténnino c2_ 
menzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

2. CONFUSION DEL CONTRIBUYENTE PARA IMPUGNAR EL COBRO DE LA INDEMNI
.ill.L_. 

La poca difusión de las disposiciones legales en materia tributa
ria, lo complejo de las mismas y la falta de claridad de los oficios 
circulares aplicables en la materia, han traído a lo largo del tiempo, 
para el contribuyente, una confusión enorme en cuanto a la instancia 
que debe intentar y la autoridad que debe conocer de la misma. Es por · 
ello que se propicia dilación en el trámite y se pierde la eficacia de 
la vía intentada, al grado de que el contribuyente interpone un recurso 
de revocación en contra del 20% de indeminización, apoyado en los ofi-
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cios circulares ya comentados, o bien, interpone recurso de oposición 
al procedimiento administrativo de ejecución y se apoya también en los 
oficios circulares o solicita la condonación del crédito, su reconside
ración, o en fin, trata de impugnarlo de diversas maneras sin ub.icar 
bien su petición ni dirigirla a la autoridad competente. Por todo esto, 
la Tesorería de la Federación debe conocer de las solicitudes de elimi
nación del 20% de indeminización apoyadas en los ofictos circulares a
pl i cábles y turnar los recursos a las autoridades competentes, de con
formidad con sus facultades señaladas en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al tenor de lo previsto en el 
Artículo 120 del Código Fiscal de la Federación. 

Visto lo anterior y con el objeto de asegurar la apertura de faci
lidades que en favor del contribuyente introdujo el nuevo Código Fiscal 
de la Federación, resulta recomendable precisar los alcances de la le
gislación vigente, para lo ~ue es necesario señalar plazos y establecer 
parámetros que conduzcan a una interpretación uniforme, deducidos de la 
ex~eriencia administrativa, así como recoger criterios sustentados por 
el Tribunal Fiscal de la Federación, en especial aquellos relacionados 
con la abundante problemática propiciada por la devolución de cheques 
presentados en tiempo y no pagados, que de conformidad con lo previsto 
por el párrafo cuarto del Artículo 21 del Código Fiscal de la Federa
ción, obliga a la hacienda pública a exigir el pago de una indemniza
ción del 20% más los accesorios legales que procedan, sin perjuicio que 
en los casos de reincidencia, las autoridades fiscales puedan ejercitar 
las acciones de naturaleza penal establecidas en la legislación vigente, 
con lo que se propenda a mantener la obligatoriedad de las disposicio
nes administrativas dictadas con anterioridad al Código Fiscal vigente 
a partir del lo. de enero de 1983, cuya eficacia ha sido fehacientemen
te demostrada por múltiples experiencias, en tanto que no representen 
oposición o contravención a las nonnas contenidas en el propio Código, 
o actualizándolas para responder a requerimientos de la nueva legisla

ción, se estima conveniente observar las siguientes recomendaciones a-
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plicables a la devolución de cheques presentados en tiempo y no paga
dos: 

PRIMERA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe obser
var invariablemente lo dispuesto por los Artículos 176, Fracción 
VI y 181, Fracción I de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, y no aceptar cheques sin finna del librador, y además de
berá presentarlos para su pago ante la institución bancaria dentro 
de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fueron 
pagaderos en el mismo lugar de su expedición, y nunca el mismo 
día de su libramiento ni con posterioridad al ténnino señalado, t.Q_ 
da vez que el Articulo 21 del Código Fiscal de la Federación en su 
cuarto párrafo establece que para que un cheoue recibido por auto
ridades fiscales dé lugar al cobro del importe del cheque y a una 
indemnización que será siempre del 20% de su valor, que se exigirá 
independientemente de los demás conceptos previstos en el propio 
numeral, es necesario que se den los supuestos de presentación en 
tiempo y no pago por parte del banco librado, 

SEGUNDA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público notificará 
al librador del cheque para que cubra de inmediato su importe en 
efectivo a fin de cancelar su adeudo. En caso de no obtener el p~ 

go dentro del mes siguiente a .la fecha en que surtió efectos la n.Q_ 
tificación, requerirá mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución al librador, para que cubra el importe del cheque, el 
20% de indemnización y, en su caso, los recargos, en la inteligen
cia de que las notificaciones surtirán efectos el día hábil si
guiente a aquél en que fueron hechos, como dispone el Artículo 135 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERA.- Como el Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación 
establece que cuando no se cubran las contribuciones en fecha o 
dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales deberán pa-
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garse recargos en concepto de indemnización al fisco federal por 
falta de pago oportuno, calculándose éstos sobre el total del cr~ 

dito fiscal, excluyendo los propios recargos, el 20% de indemniza
ción, los gastos de ejecución y las multas. Estos recargos se ca!:!_ 
sarán hasta por cinco años, conforme a una tasa que será 50% mayor 
de la tasa que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, es decir, calcularán recargos por el importe del cheque de
vuelto y se entenderá por el día en que debió hacerse el pago 
aquél que se encuentre dentro del mes siguiente a la fecha en que 
surta efectos la notificación que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público haga al librador del cheque, al tenor del Artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTA.- En casos de reincidencia en el libramiento de cheques 
que sean devueltos sin que se pague su importe, la oficina exacto
ra solicitará el auxilio de la Procuraduría Fiscal de la Federa
ción, Subprocuraduría Fiscal de Investigaciones, para que denuncie 
ante el Ministerio Público competente, los hechos que puedan cons
tituir delito, en los términos de sus atribuciones señaladas en 
los Artículos 10, Fracción XXI y 122, Fracciones II y IV del Regl'ª
mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

QUINTA.- Cuando la devolución del cheque se origine por error del 
banco librado, deberá someterse en cada caso a la Tesorería de la 
Federación para que resuelva conforme a reglas especiales sobre el 
20% de indemnización. 

SEXTA.- En el caso de que no se haya vencido el plazo señalado en 
las disposiciones respectivas para el pago del crédito fiscal que 
se pretendió cubrir con el cheque, no se cobrará la indemnización 
del 20% ni recargos, si el importe del cheque devuelto se paga en 
efectivo o con cheque certificado, 
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SEPTIMA.· La oficina recaudadora aplicará el pago efectuado en los tér
minos de la indicación sexta, al crédito proveniente del cheque devuelto 
y no al crédito inicial que ya quedó cubierto y cancelado, para evitar 
pago de lo indebido. 

OCTAVA.- El incumplimiento por parte de las exactoras de las recomenda
ciones anotadas deberá detenninar la imposición de las sanciones admini~ 
trativas correspondientes, y cuando así proceda, la constitución de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

3. PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

La Tesorería de la Federación recibe las peticiones escritas de los 
contribuyentes y aquéllas que son presentadas con las formalidades de un 
recurso las remite a la autoridad que debe conocer del recurso, ya sea 
de revocación, oposición al procedimiento administrativo de ejecución o 
nulidad de notificaciones, de acuerdo a las atribuciones conferidas a 
las diversas dependencias de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por el Reglamento Interior de dicha Secretaría de Estado, competencia 
que será materia de estudio en el punto quinto de este capitulo. 

Cuando la promociónno está firmada por el interesado o por quien e~ 
tá legalmente autorizado para ello, la Tesorería otorga al promovente un 
plazo de diez días para que cumpla con el requisito omitido, al tenor de 
lo previsto en el Artículo 18 del Código Fiscal de la Federación. 

Como en ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de ne
gocios, en los ténninos del Artículo 19 del Código Fiscal de la Federa
ción, si no se acredita la personalidad del promovente como representan
te legal de la persona física o moral interesada, con la exhibición de 
la escritura pública o de la carta poder finnada ante do5 testigos y ra
tificadas las finnas del otorgante y testigos ante la propia autoridad 
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fiscal o notario público, la Tesorería de la Federación requiere al pr~ 

movente para que en el plazo de cinco días acredite su personalidad y 

en caso de que no lo haga tiene por no pre5entada la petición como señ! 
la el Articulo 123 del Código Fiscal de la Federación. 

Toda instancia o petición de eliminación del 20% de indemnización 
debe ser resuelta por la Tesorería de la Federación en un plazo de cua
tro meses. Es por ello que en los casos en que se trate de recursos a~ 
ministrativos debe turnarlos de inmediato a la dependencia competente 
para que ésta resuelva dentro de dicho plazo, señalado en el Artículo 
37 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que transcurrido el mi~ 
mo sin que se notifique la resolución el interesado podrá considerar 
que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de de
fensa en cualquier tiempo posterior, mientras no se dicte la resolución 
o bien, esperar a que ésta se dicte. 

Es oportuno observar que cuando se requiera al promovente que cum
pla los requisitos omitidos o proporcione elementos necesarios para re
solver, el término de cuatro meses comenzará a correr desde que el requ~ 

rimiento haya sido cumplido. 

Asimismo la autoridad que conocerá del recurso administrativo deb~ 
rá dictar resolución y notificarla en un término que no excederá de cu~ 
tro meses contados a partir de la fecha de interposición del recurso. 
El silencio de la autoridad significará que se ha confirmado el acto im 
pugnado. 

El recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impug
nar en cualquier tiempo, la presunta confirmación del acto impugnado 
-Articulo 31 del Código Fiscal de la Federación-. 

La resolución que dicta la Tesorería de la Federación necesariamen
te debe reunir, por lo menos, los requisitos señalados en el Articulo 38 
del Código Fiscal de la Federación, que son: 



l. Constar por escrito. 

!!, Señalar la autoridad que la emite. 

III. Estar fundada y motivada y expresar la resolución, objeto o 
propósito de que se trate. 

IV. Ostentar la firma del Tesorero de la Federación, el nombre o 
nombres de las personas a las que vaya dirigido. 
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Cuando la Tesorería de la Federación recibe solicitud de condona
ción del 20% de indemnización, resuelve negativamente con apoyo en el 
Articulo 39 del Código Fiscal de la Federación, ya que el Ejecutivo Fe
deral solamente mediante resoluciones de carácter general podrá condo
nar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus ac
cesorios cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la si 
tuación de algún lugar o región del país, una rama de actividad, la pr.2_ 
ducción o venta de productos, o la realización de una actividad, así CQ_ 

mo en casos de catástrofes sufridas por fenómenos metereológicos, pla
gas o epidemias. En virtud de que no se presenta ninguna de esas hipó
tesis y no se han dictado. medidas que permitan hacerlo, se niega la CO,!l 

donación porque las disposiciones fiscales -como es el Articulo 21 del 
Código Fiscal de la Federación- que establezcan cargas a los particula
res y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan 
las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta de acuerdo a lo 
dispuesto en el Articulo 5o. del Código Fiscal de la Federación, consid~ 
rándose que establecen cargas a los particulares las normas que se refi~ 
ren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

Todo lo anterior trae como consecuencia el que la Tesorería de la 
Federación niegue la eliminación del 20% de indemnización o no entre al 
estudio y resolución cuando el librador del cheque ignora la existencia 
de los oficios circulares que sirven de apoyo a esa dependencia para e
liminar el pago de la misma, o cuando ignoran la improcedencia de una 
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condonación o que los recursos administrativos no tienen su apoyo legal 
en los Oficios circulares sino en el Código Fiscal de la Federación que 
establece procedimientos complicados y en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público nue señala competencia para ay_ 
toridades diversas y no le permiten a la Tesorería de la Federación apQ_ 
yarse en los Oficios circulares en beneficio de los contribuyentes. 

Cuando el librador del cheque solicita la eliminación del 20% de 
indemnización con apoyo en los Oficios circulares comentados, la Teso
rería de la Federación hace uso del ejercicio de la facultad discrecio
nal para emitir resolución, que desde la aparición de los Oficios circ!!.. 
lares se ha sometido a una diversidad de políticas administrativas señ! 
ladas por los funcionarios, que los han venido interpretando no siempre 
en provecho del contribuyente. En ocasiones se ha llegado a eliminar 
parcialmente el pago de la indemnización, muchas veces con vista a la 
cantidad que reportaba el estado de cuenta del librador, como faltante 
para oue el cheque fuera pagado por el banco, apoyándose en que el mis
mo incurrió en error al no cubrir el título de crédito hasta por el im
porte de los saldos existentes en la cuenta del librador, como dispone 
el Articulo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
y el 20% únicamente se cobraba sobre la cantidad que registraba como·df 
ficit la cuenta de cheques en la oportunidad del rechazo del documento. 
En otras ocasiones se perdonaba parcialmente la indemnización ordenándQ_ 
se el cobro del 5%, 10% o 15% en lugar del 20% establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, lo que al no ser una regla general siempre ha 
motivado en el contribuyente confusión y falta de credibilidad en la a
plicación correcta de las disposiciones legales que de por sí son poco 
pródigas. 

La anotación de frases como "Por esta única vez y sin sentar prec! 
dente alguno", se elimina el pago, o bien,"deberá cobrarse únicamente" 
el 5%, 10%, 15%, etc., en lugar del 20%, o el 20% sobre una cantidad m! 
nor, crea un descontrol absoluto y propicia la idea de que solamente en 
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algunas ocasiones y bajo ciertas circunstancias se obtendrá una resolu
ción favorable sin que cuente el que se reúnan o no los requisitos señ~ 
lados por la propia autoridad, olvidando con ello que el Artículo 21 
del Código Fiscal de la Federación establece que la indemnización será 
siempre del 20% del valor del cheque y que es una disposición de aplic~ 
ción estricta, según prevé el Artículo 5o. del propio ordenamiento le
gal. 

La Tesorería de la Federación resuelve positivamente manifestando 
que el rechazo del cheque cae dentro de las hipótesis del Oficio circu
lar No. 401-0J-4386 de 27 de enero de 1976 y no es de aplicarse el con
tenido del Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación por no surtir 
se los supuestos del mismo y niega las solicitudes con el argumento in
vertido, 

En los casos en que no hay promoción del librador y únicamente la 
sociedad nacional de crédito presenta carta en la que manifiesta error 
en la devolución del cheque y solicita no se cobre· a su cliente el 20% 
de indemnización, la Tesorería de la Federación le concede un plazo de 

. cinco días para acreditar su personalidad como representante legal del 
librador del cheque, por no estar permitida la gestión de negocios en 
trámites administrativos, con apercibimiento de que, en caso de no ha
cerlo, no se dará trámite alguno a su promoción como dispone el Artícu
lo 123 del Código Fiscal, en virtud de oue la gestión bancaria es inad
misible por sí sola. 

4. FACULTAD DISCRECIONAL PARA RESOLVER PETICIONES DE LOS CONTRIBUYEN
S. 

La concesión o denegación de dispensa del pago del 20% de indemni
zación por devolución de cheques dados en pago de créditos fiscales a 
que se contrae el Articulo 21 del Código Fiscal de la Federación, es de 
carácter discrecional para la Tesorería de la Federación, dependencia de 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo satisfacer las re
soluciones que se dicten los aspectos constitucionales de que estén debj_ 
damente motivadas y fundadas. Respecto a la motivación, la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio de que el uso de 
la facultad discrecional concedida a una autoridad administrativa, debe 
invocar las circunstancias que concretamente se refieran al caso y apo
yar sus conclusiones en argumentos que no sean contrarios a las reglas 
de la lógica o a las máximas de la experiencia. 

Si el ejercicio de una facultad discrecional se subordina al cum
plimiento de una serie de requisitos de carácter obligatorio por parte 
del particular, en la medida en que éstos sean satisfechos obligan a la 
autoridad a resolver en determinado sentido, con lo que se suprime el 
arbitrio de la autoridad para decidir. 

La función administrativa del Oficio circular es la de comunicar a 
las diversas dependencias el criterio observable de la autoridad supe
rior en cuanto a la aplicación de las nonnas tributarias. Considerando 
que un oficio circular dista mucho de poder imponer obligaciones o gene
rar derechos en favor de los particulares, de confonnidad con lo establ~ 
cido en el Artículo 35 del Códi90 Fiscal de la Federación, se deduce que 
de la aplicación de dichos criterios no pueden surgir obligaciones para 
los particulares que, al no ser satisfechas, ameriten el desechamiento 
total de una petición que constitucionalmente debe tener una respuesta 
confonne al Artículo 80. de la Carta Magna. 

Al respecto pueden verse las tesis jurisprudenciales siguientes: 
Sexta Epoca, tercera parte, Volumen CXXXII, página 20; Quinta Epoca, 
tomo 32, página 471; y Sexta Epoca, tercera parte, Volumen LXXVI, pági
na 36, R.F. 341/59. 

Por lo tanto, estaríamos de acuerdo con un oficio circular que es~ 

tablezca el criterio de la Tesorerfa de la Federación sobre que los Pª!:. 
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ticulares, en sus solicitudes de dispensa del 20% de indemnización por 
cheques devueltos dados en pago de créditos fiscales, estarán obligados 
a proporcionar la infonnación que conduzca a demostrar ausencia de dolo 
en el libramiento de un cheque dado a la Secretaría de Hacienda y Crédj_ 
to Público, fundando esta solicitud en lo dispuesto en el Articulo 12 
de la Ley del Servicio de Te~oreria de la Federación que estipula: "Los 
servidores públicos de la Tesorería y de los auxiliares deberán propor
cionar los infonnes que requieran la propia Tesorería y estos últimos 
para el desempeño de los servicios a que se contrae esta Ley y su Regl-ª. 
mento", toda vez que los particulares son considerados como auxiliares 
de dicha dependencia como señala el Artículo So. de la propia Ley. 

5. AUTORIDADES COMPETENTES PARA RESOLVER SOLICITUDES DE LOS CONTRIBU
YENTES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Reviste gran actualidad el tema de los órganos administrativos y 
las autoridades hacendarias a quienes corresponde conocer y resolver 
les recursos administrativos y no sólo reviste actualidad, sino que exi!_ 
te también, como imperiosa, la necesidad de precisar o determinar qué Ó.!:_ 

ganos tienen atribuida esta competencia y qué autoridades están faculta
das para ello. 

Es evidente que el problema que atrae mi atención se constriñe al 
ámbito mexicano y a nivel federal dentro del Derecho Fiscal, y para al
gunos sonará a exageración la posibilidad de que la legislación fiscal 
carezca del señalamiento de autoridades competentes para resolver los re 
cursos, pero en el momento presente es así. 

Ya se advertía en el Código Fiscal de la Federación de 1967 la to
tal ausencia de referencia o mención de órganos competentes y autorida
des facultadas para resolver los recursos administrativos en materia 
fiscal. La admisión se hacía extensiva a todos los aspectos del Código 
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obedeciendo ella a técnica adoptada por la comisión redactora del mismo. 

En la exposición de motivos de la iniciativa del cuerpo legal men
cionado, se dijo: "Igualmente se estimó que no deberfa figurar en el 
mismo proyecto del Código Fiscal la organización o referencias de facul 
tades de funcionarios en oficinas subordinadas y para el buen funciona
miento de la administración, es necesario aue cuente con flexibilidad 
para ajustarse a las cambiantes situaciones económicas y sociales, co
rrespondiendo la regulación a disposiciones replamentarias que expida 
el Ejecutivo Federal". 

Como se advierte, el criterio sustentado es muy técnico pues, en 
efecto, corresponde a preceptos reglamentarios la nominación de autori
dades competentes para resolver, siendo el reglamento adecuado el pre
visto por el Artículo 28 de la Ley de Secretarias y Departamentos de E~ 
tado. La inclusión de las competencias en un reglamento también permi
te flexibilidad ante las situaciones cambiantes, en virtud de que con 
mayor rapidez y menos formalismos el Ejecutivo puede refonnar un regla
mento, circunstancia que no se presenta en el caso de refonnas a la Ley. 

La comisión redactora desvirtuó tan buenos propósitos sobre técni
ca legislativa y flexibilidad al incluir el artículo tercero transito
rio del Código que deronaba a las leyes orgánicas y toda clase de dispQ 
siciones legales aue atribuyeran competencia a órganos de la Hacienda 
Pública Federal y otorgaran facultades a sus autoridades. ( 57 ) 

Esta disposición transitoria se convirtió en una barrera infranque~ 

( 57 ) El Articulo Tercero Transitorio del Códiao Fiscal de la Federa
ción de 1967 decía: "Las normas que establezcan competencia o 
facultades a órganos o funcionarios detenninados de la. Secreta
ría de Hacienda .v Crédito Público, contenidas en las Leyes Fis· 
cales, Leyes Orgánicas, decretos, reglamentos y en otras dispo
siciones de carácter qeneral, auedarán derogadas al entrar en 
vigor el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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ble para proyectar cualquier reglamento interior de la Secretaría de H~ 
cienda que tuviera que contener, en forma detallada, los órganos de au
toridad competentes y autoridades facultadas para realizar los actos h-ª. 
cendarios, entre ellos los de conocer y resolver los recursos adminis
trativos en materia fiscal. Era evidente que el nuevo reglamento ten
dría que enumerar órganos y autoridades de los que se ocupaban múlti
ples disposiciones legales, que de acuerdo al Artículo Tercero Transito 
rio ouedarían derogadas. 

En esta.forma, el proyectado Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público iba a tener el relieve y volumen de un dj_ 
rectorio telefónico, inapropiado y posiblemente impráctico. Asi fue c~ 
mo el prolijo trabajo que representaba resultó abrumador y, al final, 
se optó por derogar el mencionado Artículo Tercero Transitorio quedando 
así expedito el camino para proyectar un reglamento esquemático a la u
sanza de los tradicionalmente conocidos en las dependencias del Ejecutj_ 
vo, quedando lo relativo a competencias en la actual disposición exis
tente, tanto en leyes orgánicas, en los reglamentos de éstas, en decre
tos, en circulares, etc. ( 58 ) 

Si mediante la derogación del citado artículo transitorio el cami
no quedó libre para el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 
a un año de distancia todavía no era expedido. Esto significa que, le
galmente hablando, no existe designación de ór9anos competentes y auto
ridades facultadas para conocer y resolver los recursos administrativos 
que consigna el capítulo V del Código Fiscal de la Federación, ya que 
no pasamos por alto que hay ciertas disposiciones que en forma limitada 
sí atribuyen competencias para su resolución, 

Si revisamos las disposiciones que pretendía derogar el Artículo 

( 58) Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1972. 
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Tercero Transitorio, es obvio que en ellas no encontramos atribuida co!_ll 
petencia a las autoridades hacendarias para resolver los recursos gene
rales de nuevo cuño establecidos en el invocado Código, pues precisame!:!_ 
te por tratarse de novísimos recursos no podrían hallarse en disposi
ción de vigencia anterior con hipótesis para su resolución. 

Pudiera considerarse como excepción a lo anterior el Artfculo Sex
to del Reqlamento de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 
A pesar de esta disposición que es evidente no alude al recurso de nulj_ 
dad de notificaciones previsto por el Artículo 160, Fracción V, 165 del 
posterior Código Fiscal y 129 del actual, pero con interpretación y aplj_ 
cación extensiva de su contenido -que se refiere a la facultad de la 
Tesorería de la Federación para anular, a petición de parte o de oficio, 
notificaciones viciadas- esta dependencia y sus organismos subalternos 
han venido conociendo y resolviendo los recursos de nulidad de notific-ª.. 
e iones. 

Quede pues claro, con la salvedad anterior, que es imperioso solu
cionar situaciones de ausencia de autoridades hacendarías competentes 
para resolver los recursos fiscales generales, pues la jurisprudencia 
constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ( 59 ) es diáfa
na respecto a que "las autoridades sólo pueden hacer lo que las leyes 
le·permiten" y también a que las autoridades "no tienen más facultades 
que las que las leyes les otorgan, pues si así no fuera, seria fácil s~ 

poner implícitas todas las necesarias para ejecutar actos que tendrían 
que ser arbitrarios por carecer de fundamento legal", porque "nuestro 
sistema de facultades limitadas y expresas ordena a las autoridades a 
actuar dentro de la órbita de sus atribuciones, de manera que aunque no 
haya precepto que prohiba a la autoridad hacer determinada cosa no pue
de llevarla a cabo si no existe disposición legal que la faculte". 

( 59 ) Sem. Judicial de la Federación, Tomos y páginas XXI-928, XIII-
44 y 514, XIX-555 y XV-249. 
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Dispositivos legales contenidos en las leyes tributarias, con cla
ridad demarcan a la autoridad que debe conocer y resolver los recursos 
fiscales. Pero en el caso de los mismos nos hallamos con insólitas omj_ 
siones del actual Código Fiscal de la Federación al no señalar autori
dad competente para resolver los recursos. 

No obstante lo anterior, al no ser la ausencia de nominación legal 
de autoridad para resolver los recursos el problema central de esta te
sis, únicamente procederé a hacer referencia a las autoridades que es
tán facultadas para resolver los recursos de confonnidad con lo dispue~ 
to en ~l Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PQ. 
blico, en virtud de que quedó plenamente establecido que corresponde a 
la Tesorería de la Federación conocer y resolver las solicitudes de el.i_ 
minación del 20% de indemnización cuando se apoyan en los oficios cir
culares comentados, no así cuando el librador interpone recursos admi
nistrativos para evitar el pago de la citada indemnización, cuya resol~ 
ción corresponde a diversas autoridades, lo que ha provocado un gran 
desconcierto entre los particulares que promueven indistintamente provQ_ 
cando con ello dilación en el procedimiento y que en ocasiones autorid! 
des incompetentes resuelvan el recurso en contra de los intereses del 
particular. 

La representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el trámite y la resolución de los asuntos de su competencia corresponde 
originalmente al Secretario. Para el despacho de los asuntos éste po
drá delegar sus facultades en los servidores públicos de las unidades 
administrativas de la Secretaria, excepto aquéllas que deben ser ejercj_ 
das directamente por él. Esta delegación se hará mediante acuerdo que 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación. El Secretario con
servará, en todo caso, la atribución de ejercer directamente las facul
tades que delegue -Artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público- • 
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Respecto a la facultad expresa de resolver recursos administrati
vos, el reglamento citado es omiso ya que no la señala en su Artículo 
60. como facultad no delegable. Tampoco se encuentra precisada esta f~ 
cultad para los subsecretarios ni oficial mayor (Artículos ?o. y So.del 
propio reglamento interior). Es hasta el Artículo 10 del Reglamento en 
donde encontramos una fracción, que es la XV, que ya señala que compete 
al Procurador Fiscal de la Federación "resolver los recursos administra 
tivos de su competencia". Nótese que aún se ignora cuáles son éstos. 

El Artículo 11 del mismo ordenamiento legal es igual de ambiguo 
que el 10, ya que en los mismos ténninos señala que compete al Tesorero 
de la Federación "resolver los recursos administrativos en la materia 
de su competencia", quedando aún en una total oscuridad cuáles son los 
recursos de su competencia. 

El Artículo 53 señala esta competencia en igual forma para la Di
rección General de Recaudaci6n: "resolver los recursos administrativos 
en las materias de su competencia"; igual sucede con la Dirección de 
Registro y Control de Obligaciones en el Articulo 54 del mismo Reglame_!l 
to Interior; con la Dirección de Notificación y Cobranza, Artículo 55. 
El Artículo 64 ya es un poco más preciso al respecto, estableciendo que 
compete a la Dirección General Técnica de Ingresos "resolver el recurso 
administrativo de revocación en las materias de su competencia". El Ar_ 
tículo 67 vuelve a la misma vaguedad al señalar que compete a la Direc
ción de Liquidación "resolver los recursos administrativos de su compe
tencia. El Artículo 68 nuevamente señala que compete "tramitar y resol 
ver todo lo concerniente al recurso administrativo de revocación en la 
materia de su competencia" por lo que hace la Dirección de Recursos de 
Revocación. El Artículo 87 señala que compete a la Dirección General 
de Aduanas "tramitar y resolver los recursos administrativos de su com
petencia. Igual competencia señala para su Dirección de Procedimientos 
Legales el Artículo 92 y para la Segunda Subprocuraduría Fiscal el Arti 
culo 116. 
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El Artículo 129 señala que compete a la Unidad de Procedimientos 
Legales "tramitar y resolver los recursos administrativos de la compe
tencia de la Tesorería de la Federación''. El Artículo 133 establece e~ 
ta competencia para las P.dministraciones Fiscales Regionales y el 134 
para las Oficinas Federales de Hacienda Principales, Subalternas y Age~ 

cias, así como el 136 para las Aduanas. 

Como podemos darnos cuenta todo lo anterior denota una absoluta ª!ll 
biguedad y propicia un total descontrol para el librador de un cheque 
que es devuelto por el banco sin cubrir su importe, y que pretende rec~ 
rrir el cobro del 20% de indemnización que estima no debe pagar. 

Ahora bien, en el Capítulo XI del Reglamento Interior de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público es donde se establece la competen
cia en materia de recursos administrativos, señalándose en el Artículo 
144 lo siguiente: "Serán competentes para tramitar y resolver todo lo 
concerniente a los recursos administrativos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación: 

l. Tratándose de la revocación: 

A. La Dirección General Técnica de Ingresos y la Dirección de Re
cursos de Revocación, cuando se controviertan resoluciones di~ 
tadas por la propia Dirección General Técnica o por las unida
des administrativas que la integran. 

B. Las Administraciones Fiscales Regionales cuando se controvier
tan sus propias resoluciones, las que dicten sus unidades admj_ 
nistrativas y las que emitan las autoridades fiscales de las 
entidades federativas que actúen dentro de su circunscripción 
territorial con fundamento en los convenios de coordinación 
respectivos. 

En los casos de las resoluciones de la Tesorería del Distrito 
Federal en impuestos coordinados, será competencia de la admi-



nistración fiscal regional que corresponda al domicilio del 
contribuyente. 
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c. La Tesorería de la Federación cuando se controviertan resolu
ciones dictadas por las unidades administrativas que la inte
gren, así como la Dirección General de Aduanas y la Dirección 
de Procedimientos Legales cuando se impugnen resoluciones dic
tadas por la propia Dirección General de Aduanas o por las uni 
dades administrativas que la integran, incluidas las aduanas. 

D. La Procuraduría Fiscal de la Federación o las Subprocuradurías 
Fiscales Regionales, en su caso, cuando se haga valer la exti~ 
ción de facultades de la Secretaría para detenninar la existe~ 
cia de obligaciones y créditos fiscales o se controviertan mul 
tas de su respectiva competencia. 

11. Tratándose de la oposición al procedimiento administrativo de eje
cución: 

A. La Procuraduría Fiscal de la Federación o las Subprocuradurías 
Fiscales Regionales, en su caso, cuando se haga valer la pres
cripción de los créditos fiscales. 

B. La unidad administrativa de la Secretaria que haya procedido a 
la detenninación del crédito impugnado o las autoridades fisca
les de las entidades federativas coordinadas con fundamento en 
los convenios o acuerdos de coordinación respectivos, cuando se 
haga valer cualquier otro medio de extinción del adeudo o se a
legue que es inferior al exigido. 

En los casos señalados en el inciso que antecede, cuando se ha
ga valer también la prescripción del crédito fiscal conocerán 
del recurso las unidades administrativas señaladas en este inci 
so. 
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C. La oficina ejecutora cuando se alegue aue el procedimiento no 
se ha ajustado a la Ley o que afecten el interés jurídico de 
terceros. 

En el primer caso señalado en el inciso anterior, cuando se h?. 
ga valer además alguno de los medios de extinción señalados en 
los incisos A y B de esta fracción, conocerán del recurso las 
unidades administrativas que correspondan según lo dispuesto 
en dichos incisos. 

III. Tratándose de la nulidad de notificaciones: 

A. Las autoridades que hagan la notificación impu(lnada." 

Consecuentemente, dada la naturaleza del crédito fiscal configura
do por el 20% de indemnización, la competencia para conocer y resolver 
los recursos administrativos señalados en el Códi~o Fiscal de la Feder! 
ción corresponderá a la Tesorería de la Federación, las administracio
nes fiscales regionales y las oficinas federales de Hacienda, según sea 
el caso y el recurso promovido. 



CAPITULO I I I 
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1. OEVOLUCION DE CHEQUES POR FALTA DE FIRMA. 

Las sociedades nacionales de crédito devuelven sin pagar los che
ques cuando éstos carecen de firma del librador, de confonnidad con lo 
dispuesto en el Artículo 176 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. También cuando la finna del librador no es como la que 
tienen registrada, en atención al contenido del Artículo 194 de la ·pro
pia Ley. 

En el primero de los casos no existe cheque al no estar firmado, 
puesto que carece de uno de los requisitos necesarios para su existen
cia; en el segundo caso, si existe título de. crédito en virtud que es
tá finnado, pero la finna no está registrada en el banco por lo que ta!!!_ 
poco podrá pagarlo al no existir una orden de pago en su contra dada 
por quien está legitimado a hacerlo. 

Lo anterior trae como consecuencia que se presenten estos casos en 
lo tocante a cheques dados en pago de créditos fiscales y en tal virtud, 
las oficinas federales de Hacienda y la propia Tesorería de la Federa
ción finquen créditos fiscales a cargo de los libradores, provenientes 
del 20% de indemnización, no obstante que en el primero de los casos es 
también un error de las exactoras el recibirlos por no ser cheques for
malmente constituidos y por su descuido propicial trastornos a los con
tribuyentes, quienes los presentan sin este requisito esencial. Sin e!!!. 
bargo, aún en estos casos, no debe proceder el cobro de dicha indemniz~ 

ción y sí debe sancionarse al receptor de estos documentos, que con su 
negligencia ocasiona al fisco perjuicios en el orden económico. 

En atención al daño patrimonial que causan al fisco las exactoras 
que reciben cheques sin firma se han dictado diversas resoluciones en 
las que se les imponen multas. Como ejemplo citaré la emitida en el 
Oficio No. 401-D-J-75917 de 8 de septiembre de 1978: 
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"De antecedentes aparece el informe de fecha 8 del actual, donde 
se hace constar la infracción por usted cometida durante el desempeño 
de su función como encargado provisional de la caja recaudadora en la Q. 
ficina Federal de Hacienda No. 13 de esta ciudad, Dicha infracción co~ 
sistió en haber recibido, careciendo de finna del librador, el cheque 
No. P3212768, por la cantidad de $97,132.00, a cargo de Banca Serfín, 
S. A., expedido a favor de la Tesorería de la Federación por Litorel, 
S. A. La infracción consignada, viola el Articulo 9o. del Reglamento 
de la Ley de Tesorería de la Federación, calificándose de grave, toda 
vez que entraña negligencia e indisciplina, ya que no dió cumplimiento 
a lo dispuesto por el articulo antes mencionado al aceptar el documento 
de referencia sin que reuniera el requisito de estar firmado por el li
brador, según previe.ne el Articulo 176 Fracción IV de la Ley General de 
Tttulos y Operaciones de Crédito, con los consecuentes perjuicios oca
sionados en el orden económico al no resultar aplicable el Artículo 23 
del Código Fiscal de la Federación, para el cobro. de la indemnización 
del 20%. Por lo que con fundamento en los Artículos 46, 47 y 50 Frac
ción 11 de la Ley de Tesorería de la Federación y 237, 239 y 240 de su 
reglamento, se le impone una multa de $100.00, que deberá cubrir en al
guna de las cajas de la exactora actual111ente de su adscripción." 

Respecto a l~s solicitudes de eliminación del 20% por cheques sin 
firma, se han resuelto favorablemente con los ~iguientes argumentos: 
-Oficio No. 401-DJ-28333 de 27 de marzo de 1979- : 

" .•. de conformidad con el articulo 176 Fracción IV de la Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, un cheque para su expedición 
requiere la firma del librador; por tanto, el documento antes citado j-ª
más llegó a ser expedido, y en consecuencia, no es aplicable el último 
párrafo del Artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, cuando se 
refiere a la indemnización aue genera la falta de pago de un cheque ex
pedido para cubrir un crédito fiscal. Consecuentemente, si bien no se 
encuentra obligado a cubrir dicha indemnización, como no se libró el ti 
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tulo es de estimarse que tampoco se efectuó el pago del mismo. Por lo 
expuesto, deberá tener a bien efectuar el pago del importe del cheque 
citado en el primer párrafo más recargos que se hubieren generado." 

En relación a los argumentos del párrafo anterior, consideramos 
que no solamente deben resolverse favorablemente las solicitudes de e-
1 iminación del 20% de indemnización por falta de finna del librador del 
cheque, sino también cuando el documento carezca de fecha de expedición 
de acuerdo a lo previsto en el Artículo 176 Fracción II de la Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

2. DEVOLUCION DE CHEQUES CERTIFICADOS Y DE CHEQUES DE CAJA. 

Dada la naturaleza jurídica de los cheques certificados y de los 
cheques de caja, no debería existir la aberrante práctica bancaria de 
devolverlos constantemente sin pagar aduciendo falta de fondos, lo que 
ha llegado hasta la esfera administrativa afectando no sólo los intere
ses de los contribuyentes sino también del erario federal, ya que origi 
nan trastornos de tipo fiscal a los primeros cuando dados a las autori
dades para cubrir créditos fiscales son rechazados, con la consecuente 
tramitación de recursos administrativos contra créditos fiscales deriv-ª. 
dos del 20% de indemnización, apoyados en el Artfculo 21 del Código Fi.§.. 
cal de la Federación, y trastornos para el fisco que no puede aplicar 
el contenido de este numeral por la naturaleza misma del tftulo de cré
dito y su ilógica devolución, que nunca es culpa del contribyente sino 
resultado de negligencia y falta de cuidado de los empleados bancarios 
que rechazan, sin pagar, documentos que deben ser cubiertos sin dila
ción alguna. 

Respecto de los cheques certificados, la Tesorería de la Federa
ción atinadamente, siempre ha resuelto favorablemente las peticiones de 
eliminación del 20% de indemnización, situación que igualmente se pre-
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senta con la devoluci6n de los cheques de caja. 

Estas devoluciones carentes de 16gica han motivado que la propia 
Tesorería de la Federaci6n se dirija a la Comisi6n Nacional Bancaria y 
de Seguros para tratar de evitar se sigan cometiendo este tipo de erro
res bancarios en perjuicio del contribuyente y del propio fisco federal. 

3. RESPONSABILIDAD PENAL. 

El Articulo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
di ro establece que "El librador de un cheque presentado en tiempo y no 
pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor de 
los daños y perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso la in
demnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque". 

Por su parte el Articulo 21 del Código Fiscal de la Federación me!!_ 
ciona que " ... el cheque recibido por las autoridades fiscales que sea 
presentado en tianpo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indannización que será siempre del 20% del valor de éste 
y se exigirá independientanente de los demás conceptos a que se refiere 
este articulo. La indemnizaci6n mencionada, el monto del cheque y en 
su caso los recargos, se requerirán y cobrarán mediante el procedimien
to administrativo de ejecuci6n, sin perjuicio de la responsabilidad pe
nal que en su caso procediere ... ". 

Como podemos observar, tanto el Artfculo 193 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Cr&lito como el 21 del C6digo Fiscal de la Fe
deraci6n, son normas rectoras de la indemnización por cheques devuel
tos, la primera de carácter general y la segunda de carácter especial. 

Ahora bien, el Código Penal también hace alusi6n a la devolución 
de cheques, y esto es en su Articulo 386 fracci6n XXI (Creada o adici-9_ 
nada por el Articulo PRIMERO del decreto de 30 de diciembre de 1983, 
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publicado en el "Diario Oficial" de 13 de enero de 1984, en vigor a los 
90 días de su publicaci6n, para quedar como sigue): "Al que libre un 
cheque contra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la instituci6n 
o sociedad nacional de crédito correspondiente, en los ténninos de la 
legislaci6n aplicable, por no tener el librador cuenta en la institu
ci6n o sociedad respectiva o por carecer este de fondos suficientes PE. 
ra el pago. La certificaci6n relativa a la inexistencia de la cuenta 
o a la falta de fondos suficientes para el pago, deberá realizarse ex
clusivamente por personal específicamente autorizado para tal efecto 
por la instituci6n o sociedad nacional de crédito de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese teni
do como fin de procurarse ilícitamente una cosa u obtener un lucro in
debido. 

Las instituciones, sociedades nacionales y Organizaciones Auxiliares de 
Crédito, las de Finanzas y las de Seguros, asf como los organismos Ofi
cial es Decentra l izados, autorizados .legalmente para operar con i nmue-
b les , quedan exceptuados de la ob l i gaci 6n de cons ti tui r el dep6si to a 
que se refiere la fracci 6n XIX". 

Por lo antes expuesto, nos podemos dar cuenta que la Ley General 
de Titulos y Operadones de Crédito es omisa en cuanto a la responsabilj_ 
dad penal, en cambio el C6digo Fiscal de la Federaci6n si la menciona 
en la parte final del antepenúltimo párrafo, al citar " ... sin perjui
cio de la responsabilidad penal que en su caso procediere". 

4. OBLIGACION LEGAL DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO DE RESAR
CIR AL LIBRADOR DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE OCASIONA LA DEVO
LUCION DE CHEQUES SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

El Articulo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito establece que: "El que autorice a otro para expedir cheques a su 
cargo está obligado con él, en los ténninos del convenio relativo, a c.!!_ 
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brirlos hasta el importe de las sumas que tenga a disposici6n del mismo 
librador, a menos que haya disposici6n legal expresa que lo libere de 
esa obligación. 

Cuando sin justa causa se niege el librado a pagar un cheque, te
niendo fondos suficientes del librador, resarcirá a éste los daños y 

perjuicios que con ello le ocasione. En ningún caso la indemnizaci6n 
ser~ menor del veinte por ciento del valor del cheque", 

El. Articulo 184 como el 193 de la propia Ley, establecen una ind~ 
nizaci6n que no será menor del 20% del valor del cheque pero que consi
deramos si puede ser mayor a este porcentaje, con la diferencia que el 
primero de los numerales citados fija esta carga para el librado y a f~ 
vor del tenedor del cheque. 

Es por eso que la Tesorería de la Federaci6n ha invocado el conte
nido del Articulo 184 en las resoluciones en que niega la eliminaci6n 
del 20% de indemnizaci6n, para señalar a los contribuyentes que en caso 
de existir un rechazo del titulo de crédito, sin causa justa por parte 
de la sociedad nacional de crédito librada, ésta deberá resarcir al li
brador los daños y perjuicios que le ocasione. 

A mayor abundamiento y como ejemplo, mencionaré el oficio No. 401-
J-72938 de la Tesorería de la Federaci6n, dirijido en fecha 25 de sep
tiembre de 1984 a Hidroaccesorios, S.A., en el que al respecto le mani
fest6: "En respuesta a su escrito de fecha 21 del mes en curso, en el 
que solicita se ordene al Banco Nacional de México, S.N.C., Sucursal C2_ 
yuya, le reintegre la cantidad de $97,760.00 que pag6 indebidamente por 
un error en la devoluci6n del cheque No. 509109, librado en cantidad de 
$470,000.00, se le comunica a usted lo siguiente: De conformidad con 
el Artículo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones.de Crédito, 
cuando sin justa causa se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo 
fondos suficientes del librador, resarcirá a éste los daños y perjui-
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cios que con ello le ocasione; consecuentemente, deberá enderezar sus 
gestiones ante el Banco Nacional de México, S.N.C., Sucursal Coyuya, t~ 

da vez que esta Tesorería carece de atribuciones para ordenar al banco 
le reintegre la cantidad por usted seña 1 ada". 

De lo anterior se desprende que los contribuyentes no solamente 
desconocen los procedimientos de tipo fiscal sino también los mercanti
les, como seria este último en el caso de la aplicación del contenido 
del Articulo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Y también nos hace pensar sí este contribuyente, persona moral, fue ase 
sorado por un contador público o un licenciado en Derecho, como repre
sentante legal de la empresa. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

Los contribuyentes.no encuentran en el Artículo 21 del Código Fis
cal de la Federación la herramienta legal idónea para apoyar sus peticiQ_ 
nes de liberación del pa~o del 20% de indemnización por cheques devuel
tos, dados en pago de créditos fiscales, numeral que debe ser el sopor
te legal, para lo que necesita ser reformado ya que su texto debe con
tener la posibilidad de no cubrir esta indemnización, en la hipótesis 
que se reúnan los requisitos que el propio dispositivo legal señale. 
Si establece la carga para el particular también debe precisar sus exceE. 
cienes, ya que las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas son de aplica
ción estricta, al tenor de lo dispuesto en el Artículo So. del propio 
Código Fiscal de la Federación, 

SEGUNDA. 

El Código Fiscal de la Federación evade señalar qué autoridades son 
competentes para resolver acerca de las instancias de los particulares, 
problema que se agudiza si consideramos que mediante unos simples linea
mientos internos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha preten
dido atribuir competencias a autoridades a quienes la ley no se las con
cede, y más aún, señalar las directrices que re~ulan el pago y, en su c~ 
so, la eliminación de la indemnización que debe cubrirse con motivo del 
no pago del cheque. 

TERCERA. 
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De confonnidad con lo dispuesto en el Artículo 35 del Códi90 Fiscal 
de la Federación se deduce que de los Oficios circulares no nacen obli
gaciones para los particulares y únicamente derivan derechos cuando se 
publiquen en el "Diario Oficial" de la Federación, situación que se pr~ 
senta en el Oficio circular No. 401-0J-4386 de 27 de enero de 1976, emj_ 
tido por el Tesorero de la Federación, rector de la tramitación de las 
solicitudes de los contribuyentes para que no se les cobre el 20% de i,!l 
demnización. Las autoridades fiscales no actúan leqítimamente al apo
yar sus resoluciones negativas en este instrumento administrativo, arg!!_ 
mentando que no se reunieron los reauisitos en él señalados, toda vez 
que del mismo no pueden nacer obligaciones para los particulares; por 
consiguiente, este no debe ser el apoyo legal para emitir estas resolu
ciones que, desde mi punto de vista, podrían ser impugnadas por carecer 
de legalidad al no estar debidamente motivadas y fundadas. 

CUARTA. 

El abuso del ejercicio de la facultad discrecional, así como las 
políticas cambiantes de los funcionarios, mennan el principio de segurj_ 
dad de los contribuyentes que ven continuamente que se emiten resoluci.Q. 
nes arbitrarias y estereotipadas que no anuncian nin9ún cambio, en vir
tud de que la autoridad carece de la norma legal en que sustentar las 
mismas y se apoya en un Oficio circular carente de fuerza legal o en el 
propio Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación que no establece 
excepciones para el pago del 20% de indemnización. 

QUINTA. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público no podrá cobrar porcen
taje mayor ni menor al 20% señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal 
de la Federación, por la que considero que son irregulares las resoluci.2_ 
nes que emite para cobrar el 3%, 4%, 5%, 10%, 15%, etc., en lugar del 
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20%, ya que en todo caso si se apoya en los principios de justicia y e
quidad, debe eliminar la totalidad de la indemnización. 

SEXTA. 

El contribuyente presenta sus solicitudes de eliminación del 20% 
de indemnización indistintamente, confundiéndolas con recursos adminis·· 
trativos, o interpone recursos apoyados indebidamente en el Oficio cir
cular No. 401-0J-4386 de 27 de enero de 1976, e incluso no promueve an
te la autoridad competente, lo que la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público aprovecha para resolver negativamente o desatenderse del asunto. 
Esta situación es provocada por la confusa redacción del Reglamento In
terior de la Secretaría referida, que en lugar de facilitar el conoci
miento de las competencias de los órganos que la confonnan, crea una s~ 
rie de confusiones a los particulares. 

SEPTIMA. 

Las Sociedades Nacionales de Crédito no deben dejar de pagar el im 
porte de los cheques certificados y de los cheques de caja dada su natu
raleza jurídica y características, porque con ello además de no observar 
el contenido de los Artículos 199 y 200 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, lesionan los intereses de los contribuyentes aue 
los dan en pago de créditos fiscales y también los del Fisco Federal que 
no puede aplicar el contenido del Artículo 21 del Código Fiscal de la F~ 
deración por no constituir la devolución de estos títulos de crédito nin 
guno de sus supuestos nonnativos. 

OCTAVA. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público cancela el crédito fis-
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cal que es cubierto por el contribuyente con el cheque devuelto y deter. 
mina a cargo del librador, un nuevo crédito fiscal por concepto del im
porte del cheque devuelto más el 20% del valor del mismo como indemniz~ 
ción; crédito aue notifica al deudor y en caso de no pago, lo hace e
fectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución, como di~ 
pone el Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, cobrando los 
gastos que se originen y, en su caso, los recargos por la mora en el p~ 

go, éstos únicamente sobre el importe del cheque ya que la indemniza
ción y los gastos de ejecución no causan recargos como establece la pr.Q_ 
pia nonna, Estos recargos se causarán hasta por cinco años. 

NOVENA. 

La indemnización del 20% por ser un crédito fiscal puede ser mate
ria de autorización de pago a plazos, ya sea diferido o en parcialida
des y durante el plazo concedido se causarán recargos a la tasa señala
da en el Artículo 66 del Código Fiscal de la Federación, previa garan
tía del interés fiscal. 

D~IMA. 

El sector profesional de contadores y abogados debe actuar confor
me a derecho aplicando la nonnatividad establecida al caso concreto y 
los empleados públicos que atienden los asuntos fiscales deben estar 
preparados y capacitarse continuamente para poder afrontar las constan
tes evoluciones que se suscitan en materia tributaria. 
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